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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MARZO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
dd eXcelentísimo señor Alcalde, don José Finat y .Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Gtiijarro; Gutiérrez del Castil1ó, 
Mitñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez 
y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yustas, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 14 del corriente, en los que propone 
la inclusión de las fincas número 3 de la calle de Nierem­
berg, semiesquina a la de López de Hoyos, y número 27 de 

la calle de San Raimundo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que; de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, propone la desesti­
mación de la solicitud formulada por don Francisco Anaya 
Monge, Procurador de los Tribunales, en nombre y repre­
sentación de los propietarios ' de la finca número 57 antiguo 
y 75 moderno de la calle de Hermosilla, para la inclusión 
de dicha finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que no reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 3.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, propone la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por doña 
Laura Aldave Mateo y otros inquilinos de la finca núme­
ro 50 de la calle de Ibiza contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de febrero último, por el que 
se dispuso la inclusión de dicha finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; confirmán­
dose así la desestimación ya causada por la aplicación del 
silencio administrativa, .con arreglo a lo dispuesto en el .ar­
tículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, por el que se nombra con carácter 
interino al Oficial administrativo de Intervención don Al­
berto Estefanía Carnero Inspector Interventor del Servicio 
de Apuestas en los frontones, de conformidad con 10 esta­
blecido en el decreto de 25 de junio de 1955 y artículo 265 
del reglamento de las Haciendas locales; pudiendo queelar 
sin efecto este nombramiento en cualquier momento, por 
disposición ele la Alcaldía Presidencia, sin que el interesado 
pueda formular reclamación alguna. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, por el que se nombran Vocales de la 
Junta ele Beneficencia del distrito de las Ventas a don José 
Aparicio Mas, Cura Párroco de la Inmaculada Concepción, 
de Pueblo Nuevo, y a don Carmelo Lacaci González, .Tefe 
político de dicho distrito. 
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Hacienda 

7.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal del Decanato de la Beneficencia Municipal 
la gratificación concedida por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, por los trabajos extraordina­
rios prestados con motivo de las oposiciones celebradas para 
cubrir plazas de Practicantes de la Beneficencia Municipal, 
en la cuantía que para cada interesado se determina en e! 
expediente. 

8.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 200.000 pesetas, con cargo al capítulo VI de! 
vigente presupuesto, para -abonar al personal de Artes Grá­
ficas Municipales, que figura en la relación que consta en 
el expediente, el importe de las horas extraordinarias de 
trabajo que preste durante e! corriente año. 

9.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.600 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en e! anterior, para recompensar ' 
a varios Profesores de la Banda Municipal los servicios ex­
traordinarios prestados durante el pasado ejercicio. 

10. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno Interior y Perso­
nal, un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al capítulo III del 
vigente presupuesto, para abonar al Inspector Jefe de Poli­
cía Municipal una compensación en metálico por el vestuario 
de su propiedad que venía utilizando desde hace más de 
un año, como consecuencia de su nombramiento con carác­
ter interino. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 72.195,09 pesetas, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto, para abonar al Jefe de! Negociado de 
Recaudación del Impuesto de Consumos de Lujo y Subca­
jero de la Depositaría de Villa, jubilado, don Antonio Juá­
rez López el importe de una anualidad de! último sueldo que 
disfrutó en activo, como comprendido en los beneficios de 
los acuerdos de! Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1947 y 20 de octubre de 1949, considerando que ha pres­
tado servicios a la Corporación durante cuarenta y siete 
años, cinco meses y catorce días, sin nota alguna desfavo­
rable en su expediente personal. 

12. Aprobar un gasto total de 5.965.858,67 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y nueve certificacio­
nes de obras, que se unen a los respectivos expedientes, 
a las contratas de los Servicios municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

13. Aprobar un gasto total de 1.985.943,66 pesetas 
para satisfacer, en Sesenta y cinco expedientes, e! importe 
de las facturas, que se unen a los respectivos expedientes, 
por suministros a los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales que en cada una de ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

14. Aprobar un gasto total de 204.866,54 pesetas para 
satisfacer el importe de las ocho nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 487,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente pres-upuesto, para abonar al Vigilante noc­
turno de Carabanchel don Victoriano Rodríguez Villalba 
las diferencias de haberes. por acumulación de un cuatrienio, 
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correspondientes a los meses de abril a agosto de 1954 y de 
las pagas extraordinarias de abril y junio del mismo año. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 621,45 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar al 
que fué Guarda jurado interino del Matadero y Mercado 
de Ganados don Mariano Rosas Pascual el importe de las 
diferencias de jornal, por el período comprendido entre 
elIde julio de 1952 y e! 13 de diciembre del mismo año, 
y las de las pagas extraordinarias de julio y octubre y plus 
de carestía de vida correspondientes a dicho período. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.300,12 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para abo­
nar a don Migue!, a doña Teresa y a doña Francisca Arnaiz 
Puente, hermanos y únicos herederos del que fué operario 
jubilado de Arbitrios don Antonio Arnaiz Puente, e! impor­
te de las pensiones de los meses de marzo y abril de 1954 
y de la media mensualidad extraordinaria de dicho mes, 
que dejó devengado y sin percibir e! causante en la fecha 
de su fallecimiento. 

18. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 487,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a don Emiliano Izquierdo González, Vigilante noc­
turno de Carabanche!, las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias por acumulación de ' un cuatrienio que le 
ha sido reconocido. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de, 3.215,58 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
satisfacer a doña Josefina U rdiroz Arriarán, como viuda 
de! que fué Conductor de Talleres Generales don Celso 
Yarnós Ganuza, por sí yen representación de sus dos hijas 
menores, los emolumentos devengados y no percibidos por 
el causante en la fecha de su fallecimiento. 

20. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 737 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los cinco anteriores, para abonar 
a doña Alfonsa Hernández Parra, como viuda de! que fué 
operario de Parques y Jardines don Francisco Prieto Sainz, 
conjuntamente con sus dos hijos, si fueren mayores de edad, 
y en caso contrario actuando en su representación, los jor­
nales y demás emolumentos devengados y no percibidos por 
e! causante en la fecha de su fallecimiento. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de N úñez de Arce, 5, denominado 
La Macarena, propiedad de don Teodoro García Martín, 
con efectos desde e! 7 de febrero último, por cierre defini­
tivo de la industria. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre 'consumos y servicios de lujo dd esta­
blecimiento de la avenida de la Albufera, 44, propiedad de 
don Domingo Bravo Abad, con efectos desde elIde enero 
del corriente año, por traspaso de propiedad y cierre de la 
industria. 

23. Celebrar un nuevo concierto para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Gregorio Ortiz 
Palacios, propietario de! salón de baile de la calle de las 
Parvillas, sin número, de Villaverde Alto, por el epígra­
fe 10 de la Ordenanza de exacciones municipales núme-
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ro 42, en la cifra de 14.550,30 pesetas por el impuesto y 
136,35 pesetas por el arbitrio, por nueve meses de actuación 
al año, ya que permanece cerrado durante los meses de 
julio a septiembre, inclusive, a los precios de diez pesetas 
los caballeros y cinco pesetas las señoritas, celebrándose 
exclusivamente los domingos y días festivos, con vigencia 
desde elide marzo de 1957 al 28 de febrero de 1959, Y 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. , 

24. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio COI! 

fin no fiscal sobre consumiciones con don Vicente Traber 
Urios, como consejero delegado de Comercial Hotelera (So­
ciedad anónima), entidad propietaria del hotel París, de la 
calle de Alcalá, 2, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de 
e.xacciones número 42, y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 168.127 pesetas por el impuesto y pese­
tas 39.832,27 por el arbitrio, pagadero en dozavas partes, 
con vigencia desde elide marzo de 1957 al 28 de febrero 
de 1959, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. ' 

25. Celebrar un nuevo concierto para el pago del i11l­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don J ulián Reyzá bal 
Delgado, empresario de la sala de fiestas Victoria, de ' la 
calle de Francisco Silvela, 48, en la cifra total de 107.814,55 
pesetas, pagadera en dozavas partes, por el epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, comprendiendo cua­
renta y dos bailes de carácter ordinario, a los precios de 
quince pesetas los cabal~eros y cinco pesetas las-señoritas, 
más tres extraordinarios, al precio máximo de 45 pesetas, 
con vigencia desde elide enero de 1957 al 31 de diciembre, 
de 1958, y con arreglo a las demás condiciones usuales para ' 
esta clase de contratos. 

Fomento 

26. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2.500 pesetas que para la adquisición de 
material de oficina durante el tercero y cuarto trimestres 
del pasado año le fué librada con cargo a la partida 64 del 
presupuesto del Ensanche. 

27. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura en el expediente, por liquidación de la obra de 
nuevo alumbrado en el pueblo de Hortaleza, Sexta Divi­
sión; debiendo ser cargo su importe, de 99.547,76 pesetas, 
así como el de 3.981,92 pesetas del 4 por 100 de inspecció:l 
y vigilancia, a la partida 95 del vigente presupuesto ordi­
nario especial del Ensanche. 

28. Abonar a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas una certificación que, remitida por la Dirección de 
Servicios Industriales, figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra de nuevo alumbrado en la calle de Bravo 
Murilló, entre las glorietas. de Quevedo y de los Cuatro 
Caminos; debiendo ser cargo su importe, de 38.059,53 pe­
setas, así como el de 1.522,39 pesetas del 4 por 100 de i;lS­
p~cción y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior. 

29. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
figura en el expediente, por liquidación de la obra de nuevo 
alumbrado en la Colonia Imperial (Ciudad Jardín); de­
biendo ser cargo su importe, de 98.214,25 pesetas, así como 
el de 3.928,57 pesetas del 4 por 100 de inspección y VIgi­
lancia, a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores. 

30. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
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figura en el expediente, por liquidación de la obra de nuevo 
alumbrado en el barrio del Progreso; debiendo ser cargo 
su importe, de 19.365,37 pesetas, así como el de 774,61 pe­
setas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores. 

31. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
figura en el expediente, por liquidación de la obra de nuevo 
alumbrado en el paseo de Extremadura, sector s'egundo; 
debiendo ser cargo su importe, de 28.438,40 pesetas. así 
como el de 1.137,53 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los cuatro anteriores. 

32. Abonar a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas una certificación que, remitida por la Dirección de 
Servicios Industriales, figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra de nuevo alumbrado en el barrio de Val de­
rribas; debiendo ser cargo su importe. de 253.861,23 pe­
setas, así como el de 10.154,44 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores. 

33. Abonar a don José Lasa Oria una certificación 
que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de pavimentación de la calzada en la calle de Lorenzana, 
entre las de Ambrosio Vallejo y Pedro Tejeira; debiendo 
ser cargo su importe, de 12.624,05 pesetas, así como el de 
504,96 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, y reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 2.920,72 pesetas. 

34. Abonar a don Juan Fernández López una certifi­
ración que, remitida por la Dirección de Vías Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación de l~ calzada en la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Balsamina y Aníbal; debiendo ser car­
go su importe, de 83.487,37 pesetas, así como el de pese­
tas 3.339,49 del 4 por lOQ de inspección y vigilancia, a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete ante­
riores, y reintegrarse a los fondos de su procedencia las eco­
nomías obtenidas, que ascienden a 25.447,59 pesetas. 

35. Abonar a don Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación de la calzada en la calle de María 
Teresa; debiendo ser cargo su importe, de 24.781,21 pese­
tas, así como el de 991,24 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los ocho anteriores, y reintegrarse a los fondos 
d~ su procedencia las economías obtenidas, que ascienden 
a 3.760,33 pesetas. 

36. Abonar a don Maximino Domínguez Iglesias una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra ele pavimentación de la calzada en la Colonia 
Municipal María Odiaga; debiendo ser cargo su importe, 
ele 103.279,55 pesetas, así como el ele 4.131,18 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los nueve anteriores, y rein­
tegrarse a los fondos de su procedencia las economías obte­
nidas, que ascienden a 124.759,11 pesetas, 

37. Apropiar a don Marcelino Martín Quintana, o 
a quien figure como dueño del solar que hoy dicho señor 
tiene en el nuevo acceso a la carretera ele Valencia, una par­
cela de terreno, de 17,45 metros cuadrados, fijando el valor 
de la misma en la cantidael alzada de 4.350,28 pesetas, que 
deberán ser ingresadas en los Fondos municipales del En­
sanche con anterioridad a la firma de la escritura. 

38. Apropiar a don José Antonio de Castro, o a quien 
figure como dueño del solar sito en la calle del Segre, una 
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parcela de terreno, de 125,05 metros cuadrados, fijando el 
valor de la misma en la cantidad alzada de 138.555,40 pese­
tas, que deberán ser ingresadas en los Fondos municipales 
del Ensanche con anterioridad a la firma de la escritura. 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 72. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Rafael Spotorno Manrique de Lara, por la Unión 
Eléctrica Madrileña, para construir una casa en la calle de 
Juan Duque, 19 y 21. 

A don Miguel AgustÍ Ródenas y hermanos, para am­
pliar una planta en la finca número 22 de la calle de Teresa 
López Valcárcel. 

A don Salvador Ruiz Casado, para construir una casa 
en la calle de la Liebre, 33. 

A don Miguel Sastre Benito, para construir una casa 
en la calle de la Cordillera de Cuera, con vuelta a la de 
Blanca Luna. 

A don Anastasio Martínez Rubio, para construir una 
casa en la calle de los Cacereños, con vuelta al paseo de 
Alberto Palacios. 

A don Luis Ibáñez Gavara, para construir una casa en 
la carretera de Aragón, kilómetro 12,700. 

A don Manuel Alvarez Carrete, para construir una casa 
en la carretera de Aravaca a Pozuelo. 

A don Pascual Montero Guiñales, para construir un 
edificio industrial en la calle de la Dehesa Quemada, S111 

número. 
A don Ricardo Olalla Mazón, para construir un edifi­

cio en la calle de Julián Camarillo, sin número. 
A don Basilio Fernández Moreno, para obras de am­

pliación en una finca sin' número de la calle de Manuel Do­
mínguez. 

A doña Saturnina Marcos Sánchez, para construir una 
vivienda en la calle del Talco, sin número. 

A don Amalio Sobrino Palomo, para construir un hotel 
vivienda en la calle del Santo Angel, 31. 

A don Justo Vera Corral, para construir un edificio en 
la calle de San Benito, con vuelta a la de las Magnolias. 

A don Isidoro del Alamo Vicente, para construir una 
casa en la avenida de las Islas Filipinas, 42. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa en la calle de Muñoz Grandes, con vuelta la de en 
Proyecto. 

A don Angel, a doña Nieves y a doña Angelita Gómez, 
para ampliar con dos plantas la finca número 1 de la calle 
de Vázquez de Mella. 

A don Eulogio Hergueta Crespo, para construir un edi­
ficio en la calle de Santa Matilde, con vuelta al arroyo de 
la Elipa. 

A doña Ramona Herranz Sanz, para construir una nave 
interior en la calle de Marcelo Usera, con vuelta al camino 
de Villaverde. ' 

A doña Pilar Casero Camarero, para ampliar la finca 
número 37 de la calle de Santa Ana Alta. 

A don Silvestre Ramírez Díaz, para construir una casa 
en la calle del Rascón, 29. 

A don Francisco Hernández Jiménez, para construir un 
hotel en la avenida de Aster, con vuelta a la calle Nueva. 

A don Arturo Ureña Escario y a doña María Teresa 
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de Villota Górgolas, para construir una vivienda y una 
nave en la calle de la Sílfide, sin número. 

A don Manuel Bueno García, para construir una casa 
en la calle de Sandoval, 20. 

A don Adolfo Vicente Hernández, para ampliar dos 
plantas en una finca de la calle de Ezequiel Solana, con 
vuelta a la de Mazarredo. 

A don Manuel Martín Pérez y a doña María Luisa Ve­
lasco Gutiérrez, para construir una casa en la calle de Gile­
na, sin número. 

A doña Carmen Moret Taboada, para construir una 
casa en la calle del Parque de Valdema¡:Ín, sin número. 

A Construcciones Grubar (S. A.), para construir una 
casa y una nave en la calle de Manipa, sin número. 

A doña Mauricia Ponce Miguel, para ampliar una planta 
en la finca número 17 de la calle de Adrián Pulido. 

A don José Parrilla García, para ampliar una planta en 
la finca número 216 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Andrés y a don Angel Barrilero Pueyo, para 
construir una casa y una nave interior en la calle de Faus­
tino Osorio, 14. 

A don Evaristo Acebes Herrero, para construir una nave 
en la calle de la Huerta, sin número. 

A don Juan Martín García, para obras de ampliación 
eh la finca número 3 de la calle de Vicente Parra. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir un edificio con semisótano en la avenida de los 
Toreros, con vuelta a la calle del Cardenal Belluga. 

A don Ernesto Rey Caudillo y a don Amalio Ga rrido 
Orozco, para construir una nave en la calle de San Anto­
nio de Padua, 54. 

Gobierno interior y Personal 

73. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de octubre de 1956, por el que fué jubi­
lado el Bañero de Obras Sanitarias don Basilio Moreno 
Fernández, en el sentido de acumularle el tiempo de tres 
años, once meses y un día de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 33,37 pesetas 
diarias, 76 por 100 de las 4.3,92 pesetas (42,85 pesetas de 
jornal, más una cuarta parte del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de noviembre 
de 1956, mes siguiente al en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física. 

74. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de abril de 1955, por el que fué jubilado 
el Capataz del Servicio de Parques y Jardines don Fran­
cisco Salvador Ortega, como consecuencia del reconoci­
miento a los Capataces de dicho Servicio del jornal inicial 
de 26 pesetas con efectos desde elIde julio de 1952, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 60,62 p esetas 
diarias, 90 por 100 de las 67,36 pesetas (61,30 pesetas de 
jornal, más 3,06 pesetas de dos cuartas partes del cua­
trienio en curso de vencimiento y tres pesetas del plus de 
mando) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de julio de 1955, 
mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad 
reglamentaria, con cargo a los capítulos IX y XIX del 
presupuesto para 1957. 

75. Aprobar el proyecto de bases redactado, que se pu­
blicará oportunamente, para designar, mediante concurso 
restringido entre el personal del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes, el que haya de desempeñar la fun­
ción de Encargado de los talleres del material móvil, con 
la gratificación, en tanto desempeñe esa función, de quince 
pesetas diarias, no computable a efectos activos ni pasivos, 
y que será cargo a la partida presupuestaria que por la In­
tervención se determine. 
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76. Autorizar la formalización de contrato de servicios 
con doña María Antonia Ruiz de Castro, como Profe<;ora 
de Labores de artesanía, con destino a la Residencia Tres 
Cantos, del Internado Palacio Valdés ; debiendo previamente 
fijarse por la Delegación de Enseñanza las condiciones que 
se han de establecer en el contrato, e informarse por la In­
tervención acerca de la aplicación presupuestaria para el 
pago de esos servicios. 

77. Autorizar la formalización de nuevo contrato de 
servicios con doña Benedicta Olmedo Martín, en las mis­
mas condiciones y por el mismo plazo que el anterior, para 
que continúe realizando las funciones de Profesora de Mú­
sica en las Escuelas de Aguirre. 

78. Autorizar la formalización de contrato de servi­
cios con don Eutiquio Blanco Hoces de la Guardia, como 
Profesor de inglés, con destino al Colegio de San Ildefonso : 
debiendo previamente por la Delegación de Enseñanza fijar­
se las condiciones que han de establecerse en el contrato, 
e informarse por la Intervención acerca de la aplicación pre­
supuestaria para el pago de esos servicios. 

79 y 80. Abonar directamente a los Vigilantes de Ar­
bitrios don Francisco Pérez Blanco y don Maximiliano 
Fernández Aparicio, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y por el N eg-ociado de Cuestiones Sociales, 
como beneficiarios de familia numerosa de primera catego­
ría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa l.a, por 
rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efec­
tos a partir del 1 de noviembre de 1956 y 1 de noviembre 
de 1955, respectivamente, en armonía con lo establecido 
en el apartado a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas: 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional v 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por' ~I 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las dependen­
cias municipales al principio indicadas. 

81 a 84. Abonar directamente a don Pascual Mariano 
G;¡rcía, Sargento de Policía Mun,icipal: a don Diego Pérez 
Gallego, Subalterno; a don José González Fernández, Sub­
alterno, y a don Luis Calatrava Páramo, Médico de la 
Beneficencia Municipal, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y por el Negociado de Cuestiones So­
ciales. como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la ta"rifa l.a, 
por rentas de trabajo, correspondientes a los emolumentos 
que por todos los co'nceptos p~rcihen (11'1 Ayuntamiento. con 
efectos a partir del 1 de febrero de 1957, 1 de ;:¡ hril de 19SÓ. 
1 de febrero de 1957 y 1 de septiembre de 1955, respecti­
vamente, en armonía con 10 establecido en el apartado a) 
del artículo 7.° del reglamento de 31.de marzo de 1944. dic­
tano para la anlicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sohre protección a las familias numerosas; copcediéndoseles 
este benefIcio con carácter provisional, y a reserva de 18. 
rpsolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda, a la vista de la documentación presentada por 
los interesados. y con arreglo a las demás coñdiciones deter­
min;:¡das en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. - - • 

8S. Autorizar la formalización de nuevo contrato de 
servicios con doña Lorenza Visitación Bhnco Garda para 
que continúe realizando las funciones ne Profesora de Mú­
sica en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro; debiendo 
previ;¡mente fijarse por la Delegación de Enseñanza las 
condiciones QUe han de establecerse en el contrato, e infor­
marse por la Intervención acerca de la aplicación presupues­
taria para el pago de esos servicios. 

86 y 87. Acceder a la reincorporación al servicio activo 
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del Sargento de Policía Municipal, jubilado, don Teodoro 
Domingo Arranz, y al Cabo del mismo Cuerpo don Manuel 
Caro Martín, por aplicación del acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956, que modificó el artículo 24 del reglamen­
to de Policía Municipal, fijando en sesenta y dos años la 
edad de jubilación para los Sargentos y eJ;l sesenta y uno 
para los Cabos de dicho Cuerpo. 

88. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la instancia y denuncia de mora suscritas por 
los Oficiales liquidadores de Arbitrios don Juan Manrique 
García y don Rafael Muñoz Marcos, teniendo en cuenta 
que si bien la función que realizan los reclamantes es de 
carácter administrativo, al estar limitada a un determinado 
sector de la Administración, como es el de la gestión del 
arbitrio sobre especies de consumo, no pueden ser conside­
rados como funcionarios de tal naturaleza, con arreglo a la 
definición establecida en el artículo 321 del texto refundido 
de la ley de Régimen local, a cuyo tenor "son funcionarios 
administrativos los que dedican su actividad a la gestión 
de los fines generales de las entidades u organismos de 
carácter local", por lo qtte, al no concurrir estas circunstan­
cias, no puede ser de aplicación la disposición transitoria 14 
del reglamento de Funcionarios, puesto que, según la inter­
pretación de la propia Dirección General, las disposiciones 
transitorias tienen un carácter excepcional y, por tanto, no 
son susceptibles de aplicación analógica ni extensiva. 

Cultura 

89. Aprobar un gasto de l.200 pesetas, con cargo al 
capítulo X del vigente presupuesto, para la adquisición de 
treinta ejemplares de un libro de poemas titulado Pétalos, 
de la poetisa Rosita Marín. 

Proposición 

90. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando que, previos los trámites administrati­
vos precisos, se establezca una cortina de arbolado delante 
de la medianería que sirve de fachada lateral a la plaza de 
Tulio Romero de Torres. 
. y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que el límite ya autorizado 
de la cuenta intermedia abierta por el Ayuntamiento de 
Madrid a la Empresa Municipal de Transportes en Valo­
res independientes del presupuesto, se amplíe en la cantidad 
de 200 millones de pesetas para subvenir a toda clase de 
atenciones, y que, por razones de urgencia, y de acuerdo con 
la expresada. autorización, se libre a la referida Empresa 
Municipal de Transportes, . contra la relación que al efecto 
presente, en la misma forma en que lo ha venido haciencIo, la 
cantidad de 50 millones de pesetas, operación que, en su día, 
deberá contabilizarse adecuadamente en el presup1.Jesto ex­
traordinario pertinente, como anticipos hechos a la Empresa. 

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que la cantidad 
precisa para abonar la indemnización acordada por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de enero último, a los 
funcionarios de la Dirección General de Administración 
Local don Mario González Simancas-Fons y don Leopoldo 
Ruiz Armentero, designados Instructores de los expedientes 
disciplinarios incoados al personal municipal, cuya indemni­
zación es la de 5.000 pesetas mensuales desde el mes de 
noviembre del pasado año, en que comenzaron a realizar 
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dicha función, tenga la siguiente aplicación presupuestaria, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal: 
10 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 
de 1956, al capítulo de Resultas, una vez aprobada por el 
Ayuntamiento la liquidación del presupuesto, y desde enero 
del corriente año, a la partida 166 del vigente presupuesto. 

93. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conceder 
al personal municipal, en la forma acostumbrada, una paga 
extrordinaria completa, con ocasión de la Fiesta de la Vic­
toria, con cargo a Íos créditos correspondientes de los vigen­
tes presupuestos del Interior y del Ensanche, y al propio 
tiempo para conceder. también a dicho personal, al igual 
que en el pasado mes de diciembre, y teniendo en cuenta 
que hasta el -mes de abril, cuando menos, no habrán de 
surtir efectos los aumentos de sueldo del referido personal, 
otra paga extraordinaria hasta el tope de 2.000 pesetas, al 
objeto de salvar aquella circunstancia, a cuyo fin deberá 
pasar esta última parte del acuerdo a la Comisión de Ha­
cienda y q. la Intervención Municipal, a los efectos opor­
tunos. 

94. Se dió cuenta de un escrito de don José García 
Hernández, Director general de Administración Local. ex­
presando su reconocimiento al cesar, a petición propia, en 
la referida Dirección, por la colaboración y ayuda prestada 
por la Corporación Municipal durante el tiempo que ha 
venido desempeñando el citado cargo. 

y se acordó quedar enterada del referido escrito, y con­
signar en acta la gratitud del Ayuntamiento al señor Gar­
cía Hernández por el interés que en todo momento de­
mostró en la resolución de los problemas municipales, y 
últimamente desde la Presidencia de la Comisión Intermi­
nisterial, cuya labor hubo de cristalizar en la ley de Trans­
portes. 

Acopios 

95. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, vista 
la propuesta de la Delegación del Servicio contra Incendios. 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 13 del 
corriente, en virtud de la cual se dispuso la adquisición 
de una motocicleta con sidecar para el referido Servicio, del 
tipo de 500 c. c., en lugar de la de 350 que proponía la Co­
misión de Acopios: 

Primero. Que se revoque el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 del corriente, relacionado con 
el tipo de cilindrada que debe tener la motocicleta con 
sidecar que se pretende adquirir para el Servicio contra 
Incendios, ya que en la adopción Gel mismo no se tuvo en 
cuenta el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo 
de 1956, por el que se dispone que la Delegación de Ta­
lleres Generales y Transportes habrá de determinar en 
cada caso las características del material móvil que deba 
adquirirse por la "Corporacion,-lo que -se ha efectuado en 
dicho caso, según inforni"e-Cle la' misma de fecha 18' de enero 
último, y que sirvió de base para el acuerdo de esta Co­
misión de Acopios de 20 de febrero siguiente; y 

Segundo. Que se prosiga la tramitación del expediente 
relativo a dicha adquisición, actualmente pendiente del pre­
ceptivo informe de la Intervención, la cual se realizará en 
la forma propuesta por la indicada Delegación de Talleres 
Generales y Transportes. . 

y se acordó, a petición del señor Ruiz de Grijalba, que 
se someta dicho dictamen a la consideración del señor Con­
cejal Delegado de Talleres Generales. 

Proposición 

96. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando que por el señor Ingeniero Jefe de la 
Primera División, en contacto con la Empresa Municipal 
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de Transportes y con el Servicio de Alumbradó, se proceda 
a la colocación de nuevas columnas del tranvía en las ace­
ras del puente de Segovia, a fin de que, una vez que queden 
sin servicio las actuales, puedan levantarse y procederse 
entonces a la pavimentación de la vía y de la entrevía como 
el resto de la calzada, corrigiéndose los desperfectos exis­
tentes en ella. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
97. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por la muerte de don Modesto Ruiz de Velasco, Concejal 
que fué de este Ayuntamiento en los años 1925 y 1927, Y 
trasladar a la familia del finado esta muestra de condo­
lencia. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
'1.11.'1,'1,'1,11,11,11,1"'1,11,'1.11".,11",.'., •• ,11,11,",'1.,1,'1,11,".11,1.,11, •• ,1.,'.,1.,1'.1',",.""""'1",.".11,11,'1,'1,'1,11,,1,' 1.'1,1 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE MARZO DE 1957.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, P om­
bo Angula, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco y Uslé 
Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor F er­
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior, celebrada el día 6 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: l.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 6 del corriente, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 del mismo mes, propo-­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en la cau­
sa que, procedente del Juzgado de instrucción de Alcalá 
de Henares, se sigue contra Francisco Trujillo V alencia 
por daños producidos con una camioneta de propiedad mu-
nicipaL ' . 

2.° Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal 
de Transportes como por la Dirección de la misma, y por 
la Interver¡ción Municipal, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 6 del corriente, la propuesta 
de pago que ha sido formulada, con fecha 6 del corriente, 
por dicha Dirección, según relación número 23, compren, 
siva de los créditos contraídos por los proveedores q{¡e en 
la indicada relación se determinan, por un importe total de 
56.031.572,82 pesetas, con cargo a la cuenta intermedia 
de Valores independientes del presupuesto, a formalizar en 
su día con aplicación al presupuesto extraordinario de 1956, 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 13 del corriente, de una 
comunicación del ilustrísimo sefíor Delegado de Hacienda 
de la provincia, de 8 del mismo mes, por el que se concede 
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la aprobación definitiva al presupuesto del Interior para el 
año 1957, y se autoriza la prórroga para este ejercicio 
de las Ordenanzas de exacciones aprobadas con anterio­
ridad. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación desista de la apelación interpuesta ante el 
Tribunal Supremo contra la sentencia del Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de junio de 1956, 
dictada en e! recurso de igual naturaleza promovido por 
el Guardia de Policía Municipal don José Font Paradas 
sobre revocación del acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 
29 de mayo de 1953, que le impuso la sanción de sepa- . 
ración definitiva del servicio como consecuencia de faltas 
graves cometidas en el mismo. 

5.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 13 del corriente, de un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 del mismo mes, acep­
tando la dimisión presentada por e! Concejal don Carlos 
López-Quesada de sus cargos de Teniente de Alcalde del 
distrito de Chamberí, Presidente de la Comisión de Ha­
cienda y demás delegaciones que tenía conferidas, agrade­
ciéndole los relevantes servicios prestados al Ayuntamiento. 
y designando para sustituirle en los referidos cargos al 
Concejal don José Antonio Elola-Olaso Idiacaiz. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por In­
mobiliaria Alcázar (S. A.) contra la resolución del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 4 de julio de 1950, 
que desestimó la reclamación promovida por la citada enti­
dad sobre exacción de! arbitrio de solares sin edificar, en 
relación con una finca sin número de la avenida del Gene­
ralísimo, con vuelta a la calle de Joaquín Costa; y por cuya 
sentencia, estimando en parte el recurso de que se trata, se 
declara improcedente la imposición del arbitrio correspon­
diente al período comprendido entre el segundo trimestre, 
inclusive, del año 1947 y la totalidad del año 1948. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por el Ayuntamiento contra la ~esolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 6 de marzo de 1954, 
que estimó la reclamación promovida por don Guillermo 
Hortal López sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 32 antiguo 
y 24 moderno de la calle del León; y por cuya sentencia se 
revoca la resolución impugnada, declarando válida y sub­
sistente la liquidación practicada por la Corporación. 
. 8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso ·de igual naturaleza interpuesto ante ·dicho Tribunal 
por el Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
admInistrativo de la Provincia, fecha 15 de octubre de 1955, 
que estimó la reclamación promovida por don Emiliano Gon­
zález Sánchez sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a un depósito de envases en la 
calle de los Monederos, 14; y por cuya sentencia, desesti­
mando el recurso de que se trata, se confirma e! acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, y se 
absuelve a la Administración de la demanda. 

9.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por la Compañía Electra Madrid (S. A.) contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
23 de diciembre de 1954, que desestimó la reclar!1ación pro­
movida por dicha entidad sobre exacción de derechos por 
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inspecclOn de motores y transformadores correspondiente 
a la central de la calle de Ayala, 8; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se declara válido 
y subsistente el acuerdo de! Económicoadministrativo im­
pugnado; y se confirma en todas sus partes, absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Francisco del Barrio Balsera contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de 
enero de 1955, que desestimó la reclamación promovida por 
dicho señor sobre exacción de derechos por alcantarillado, 
en relación con la finca número 10 de la calle de Esquilache; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma el acuerdo de! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, que se considera válido y subsis­
tente, y se absue!ve a la Administración de la demanda. 

11. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por la Compañía E"Iectra Madrid (S. A.) contra la resolu­
ción de! Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de junio de 1955, que desestimó la reclamación promo­
vida pQr dicha entidad sobre exacción de derechos por moto­
res y transformadores correspondientes a la central de la 
calle de la Aduana; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirma y declara válido y sub­
sistente e! acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo, 
y se absuelve a la Administración de la demanda. 

12. Quedar enterado de un auto de! Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo por e! que se tiene a 
don Eugenio Cavia Bermejo por apartado y desistido del 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
contra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio de 1955, que desestimó la reclama­
ción promovida por el mismo sobre exacción de derechos 
por arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de una finca sin número de la calle de Ramón y Cajal y nú­
mero 6 de la de Moratín. 

13. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo por e! que se declara 
caducado e! recurso de igual naturaleza interpuesto por don 
César Calleja Morante contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 16 de febre­
ro de 1956, que desestimó la reclamación promovida por 
dicho señor sobre exacción de derechos Dor vallas, en rela­
ción con la finca número 35 de la calfe de Francos Ro­
dríguez. 

14. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto ante 
dicho Tribunal por don Antonio Rodríguez Docampo contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 15 de julio de 1955, que desestimó la reclamación pro­
movida por ·dicho señor sobre exacción del arbitrio de sola­
res sin edificar, en relación con el situado en la calle de 
Alcalá, con fachada a la plaza de Manue! Becerra y a la 
N ueva Avenida. 

15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto ante 
dicho Tribunal por don Fidel Salinero Ruano contra la reso­
lución de! Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de marzo de 1955, que estimó en parte la reclamación 
promovida por el citado señor sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo, en relación con el estable­
cimiento de venta de frutos secos y caramelos de la calle de 
Joaquín García Morato, 169. 

16. Quedar enterado de una comunicación de! Arqui-
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tecto Director del Servicio contra Incendios, de 25 de febre­
ro último, dando cuenta de que en la votación secreta efec­
tuada entre el personal de dicho Cuerpo, en cumplimieL1Ío 
de lo determinado en la base 24 del vigente presupuesto y en 
el artículo 179 de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, ha sido elegido para Habilitado del personal, 
por mayoría absoluta de votos, e! Bombero don Enrique 
Damiano Moulade. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de no­
viembre de 1956, dictada en e! recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña Angela Micaela 
Rodríguez Martín contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 22 de junio de 1955, denegatorio de la 
solicitud de concesión ele pensión a la recurrente como viuda 
del empleado municipal don Migue! Fauró Peñalver; y por 
cuya sentencia, estimando e! recurso de que se trata, 'se re­
voca el acuerdo municipal impugnado, y se declara e! dere­
cho de la recurrente a percibir la pensión de viudedad que 
le corresponde, según la clasificación oportuna, a partir del 
fallecimiento de su esposo, condenando a la Corporación 
a estar y pasar por este pronunciamiento. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Trihunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
junio de 1956, dictada en el recurso de 'igual natural en 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña Mercedes Man­
jón Fernández y otras Matronas de la Beneficencia Muni­
cipal contra el acuerdo que fijaba en 10.000 pesetas anuales 
e! sueldo de las recurrentes; y por cuya sentencia, desesti­
mando el recurso de que se trata, se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Sección de Estadística, y cumplidas que han sido las prác­
ticas necesarias para la primera rectificación del empadro­
namiento quinquenal de habitantes vigentes, todo ello de 
acuerdo con los trámites previstos por la ley de Régimen 
local y reglamento de Población y Demarcación territorial 
de las Corporaciones locales e instrucciones del Instituto 
Nacional d~ Estadística, la aprobación, a su vez, de dicha 
primera rectificación, cuyas operaciones efectuadas se refle- ' 
jan en los libros registros y en la documentación, que figu­
ran en el expediente, y que deberá entregarse a la Delegación 
Provincial de Estadística antes del·30 de abril próximo, en 
la que, deducidas las bajas de las altas ocurridas en el trans­
curso del año, resulta una población de hecho de 1.879.037, 
correspondiendo 875.288 .;. los varones y 1.003.749 a las 
hembras ; ascendiendo la población de derecho a 1.757.148. 
correspondiendo 810.779 ~ los varones y 946.369 a las hem­
bras, con un aumento de población de hecho, con referencia 
al año anterior, de 35.332 habitantes y de 32.474 en la de 
derecho. 

Comisión de Haci~nda . . 

20. Reconocer un crédito de 84.700 pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 4.0. del vigente presupuesto, a favor 
de la casa Chicote, como importe de distintas facturas, que' 
figuran unidas al expediente, por servicios prestados por 
dicho establecimiento en distintos actos y recepciones ce1e­
hradas durante el año 1956. 

21. Reconocer un crédito de 225.000 pesetas, con cargo 
al mismo crédito presupuestario que se indica en el ante­
rior, a favor de la casa Riesgo, por el importe de la comida 
servida con motivo del IV Congreso Internacional de Me­
dicina en e! mes de septiembre del pasado año. 

22. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por el Habilitado de Régimen interior, de la inver­
sión de la suma de 2.000 pesetas, que le fué librada en 
mayo de 1956 para pago de contribuciones, impuestos y 
otros gastos durante el referido año~ 

260 

23. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por el Habilitado de Régimen interior, de la inver­
sión de la suma de 25.000 pesetas, que le fué librada en 
26 de julio de 1956 para pago de anuncios, suscripciones a 
periódicos oficiales y otros gastos de publicidad durante el 
referido año. 

24. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por el Presidente de la Junta Municipal del Censo 
electoral, justificativa de la inversión de la suma de 25 .00:; 
pesetas, que le fué librada en 6 de septiembre de! pasado 
año para pago de los gastos de rectificación del censo. 

25. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por el Agente consistorial don Francisco García 
de Osma, justificativa ele la inversión de la suma de 6.000 
pesetas, que le fué librada en 9 de febrero de 1956 para el 
pago de contribuciones e impuestos durante dicho año. 

26. Quedar enterado y aprobar la 'cuenta justificada, 
rendida por el Agente consistorial don Francisco Garcb 
de Osma, justificativa de la inversión de la suma de 20.000 
pesetas, q~le le fué librada en 28 de junio de 1956 para 
atender al pago de gastos judiciales durante el citado año. 

27. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por el Coronel Presidente de la Comisión Inspec­
tora Provincial de Mutilados de Guerra por la Patria, jus­
tificativa de la inversión de la suma de 32.185 pesetas, que 
le fué librada en 23 de octubre de 1956 para atenciones de 
dicha Comisión durante el cuarto trimestre de! citado año. 

28. Quedar enterado y aprobar las cuentas justificati­
vas de caudales de! presupuesto extraordinario de 1931 y de 
las operaciones de cargo y data realizadas en los años 1951 
a 1955 que, remitidas por la Intervención, ha'l sido rendi­
das por la Depositaría de Villa para dar cumplimiento a 10 
determinado en e! artículo 357, en relación con los artícu­
los 355 y 350 del decreto de 25 de enero de 1956 sobre orde­
nación provisional de las Haciendas locales. 

29. Quedar enterado y aprobar las cuentas justificativas 
de caudales del presupuesto extraordinario de 1932 y de 
las operaciones de cargo y data realizadas en los años 1951 
a 1955 que, remitidas por la Intervención, han sido ren­
didas por la Depositaría -de Villa para dar cumplimiento a 10 
determinado en los mismos preceptos reglamentarios que se 
indican en e! anterior. 

30. Quedar enterado y aprobar las cuentas justificati­
vas de caudales del presupuesto extraordinario de 1940 y de 
las operaciones de cargo y data realizadas en los años 1952 
a 1955 que, remitidas por la Intervención, han sido ren­
didas por la Depositaría de Villa para dar cumplimiento a lo 
determinado en los mismos preceptos reglamentarios que 
se indican en los dos anteriores. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se aparte de la cau­
sa' criminal seguida al que fué Agente ejecutivo don Tomás 
Rubio Rodríguez por el delito de malversación de caudales, 
por haberse extinguido la responsabilidad civil, y entender 
que la acusación está suficientemente sostenida por el Minis­
terio Fiscal. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica: que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial de 
dicha .i urisdicción contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 21 de diciembre ele 1956, 
que estimó la reclamación promovida por don Angel Guirao 
A1mansa sohre exacción del arbitrio de solares edificados 
v sin edificar corresDondiente a la finca número 6 de la calle 
del1\1arqués del Du-ero. 

33. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante e! Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Próvincia, fecha 21 de diciembre de 1956. 
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que estimó la reclamación promovida por la Mutualidad 
General Agropecuaria sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 25 de la calle de Echegaray. 

34. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Faustino García Ramos contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
7 de febrero de 1956, que desestimó en parte la reclamación 
promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sin nú­
mero de la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta a la 
de Bravo Murillo. 

35. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por Comercio y Construcciones (S. A.) contra la 
resolución del Económicoadministrativo de la: Provincia, 
fecha 19 de mayo de 1956, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al situado en el paseo 
del Pintor Rosales, 28. 

36. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don José Antonio Paredes Noguera contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 21 ele abril ele 1956, que desestimó la reclamación pro­
movida por el mismo sobre e.-xacción del arbitrio de solares 
sin edifi~ar corresponeliente a uno situado en la carretera del 
Este, sin número.-

37. Mostrarse parte en el recurso contenciosoqdminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por Construcciones y Edificaciones (S. A.) contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de junio de 1956, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción del impuesto 
por alcantarillado, calderas, ascensores y miradores de las 
fincas números 2 a 28 de la calle de Calvo Sotelo y 2 a 28 
de la de Ricardo Ortiz. 

38. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Faustino García Ramos contra la reso­
lución del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
29 de septiembre ele 1956, que desestimó la reclamación 
promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la finca número 2 de la calle de 
F ernández de los Ríos. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de octubre de 1956, dictada en la reclama­
ción promovida por don Francisco Sánchez Moreno sobre 
exacción del arbitrio de carnes, en relación con las reses 
estabuladas en la calle de Fayos, 15 (Canillas); y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
revoca_ el acuerdo municipal por el que se impuso al recu­
rrente la sanción de 200 pesetas por infracción de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, anulándose dicha sanción, y 
se reconoce a favor del interesado el derecho a la devolu­
ción del importe de la multa, en el supuesto de que hubiera 
sido ingresado. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por don Luis Mariscal Iglesias sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente al bar de la plaza de Bami, 1; y por cuya 
resolución, estimando en parte la reclamación de que se 
trata, se dispone: 

Primero. Anular el acta de la inspección practicada, 
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así como todas las diligencias ulteriores_y, consiguientemen­
te, la liquidación derivada de la misma y la multa del 100 
por 100 que le fué impuesta al recurrente. 

Segundo. Que por el Servicio de Inspección se gire 
una nueva visita al reclamante, con referencia al mismo pe­
ríodo a que se contrae el acta aI!ulada, en la cual se habrán 
de tener en cuenta todos los datos de carácter contable o ad­
ministrativo y demás circunstancias vinculadas a la .indus­
tria gravada; y 

Tercero. Reconocer a favor del interesado el derecho 
a la devolución de la diferencia que pudiera resultar, en el 
supuesto de que el importe de la liquidación y multa anula-
das hubiera sido ingresado. _ 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado Dor el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Eco~ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por el Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca situada 
en la calle de Mirasierra; y por cuya resolución, estimando 
la reclamación de que se trata, se revoca el acto adminis­
trativo municipal impugnado, y se declara en su lugar que 
la entidad reclamante está exenta de satisfacer la liquida­
ción, y se le reconoce el derecho a la devolución de su 
importe, si hubiera sido ingresado. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por doña Adela García Peñaranda sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a un 
solar situado en la calle de Francisco Romero, 12; y por 
cuya resolución, estimando en parte la reclamación de que 
se trata, se anula la. liquidación impugnada, que habrá de 
sustituirse por otra en la que el valor original 110 sufrirá 
deducción alguna, reconociéndose el derecho a la devolución 
de la diferencia, si hubiere sido ingresada. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado_ por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tríbunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por don Pedro Martínez Guajardo sobre 
exacción de derechos por ocupación de la vía pública con 
vallas en la calle de la Sierra Estrella, 25; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado, y se ordena la anu­
lación de los recibos correspondientes a los meses de agosto 
y septiembre de 1955. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por don Isidoro del Alamo Vicente sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo y 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por el bar 
La Telefónica, situado en la calle de Fuencarral, 5; y por 
cuya resolución, estimando la reclamación de que se trata, 
se dispone: 

PrÍmero. La anulación de la liquidación practicada, por 
ser improcedente la sanción del 20 por 100. 

Segundo. Que se gire nueva liquidación con el recargo 
del 10 por 100 preceptivo para las actas de invitación; y 

Tercero. Reconocer el derecho a favor del interesado 
a la devolución de la diferencia existente, en el supuesto de 
que hubiera sido ingresada. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1956, dictada en la recla-
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maclOn promovida por don Santos del Olmo Sanz sobre 
exacción de derechos de inspección y reconocimiento sani­
tario de artículos alimenticios por introducción de huevos; 
y por cuya resolución, estimando la reclamación de que se 
trata, se anula el acta y liquidación derivada de la misma, 
en cuanto a las 2.092,80 pesetas de derechos y la multa 
equivalente a una cantidad análoga impuesta por el concepto 
de defraudación, confirmando al propio tiempo la multa de 
500 pesetas fijada por la infracción cometida, a la vez que 
se reconoce el derecho a favor del recurrente a la devolución 
de la diferencia resultante, en el supuesto de que hubiera 
sido ingresada. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informad0 por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Economicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por don Blas Sevillano Aranda sobre 
exacción del arbitrio de carnes y derechos de locación y re­
conocimiento sanitario de artículos alimenticios correspon­
dientes a la introducción de gallinas y huevos; y por cuya 
sentencia, estimando en parte la reclamación de que se trata, 
se anula el acta y liquidación derivada de la misma, así como 
la multa impuesta por infracción y defraudación, señalán­
dose otra multa de 250 pesetas por las infracciones cometi­
das, a la vez que se reconoce el derecho a favor del intere­
sado a la devolución de la diferencia existente, en el caso 
de que hubiera sido ingresada. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1956, dictada en la recla­
mación promovida por don Enrique Jiménez Arnáu, en 
nombre de su esposa, doña María Berta Torrente, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca situada en el paseo de la Alameda 
(Barajas); y por cuya resolución, estimando en parte la re­
clamación de que se trata, se revoca el acuerdo municipal 
impugnado, anulándose la liquidación practicada, que habrá 
de sustituirse por otra en la que el valor originario corres­
ponda al precio estipulado en la penúltima transmisión, y se 
reconoce el derecho a favor del interesado a la devolución 
de la diferencia resultante, si hubiera sido ingresada. 

48. Renunciar, de conformidad con lo interesado por 
el señor Presidente de la Junta de Energía Nuclear, y visto 
lo informado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, al derecho de usufructo que corresponde a la Corpo­
ración de dos parcelas, de 30.020 y 29.532 metros cuadra­
dos, respectivamente, comprendidas dentro del recinto de 
la Dehesa de la Villa, para llevar a cabo la instalación del 
primer reactor experimental con que ha de contar la Nación, 
cuya adquisición fué aprobada por acuerdo de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de diciembre de 1956, teniendo en cuen­
ta que dichas parcelas no están afectadas por ningún trazado 
viario o atenciones del Servicio de Parques y Jardines, y que 
tampoco existe proyecto alguno de edificación; debiendo 
previamente requerirse la oportuna autorización del Minis­
terio de la Gobernación. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se acuerde mostrarse parte como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Mariano y don Remigio 
Gosálvez Faure contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia que desestimó su recla­
mación sobre el arbitrio de plus valía correspondiente a un 
solar sito en la calle de Bretón de los Herreros, sin número. 

Otro, proponiendo se acuerde mostrarse parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Mariano y don Remi­
gio Gosálvez Faure contra la resolución del Tribunal Eco-
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nómicoadministrativo de la Provincia que desestimó su 
reclamación sobre el arbitrio de plus valía correspondiente 
a un solar sito en la calle de Bretón de los Herreros, esqui­
na a la de Modesto Lafuente. 

Comisión de Fomento 

49. Aprobar un gasto de 1.246.949,68 pesetas, con car­
go al capítulo XI, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los expedientes de expropiación ter­
minados para construir el Mercado de Abastos de Tetuán 
de las Victorias. 

50. Ampliar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
5 de junio de 1954, por el que se cedió gratuitamente a la 
Orden de Padres Capuchinos la parcela, de 10.861,75 me­
tros cuadrados, donde se ha de levantar la capilla y edificios 
anejos de la Colonia General :¡.,!J:oscardó, en el sentido de 
que pueda destinarse también a la construcción de un Cen­
tro de enseñanza y apostolado y un colegio destinado con 
carácter preferente a los niños pobres de la barriada, sin 
perjuicio de que se solicite la oportuna autorización del 
Ministerio de la Gobernación. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Antonio 
Fernández González contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 30 de mayo de 1956, por el que se 
ordenó a la propiedad de la finca número 62 de la calle 
Mayor !lue procediera a la consolidación del inmueble en 
la zona comprendida en la medianería colindante con el 
solar número 60 de la expresada calle. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 15 de enero de 1954, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por don Manuel Ayllón Montserrat 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
17 de agosto de 1951, que declaró en estado de ruina par­
cialla finca número 16 del paseo de las Acacias; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se ab­
suelve a la Administración de la demanda. 

53. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, una prórroga 
de seis meses para la ejecución de las obras de urbaniza­
ción de la glorieta de Embajadores, adjudicadas en 21 de 
septiembre de 1955, mediante subasta pública, a don José 
Sánchez Mateas. 

54. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, una prórroga 
de doce meses para la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la plaza del Capitán Cortés; adjudicadas en 17 de 
agosto de 1955, mediante subasta pública, a don José Sán­
chez Mateos. 

55. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
los Servicios Técnicos Municipales, la segregación de la Di­
visión Primera y su agregación a la Quinta de la parte 
correspondiente a la margen derecha del río Manzanares, 
a efectos de conservación y entretenimiento del alumbrado 
público, cuyo servicio fué adjudicado, mediante la celebra­
ción de concurso público, en 29 de enero de 1954, con el 
fin de que el mismo pueda desenvolverse en mejores condi­
ciones técnicas por 10 que se refiere al indicado sector. 

56. Establecer, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y por la 
Comisión coordinadora de Transportes de Madrid, una línea 
de trolebuses, con arreglo al proyecto formulado por la Em­
presa Municipal de Transportes, entre la plaza del Empe­
rador Carlos V y el sector de Puerta Bonita y Carabanchel 
Bajo, por el paseo de Santa María de la Cabeza, a través 
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del puente de los Héroes del Alcázar, la avenida de Oporto 
y la calle del General Ricardos, hasta la de Muñoz Gran­
des, José Armengol y Batalla de Torrijos, todo ello al am­
paro de lo determinado en el apartado a) de! artículo 7.° 
de l,!- vigente ley de 12 de mayo de 1956 sobre transportes 
de Madrid; debiendo ajustarse dicha Empresa, en la reali­
zación de los trabajos de instalación, a las siguientes con­
diciones: 

Primera. La realización de estas obras, en lo que afec­
ta a las vías públicas municipales, deberá efectuarse de 
acuerdo con lo que determinan las normas aprobadas en 
15 de diciembre de 1949, por las que se regulan con carác­
ter de generalidad las relaciones de la Empresa Municipal 
de Transportes con e! excelentísimo Ayuntamiento y los 
Servicios Técnicos Municipales y, asimismo, a cuanto seña­
lan las normas que se indican en las Ordenanzas de exac­
ciones, relativas a "Obras en la vía pública". 

Segunda. Para la ejecución de estas obras, la citada 
Empresa deberá ponerse de acuerdo con la Jefatura de In­
geniería de la Quinta División, dependiente de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, realizándose el replan­
teo de los postes de acuerdo con la misma; y 

Tercera. Antes de establecer las paradas, deberá la 
Empresa Municipal de Transportes ponerlo ·en conocimien­
to de la Dirección mencionada, a fin de que las mismas 
seán accesibles desde el paso de peatones y no entorpezcan 
la circulación. 

57. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la interconexión 
de las señales luminosas reguladoras de tráfico en el pa­
seo de la Castellana, cuyo importe, de 1.927.993,66 pesetas, 
habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo realizarse 
los trabajos, dada su naturaleza, por la contrata de conser­
vación e instalación de las referidas señales luminosas. 

58. Aprobar el proyecto para la construcción de vi­
viendas con destino al personal adscrito al Montepío de 
Funcionarios y Obreros Municipales en terrenos pertene­
cientes al poblado C de Carabanche!; debiendo pasar a es­
tudio de la Comisión de Hacienda el punto re!ativo al dere­
cho de cesión de los terrenos en que se han de eníplazar las 
viviendas, para que eleve la propuesta más conveniente para 
los intereses municipales. 

59. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reproducción de 
50 candelabros, 50 palomillas y 100 faroles mode!o "Fer­
nando VII", cuyo importe, de 532.095,20 pesetas, habrá 
de ser cargo: hasta la suma de 450.000 pesetas, a la par­
tida 102 del presupuesto de! ejercicio pasado, conforme a 
lo acordado en sesión del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
diciembre de 1956; debiendo adjudicarse las obras mediante 
la celebración de concurso, al amparo de lo determinado 
en el apartado 3.°, artículo 37, del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales en vigor. 

60. Aprobar la propuesta de modificación de alinea­
cioñes de la calle de la Amargura (Barajas), conforme al 
plano, que figura en el expediente, y que ha sido sanCio­
nado por la Comisaría de Urbanismo, y sometido a infor­
mación pública, sin que se haya presentado reclamación 
alguna. 

61. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle de los Condes del Val, cuyo im­
porte, de 204.713,16 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 50 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente re­
g~amento de Contratación de las Corporaciones locales en 
VIgor. 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
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General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle de! Oráculo, entre las de! Caudillo 
de España y Hermanos De Pablo, cuyo importe, de pese­
tas 239.371,64, habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria, y con las demás prescripciones que se indican 
en el anterior. 

63. Aprobar el proyecto adicional para la construcción 
de colector en el tercer tramo de la vaguada del Arroyo de 
Tetuán, cuyas obras fueron adjudicadas a don José Mulas 
Palacios; debiendo ser cargo su importe, de 143.557,25 pe­
setas, a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores. 

64. Aprobar el proyecto adicional para la construcción 
de alcantarillado en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
entre el puente de los Héroes del Alcázar y la avenida de 
Puerta Bonita, cuyas obras fueron adjudicadas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A); debiendo ser cargo su 
importe, de 594.269,51 pesetas, a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los tres anteriores. 

65. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por la In­
tervención, la liquidación, que figura en el expediente, rela­
tiva a las obras de ampliación de la calzada lateral de! paseo 
de la Castellana, entre los de Eduardo Dato y del General 
Martínez Campos y entre las calles del General Sanjurjo 
y Bretón de los Herreros, quedando ampliado, en su con­
secuencia, hasta la de Ríos Rosas, el presupuesto aprobado 
en principio para el tramo limitado por las dos calles últi­
mamente citadas, y quedando igualmente acoplados los cré­
ditos que para dichas obras se aprobaron en sesiones del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de febrero y 26 de junio de 1956, 
de cuya liquidación resulta, por lo que se refiere al tramo 
primero, un sobrante de 340.439,51 pesetas, y en lo que 
respecta al segundo un déficit de 158.593,34 pesetas, por 
lo que la economía obtenida en tales obras es la diferencia 
entre ambas cantidades. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
que el aumento que ha sufrido el presupuesto de amplia­
ciÓn de puestos en e! Mercado Central de Pescados, debido 
a la nueva reglamentación de salarios, sea cargo a la par­
tida 6.a de! presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el del Ayuntamiento Pleno de 6 del 
corriente, sobre modificación de tarifas y aumento de licen­
cias de autotaxímetros: 

Primero. Quedar enterado de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 
12 del actual, en contestación al oficio del Ayuntamiento, 
de 7 del anterior, prestando su conformidad al mencionado 
acuerdo municipal en lo que respecta al aumento de dos 
pesetas por bajada de bandera, si bien considera proce­
dente que e! aumento de licencias de nuevos taxímetros 
sea dosificado gradualmente de acuerdo con las necesictades 
de cada momento, por 10 que estima suficiente que, por 
ahora, se concedan sólo unas 250 al semestre, habida cuenta 
de que el Ayuntamiento ha adoptado las medidas condu­
centes a resolver el problema de! transporte urbano de su­
perficie, pudiendo aque! número ser aumentado si resultara 
insuficiente al ponerse en servicio los nuevos vehículos de 
la Empresa Municipal de Transportes; debiendo también 
ser estudiada la renovación de los coches que se encuentren 
actualmente en mal estado para la prestación del servicio, 
y participando al propio tiempo que no encuentra motivo 
digno de ser tomado en consideración que aconseje o im­
pida el no uso del asiento delantero junto al conductor. 

Segundo. N ombrar una comisión, compuesta por los 
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señores Primo de Rivera, Alvarez Malina y De la Rubia 
Pacheco, y los señores Bragulat, Martínez Redondo y Gar­
cía Herreros, como funcionarios técnicos, para que en el 
plazo de dos meses procedan al estudio y propongan las ta­
rifas definitivas que han de regir el servicio público de auto­
taxímetros. 

Tercero. Declarar, en relación con la sugerencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil sobre el aumento de 
las licencias, y dada la manifiesta carencia de autotaxí­
nietros y la situación actual del mercado automóvil, que 
el Ayuntamiento considera que con el aumento propuesto 
no se han de producir trastornos sensibles a estos indus­
triales; y 

Cuarto. Determinar, P9r 10 que se refiere a la utiliza­
ción del cuarto asiento en los automóviles Seat de tres 
plazas, y teniendo en cuenta que las Ordenanzas del ser­
vicio de automóviles de alquiler están ya aprobadas, que si 
en el período de anuncio al público se presentasen algunas 
reclamaciones a las mismas, en el sentido de utilización 
de dicho asiento, serían examinadas con espíritu de com­
prensión. 

67. Conceder a la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, de conformidad con lo interesado por la misma, 
autorización para instalar un quiosco en los jardines de la 
plaza de España, frente al edificio del mismo nombre, para 
información juvenil. 

68. Conceder a don Miguel García Casado, concesio­
nario del puesto de refrescos de temporada situado en la 
avenida de Felipe II, esquina a la calle de Narváez, licencia 
para la construcción y explotación de un quiosco, por tér­
mino de diez años, y canon anual de 5.000 pesetas, incre­
mentado con el 10 por 100 cada año, con estricta sujeción 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955, y en 10 sucesivo a cuanto señalen las 
Ordenanzas de exacciones municipales, por haber acredi­
tado dicho concesionario tener instalado servicio de agua. 

69. Aceptar la renuncia formulada por don Rafael 01-
cina Morales para convertir en quiosco permanente el puesto 
de refrescos que tiene instalado en la calle del Marqués de 
Urquijo (final), autorizándole para que continúe con el mis­
mo carácter de puesto de temporada. 

70. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto .ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por doña Socorro del Cerro Bonilla contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la licen­
cia de apertura solicitada para tienda de comestibles en la 
calle de Borreguero, 2, del barrio de Entrevías (Puente 
de Vallecas). 

71. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don José María Aguilar Campderros, como 
transportista establecido en la calle de Justiniano, 3, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo de 1955, 
por el que se declaró la caducidad de las licencias de aper­
tura de agencias de transportes. 

72. Mostrarse par'te, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Cirilo Patier Pozuelo contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para huevería en la calle de Dolores 
Armengot, 1. 

73. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Alejandro Moreno Aguilera contra el decreto de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavista por el que se le 
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ordenó desalojar el taller de tintorería instalado en el patio 
de la finca numero 124 de la calle de Alcalá, por tra­
tarse de mdustna molesta y peligrosa. 

74. Conceder a doña JUlia Antepara Perdiguero, con­
cesionaria del puesto de rerrescos de temporada sItuadO en 
la calle de Alcalá, con vuelta a la de Alejandro González, 
a cinco metros de la esquma, hcencla para la construcción 
y explotaCión de un qUIOSCO, por térmmo de diez años, y 
canon de 5.000 pesetas anuales, incrementado cada aflo 
con el 10 por 100 del canon imcial, con estricta sujeCIón 
alas bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diCiembre de 1955, y en lo sucesIvo a cuanto seflalen las 
Ordenanzas de e.xacciones mumcipales, por haber acredi­
tado dICha concesionaria tener instalado el servicio de agua. 

75. Conceder a don Juan Pablo López Sanz, conce­
sionario del puesto de retrescos de temporada situado en 
la calle de Arturo Soria, entre las paradas 10 y 11, bcencia 
para la construcción y explotación de un qUIOSCO, 'por el 
canon de 3.750 pesetas, en iguales condiciones y con las 
demás prescripciones que se indican en el anterior. 

76. Rectt1icar, de conformidad con el dictamen de la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda, de 1.440 a 7.000 
pesetas anuales el canon asignado al quiosco de refrescos 
situado en la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la 
plaza de Manuel Becerra, del que es concesionario don To­
más Calvo Ballestero, incrementado con el 10 por 100 anual 
del canon inicial. 

77. Aceptar la renuncia formulada por don José Ce­
brián Hernández para convertir en quiosco permanente el 
puesto de refrescos que tiene instalado en la calle de Rai­
mundo Fernández V tllaverde, frente al número 2, autori­
zándole para que continúe con el mismo carácter de puesto 
de temporada. 

78. Aceptar la renuncia formulada por don Justo Llen­
derrozas Zubia para convertir en quiosco permanente el 
puesto de refrescos que tiene instalado en la calle de López 
de Hoyos, frente al número 22, autorizándole para que 
continúe con el mismo carácter de puesto de temporada, 

79. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Antonio Alberola Pérez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para taberna y casa de comidas en la calle de las Peñas 
Altas, sin número. 

80. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en las diligencias que se siguen en el Juzgado de ins­
trucción número 2 por la agresión de que fué objeto el 
Guardia de Policía Municipal don José Gtl Fernández, con 
ocasión de estar prestando servicio el día 10 de enero úl­
timo, por parte del peatón don Honorato García. 

81. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 18 de diciembre de 1956, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal Provmcial 
de dicha jurisdicción por don Aurelio Martín Calleja 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 rie di­
ciembre de 1954, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para casquería en la calle de Mateo García, 4 
(Vicálvaro) ; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, se confirma el acto municipal en todas sus 
partes, absolviendo a la Administración de la demanda. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 28 de mayo de 1956, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por don Alejandro Rubio Aláez con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de agosto 
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de 1954, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para venta de fiambres en la calle de las Tabernillas, 6; Y 
por cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, 
se revoca el acto administrativo municipal impugnado, con­
denando al Ayuntamiento a expedir la licencia; debiendo, 
en virtud del referido fallo, pasar el expediente a informe 
de los Servicios Técnicos. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 24 de diciembre de 1954, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial de dicha jurisdicción por don Antonio Alcalá de! Puerto 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de 
octubre de 1955, denegatorio de la licencia de apertura so­
licitada para abacería en la calle Ocho, número 8, del Alto 
de Palomeras (Vallecas); y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se absuelve a la Administra­
ción de la demanda. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 4 de julio de 1956, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por Comercial Mistol contra e! de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de marzo de 1955, 
denegatorio de la licencia solicitada para especulador de 
una sola droga en la calle de Antonio Pirala, 5; Y por cuya 
sentencia, estimando e! recurso de que se trata, se condena 
al Ayuntamiento a expedir la licencia en los términos 
solicitados. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 6 de noviembre de 1956, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de dicha jurisdicción por don Antolín Garrido Llorente 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de 
marzo de 1955, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para venta de legumbres en la calle de! General Ri­
cardos, 82; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, Se confirma el acto administrativo muni­
cipal impugnado. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 28 de abril de 1953, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante e! Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por e! Perito industrial don José 
P erales Gay contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de mayo de 1951, que dispuso la necesidad de que 
en lo sucesivo las solicitudes y documentaciones faculta­
tivas referentes a instalaciones industriales, y presentadas 
en las oficinas municipales, fueran firmadas por Ingenieros 
de esta especialidad; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por el 
Ayuntamiento, y estimando el. recurso de que se trata, se 
revoca el acto administrativo municipal impugnado. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

87. Convocar concurso-oposición libre, con arreglo a 
las bases y programa, que obran en el expediente, y que 
se publicarán en el momento oportuno, para proveer se­
senta y dos plazas de aspirantes a la Escuela de Desinfec­
tores-camilleros del Laboratorio Municipal. 

88. Convocar concurso - oposición restringido entre 
Guardas de Mercados para proveer dos plazas de Cabo 
de los mismos, con arreglo a las bases y programa, que 
obran unidos al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

89. Convocar concurso - oposición restringido entre 
Guardas del Matadero para proveer dos plazas de Cabo 
de los mismos, con arreglo a las bases y programa, que 
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obran en e! expediente, y que se publicarán en e! momento 
oportuno. 

90. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Fq.ustino Gosalbo Gosalbo contra la 
denegación tácita a su petición de ser considerado como 
Jefe de Seccióv: del Cuerpo Técnico Administrativo. 

91. Mostrars~ parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en e! recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Ramón Pérez Lorente contra 
la denegaciQn tácita a su petición de ser nombrado Apare­
jador en propiedad de este Ayuntamiento y formar parte 
de la plantilla. 

92. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Juan López de Calle Gispert 
contra el acuerdo aprobatorio de la plantilla de transición. 

93. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Eugenio Sequeiros Matos,y otros Oficiales técnicoadminis­
trativos contra el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 23 de 
mayo de 1956, que dispuso e! pase de determinados OfI­
ciales administrativos a la escala técnica. 

94. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el. Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Antonio Lastres Martínez y por don Enrique Campiña On­
tiveros contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de junio de 1956, denegatorio de su petición relativa a 
la cuantía de su participación en los fondos de indemniza­
ciones al personal técnico; debiendo darse conocimiento de 
este recurso al Inspector de los Servicios Técnicos, como 
Administrador y distribuidor de los referidos fondos. 

95. Reiterar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Presidente de la Comisión, la prohibición 
existente de que ningún funcionario ni obrero del Ayunta­
miento pueda realizar funciones diferentes de las que les 
corresponden con arreglo a su credencial, y disponer que 
el Jefe del Servicio, de Sección o simplemente de N ego­
ciado que les destine fuera de su servicio propio, o lo con­
sienta sin dar parte de ello inmediatamente, se considerará 
incurso en falta grave, por defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, y sufrirá, como mínimo, previa la formación de 
expediente, la sanción de seis meses de suspensión de em­
pleo y sueldo, dando efectos al presente acuerdo a partir 
de la fecha de su adopción, sin perjuicio de que los casos 
que existan actualmente, y que ya conoce la Comisión, se 
estudien por la Ponencia constituída al efecto. 

96. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Presidente de la Comisión y por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, que se estudien y redac­
ten las bases técnicas y por la Secretaría las administrativas 
para el arrendamiento, mediante e! pago de un canon, de 
los servicios de evacuatorios y casas de baños municipales, 
así como los de limpieza y calefacción de las dependencias 
municipales, ante la posibilidad de que el personal afecto 
actualmente a los expresados servicios 10 absorban los 
arrendatarios o contratistas, de no ser posible su acopla­
miento a otros Servicios. 

97. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, la reclamación interpuesta por el 
Aparejador interino don Antonio Riaza de la Torre contra 
el acuerdo del Tribunal del concurso convocado para la 
provisión de diez plazas de Aparejadores, que le excluyó 
del mismo por exceder de la edad fijada en la convoca­
toria, y el recurso de reposición deducido por el mIsmo 
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contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de enero 
último, que resolvió dicho concurso, teniendo en cuenta, 
entre otros extremos, que han de aplicarse estrictamente 
las normas contenidas en la base de la convocatoria de 
que se trata, ya que no solamente no fueron impugnadas 
por aquél, sino que incluso las admitió, desde el momento 
que concurrió al concur '0, y que en el apartado a) de la 
base ruarta ele la convocatoria citada se establece que para 
tomar parte en el concurso es necesario no exceder de trein ­
ta y rmco años el día en que aparezca el último de los 
anuncios en el Boletín Ojirial de la Provincia, en el Ho!e­
lín O Jicial del Estado o en uno de los periódicos dé la loca­
lidad, salvo los funcionarios ·u obreros del Ayuntamiento. 
incluso interinos, a los que se les dispensa de dicho trámite, 
que podrán presentarse aunque excedan de la indicada 
edad, siempre que no la tuvieran cumplida en el momento 
de su designación para el cargo que ostentan, en cuyo caso 
se encuentra el recurrente, puesto que su nombramiento de 
Aparejador interino, por la anexión del Ayuntamiento de 
\ ' icálvaro, tuvo lugar el 26 de septiembre de 1939; es decir . 
cuando ya había cumplido treinta y cinco años. 

Comisión de Abastos 

98. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por clon Francisco Carcía Acera y otros mayoristas del 
Merndo Central de Frutas y Verduras contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo de 1956, que 
aprobó el reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que el 
referido recurso está mal planteado, por dirigirse contra 
una disposición de carácter general, a la que no ha puesto 
reparos el excelentísimo señor Gobernador civil, cuya im­
pugnación, a efertos del control de su legalidad, ha de se­
guir los trámites especiales establecidos en el artículo 108 
y siguientes de la vigente ley de Régimen local. 

99. Desestimar, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y por las mismas consideraciones 
que se indican en el a1lterior, el recurso de reposición in­
terpuesto por don Manuel Molina Blanco, como P·residente 
del gremio de comisionados y mayoristas de pescados del 
Mercado Central de l'vladrid, contra el acuerdo del Avun­
taJ11iento Pleno, ele 18 de mayo de 1956, que aprol:>á el 
reglamento del Régimen ele los Mercados de Abastos. 

1CO. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y por las mismas consideraciones 
que se indican en los dos anteriores, el recurso de reposi­
ción interpuesto por don Gerardo Lacalle Martín, en nom~ 
bre de los Celadores de Mercados, contra e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo de 1956, que aprobó el 
reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos. 

101. Adjudicar a la casa Metzger (S. A.), de confor­
midael con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, el suministro y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas en el Matadero Municipal, 
por considerarse la proposición más conveniente de todas 
las presentada al c,Oncu rso celebrado al efecto. 

Comisión de Acopios 

102. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas con motivo de la pro­
puesta de adquisición ele diversos vehículos, formulada- por 
la Dirección del Servicio ele Talleres Generales y Trans­
portes: 

Primero. Que se e.-xceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aplicables al caso, dado que existe un 
solo productor, según se acred ita con la comunicación del 
Ministerio de Industria, fecha 19 de enero del corriente 
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año, y, por tanto, se realice por gestión directa la adquisi­
ción de dos aljibes de cinco metros cúbicos, marca Pegaso ; 
una grúa ligera, marca Ebro; cuatro furgones mixtos, mar­
ca D. K. W.; un camión perrera y cinco berlinas Seat, por 
considerarlo comprendido en lo preceptuado en e! aparta­
do 2.° del artículo 41, en relación con el artículo 13, apar­
tado 3.°, del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, y de conformidad con los preceelentes 
informes de la Secretaría General (~egociado de Subastas). 
e Intervención ele Villa. 

Segundo. Facultar a la Delegación del Servicio ele Ta­
lleres Generales y Transportes para que, teniendo en cuenta 
que en el capítulo XI, artículo 3.0, elel vigente presupuesto, 
figura una consignación de 3.500.000 pesetas destinadas 
a dicha atención, pero suhordinada a la enajenación por 
subasta del material inservible, cuya contrapartida en el de 
ingresos está cifrada en 2.000.000 de pesetas, por lo que, 
de momento, sólo puede disponerse elel saldo de 1.500.000 
pesetas, determine e! orden de prelación que deba seguirse 
en la adquisición de los vehículos ele que se trata, a fin de 
limitarla ahora a la indicada disponibilidad, y a medida que 
se proeluzcan los ingresos en fondos municipales por la~ 
enajenaciones verificadas vayan realizando las que permi­
tan la cuantía ele los mismos, para lo cual será preciso que, 
en cada caso, informe previamente la Intervención; y 

Tercero. Disponer que por el Servicio ele Talleres Ge­
nerales y Transportes se proceda a formular los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que pue- . 
dan regir en el concurso público que, previos los trámites 
legales pertinentes, se celebre para la adquisición ele nn auto­
móvil tipo ,. representación ". 

Comisión de Cultura 

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el del Ayuntamiento Pleno, de 29 ele 
febrero ele 1956, que ordenó la confección de nuevas dalmá­
ticas para los Maceros municipales, como complemento de 
las disposiciones contenidas en la reciente reglamentación 
ele Protocolo y Ceremonial, y vistos los estudios realizados 
por los distintos Servicios, para determinar elmoelelo y ca­
racterísticas ele dichas prendas, después de varias consultas 
y busca de antecedentes para que estas vestiduras tengan la 
prestancia requerida por -la función que han ele representar: 

Primero. Aprobar la confección de nuevas dalmáticas 
para los Maceros municipales, en cumplimiento del acuerdo 
municipal ele 29 de febrero ele 1956. 

Segundo. Que la realización de este trabajo se efectúe 
con arreglo al modelo y presupuesto formulado por la Obra 
Sindical Artesanía, que figura en el expediente, y que as­
cenderá al total siguiente: eloce trajes, compuestos de som­
hrero, traje interior, zapatos, medias, gola y puños, a 6.550 
pesetas cada uno, 39.300 pesetas, y diez dalmáticas, a pese­
tas 9.955, 99.550 pesetas (en total, 138.850 pesetas). 

Tercero. Que por su cuantía y serie de aplicación 10 
determinado en el párrafo 6.° del artículo 41 elel reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, quede excep­
tuado de subastas o concurso, y se adjudique su confección 
a la Obra Sindical Artesanía, entidad solvente y plenamente 
capacitada para estos menesteres, y cuya labor artística es 
de todos conocida; y 

Cuarto. Que el importe ele 138.850 pesetas sea cargo 
al crédito consignado en la partida 186, "Para vestuario del 
personal de las Oficinas centrales y dependencias municipa­
les, y dalmáticas para los Maceros", de! vigente presupuesto. 

104. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y en especial· el favorable de la Direc­
ción General de Bellas Artes, a los efectos de 10 prevenido 
en el artículo 11, párrafo e) , del reglamento de Bienes y Ser­
vicios de las entidades locales, que se adquiera, en la canti-
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dad total de 1.000.000 de pesetas, un tapiz flamenco, de 
8,25 por 3,80 metros, ejecutado, según cartón de Rubens, 
por el tapicero Van der Borgt, ofrecido por doña Clara 
Stauffer Loewe, abonándose a la interesada en el corriente 
año la cantidad de 500.000 pesetas, que habrá de ser cargo: 
en la cuantía de 200.000 pesetas, a la partida 48, y en la 
de 300.000 pesetas, al crédito "Para adquisición de obras de 
arte destinadas al ornato de los salones municipales", am­
bos del vigente presupuesto; debiendo tenerse en cuenta al 
confeccionar el presupuesto próximo el saldo de 500.000 pe­
setas que resta por abonar del importe total de dicho tapiz. 

Comisión de Deportes y Festejos 

105. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, un gasto de 150.000 
pesetas, con cargo al capítulo XIII, artículo 3.0

, del vigente 
presupuesto, para atender a los gastos ocasionaelos con mo­
tivo de las Fiestas de Fin de Año y Reyes. 

106. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo al 
capítulo XIII, artículo 3.0

, del vigente presupuesto, como 
apórtación a los festejos de San Antón celebrados por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro. 

Proposición 

107. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Alva­
rez Abellán, interesando la concesión de la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de plata, al Ingeniero de la Quinta 
División don Ricardo Alonso Misol, en recompensa a los 
excepcionales servicios prestados a la Corporación. 

y se acordó tomarla en consideración y que pase a la 
Comisión de Cultura. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión la suscrita por el señor Lillo Orzaes 
interesando que por los Servicios correspondientes se infor­
me respecto del número exacto de Aparejadores Inspectores 
y Peritos industriales que requiere la Corporación, y que 
dentro del término de seis meses, establecido para el ejer­
cicio interino de dichos cargos, se convoque el oportuno 
concurso, creando en propiedad las plazas correspondientes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la sanción del proyecto 
formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones Municipales y Propiedades de la Villa, en cum­
plimiento de lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 20 del corriente, para construir unas fuentes 
decorativas, completadas con una cascada y una balsa de 
poca profundidad, en la Rosaleda del Parque del Oeste, y 
que el importe de tales obras, calculado en 560.713,18 pese­
tas, sea satisfecho en la forma que por la Intervención Mu­
nicipal se determine: debiendo declararse de urgencia dichas 
obras, una vez que se pretenda inaugurar las referidas fuen­
tes en las fiestas del Santo Patrono San Isidro, ya que en 
otro caso se carecería materialmente de tiempo para llevar 
a cabo el proyecto de que se trata. 

109. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de esta misma fecha, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que el límite ya autori­
zado de la cuenta intermedia abierta por el Ayuntamiento 
de Madrid a la Empresa Municipal de Transportes en Valo­
res independientes del presupuesto se amplíe en la cantidad 
de 200 millones de pesetas para subvenir a toda clase de 
atenciones, y que, por razones de urgencia, y de acuerdo 
con la expresada autorización, se libre a la referida Empresa 
Municipal de Transportes, contra la relación que al efecto 
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presente, en la misma forma en que lo ha venido haciendo, 
la cantidad de SO millones de pesetas, operación que, en su 
día, deberá contabilizarse adecuadamente en el presupuesto 
extraordinario pertinente, como anticipos hechos a la Em­
presa. 

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, haber lugar al re­
curso de reposición interpuesto por don Pedro de Palol Sa­
leIlas contra las bases de la convocatoria para proveer por 
concurso la plaza de Director del Instituto Arqueológico_ 
Municipal, aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 26 de diciembre de 1956, y, en su consecuencia, con anu­
lación de dichas bases y de las actuaciones practicadas pos­
teriormente en orden al referido concurso, proceder a la 
nueva redacción de aquéllas y subsiguiente aprobación por 
el Pleno de la Corporación Municipal. 

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformjdad con el 
Decano del Servicio Contencioso, que la Corporación no se 
muestre parte como demandada en los autos promovidos por 
doña Leticia Bosch Labrús contra el Ayuntamiento y don 
Constancio Ara Olarte sobre resolución del contrato de 
arrendamiento del local de la finca número 27 de la calle 
del Tutor, ocupado por el Servicio contra Incendios. 

Comisión de Hacienda 

112. Quedar enterada, ratificando acuerdo de la Comi­
siónMunicipal Permanente de 6 del corriente, de una sen­
tencia del Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadminis­
trativo dictada en el recurso ,de igual naturaleza interpuesto 
antedicho Tribunal por don José Francisco Cedilla Rojas 
y por doña Dolores García Pinar contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por los mismos sobre exacción de 
contribuciones especiales , aplicadas a la finca número 116 
del paseo de las Delicias como consecuencia de las obras de 
renovación de pavimento, aceras y arbolado, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuya senten­
cia se declara incompetente el Tribunal para conocer el 
mencionado recurso. 

113. Reconocer un crédito total de 14.693.673,16 pese­
tas, suma de los distintos gastos parciales que, formando 
parte de los dos grupos de contratas generales, por pese­
tas 12.321.884,38 y 2.371.788,78 por suministros, figuran 
consignados en la relación autorizada por la Intervención 
Municipal, y cuyo detalle y justificantes aparecen en los 
expedientes respectivos; debiendo ser cargo dicha suma 
total a la partida 32 del vigente presupuesto. 

114. Reconocer un crédito total de 14.602.870,58 pese­
tas, suma de los distintos gastos parciales que, formando 
parte de los dos grupos: el de contratas generales, por pe­
setas 10.828.043,90, y el de suministros y trabajos, por 
3.774.826,68 pesetas, figuran consignados en la relación 
autorizada por la Intervención Municipal, y cuyo detalle 
y justificantes aparecen en los expedientes respectivos; de­
biendo ser cargo dicha suma total a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior. 

Comisipn de Gobierno interior y Personal 

115. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Oficial liquidador de Arbitrios don Alejandro 
Muñoz Garcés contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, .de 22 de junio de 1955, que desestimó su peti-
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ción ele ser incorporado al Cuerpo Técni.co Administrativo 
de Intervención. 

116. Disponer, de conformidad con ló 'informado PO'[ 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como elel11andada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por doña Estanislaa An­
tonia Valero Luis y otras Enfermeras numerarias de la 
Beneficencia Municipal contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de abril de 1956, que denegó 
a las recurrentes el abono de tiempo y antigüedad, a efectos 
ele jubilación. 

Comisión de Deportes y Festejos 

117. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
ni<::ipal Permanente de 20 de este mismo mes, el acta del 
Jurado calificador del concurso de carteles anunciadores 
de los festejos de San Isidro del corriente año, de 12 del 
actual, por la que se conceden los premios que a continua­
ción se expresan, por el orden que se indica, y al propio 
limpo disponer que el importe total de dichos premios, de 
19,000 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 763 del vigente pre­
supuesto: 

Primer premio: de 10.000 pesetas, al cartel suscrito por 
don Ricardo Summers, "Serny" ; el segundo, de 6.000 pese­
tas, él l firmado por don José Luis Calvente del Castillo, y el 
tercero, de 3.000 pesetas, al firmado por don Roberto 
M. Baldrich. -

Proposición 

118. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
De Juana Movellán, Ruiz de Grijalba, Alvarez Abellán y 
Lillo Orzaes, interesando se solicite del Ministerio de Obras 
Públicas un decidido y urgente impulso que acelere la rea­
lización del proyectado acceso por el este de la capital, que 
en la actualidad se verifica casi únicamente por la carretera 
de Valencia, y que tantos beneficios reportaría para la capi­
tal al suprimirse las frecuentes congestiones de tráfico, espe­
cialmente en la zona comprendida entre el pueblo y el PIJen­
te de Vallecas. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
racione locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Julio Sáez de la Torre Vidal, para agencia de pu­
blicidad en la calle de Marcenado, 46. 

Doña Aurora García Gutiérrez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 77. 

Don Jesús Valledor Vega, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 46. 

Don David Casares Rodríguez, para pescadería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 6. 

Don Manuel Sierra Bias, para pescaderia en el Merca­
do de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número ~5. 
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Jamones Martínez Hermanos (S. L.), para venta de ja­
mones por mayor y productos cárnicos, como cambio de 
nombre, en la calle de la Palma, 18. 

Don José Somiedo Mallo, para casquería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victori~, cajón número 5. 

Don Manuel GÓl1lez Isla, para taller de reparación y 
venta de motocicletas en la calle de Augusto Figueroa, 39. 

Don Francisco Piñonosa Pascua, para venta de sidras 
y vinos en la calle de la Botica, 2 (Barajas). 

Don Sebastián Pascual Barrio, para taberna en la calle 
de la Peña Rubia, 6. 

Don José Muñoz Cedenilla, para lechería en la calle de 
la Labradora, 1 (Carabanchel). 

Don Eusebio Marina Pedrosa, para tienda de comesti­
bles en la calle de Miguel Fleta, 8. 

Don Felipe González J iménez, para pescadería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 91. 

Aiscondel (S. A), para mercería y venta de loza, hules, 
plásticos, etc., en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Hijos de Antonio Palés Arró (S. A), para domicilio 
social en la calle de Francisco Silvela, 90. 

Don Virgilio Pedro Ameijeiras, para depósito cerrado 
en la calle de Vallehermoso, 61. 

Don Juan Contreras Graciani, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Gaya, 139. 

Don Guillermo Cantero Magañas, para taller de carpin­
tería en la calle de la Redondilla, 4. 

Doña Benedicta Laguna Aragón, para cacharrería en 
el paseo de Perales, 5. 

Don Manuel González García-Diego, para frutería, 
como cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 
cajón número 76. 

Don Pedro San Martín del Hoyo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, cajón 
número 140. 

Don Manuel Osuna Vega, para venta ele artículos de 
piel en la calle de Fuencarral, 158. 

Viajes Turismo (S. A), para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 84. 

Don Federico Schmidt Casos, para venta de material 
sanitario en la avenida de José Antonio, 27. 

Construcciones, Navegación e Industriales, para oficinas 
en la calle de Alcalá, 167. . 

Don Pedro San Martín del Hoyo, para salón de billa­
res en la calle de Diego de León, 23. 

Don Emeterio Sánchez elel Moral, para venta de teji­
dos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 104. 

Don Miguel Martínez Nieto, para venta de cordelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Cuchilleros, 13. 

Don Andrés Casado Gozalo, para academia, como cam­
bio de nombre, en la glorieta de los Cuatro Caminos, 3. 

Ripe (S. A.), para venta de aparatos para el hogar en 
la calle de Fernánc1ez de los Ríos, 7. 

Don Vicente García Torres, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de los Artistas, 17. 

Don Alfonso Gil Fernández, para taller de carpintería 
en la calle ele Alonso Cano, 40. 

Doña Mariana Casado Rabanal, para venta de fiambres 
y tienda de ultramarinos en la calle del Concle de Roma­
nones, 9. 

Don José María Igea García, para almoneda en la calle 
ele Esperanza Macarena, 9. 

Don Jacinto Sanfelíu Brucart, para restaurante en el 
paseo de la Castellana, 51. 

Don Jesús Losada González, para taberna en la trave­
sía del Conde Duque, 13. 

Don Eugenio González Cano, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Luchana, 17. 

Sherwin-Williams Española (S. A), para domiciliQ so­
cial y oficinas en la calle de Alcalá, 95. 
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Don Vicente de las Heras Cardeñosa, para taller de ce­
ITajero en la plaza de Puerto Rubio, 28. 

Doña Encamación Domínguez Rivas, para cacharrería 
y venta ele juguetes ordinarios, como cambio de nombre, 
en la calle de Mallorca, 3. 

Don Miguel Garcíafilia Carazo, para droguería y perfu­
mería en la calle de los Pinos Alta, 3. 

Valeriano Hemández (S. L.), para oficina de especu­
lador de pimentón en la calle del Pez, 27. 

Don Antonio Vivó Alama, para depósito de mercan­
cías en la calle de Gabriel Lobo, 27. 

Doña Antonia Briceño Capilla, para venta de legum­
bres, frutas y huevos, como ampliación, en la calle del Ca­
pitán Blanco Argibay, 43. 

Don Abelardo Errejón Batanero, para compraventa mer­
cantil, como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 8. 

Don Alfonso Sebastián Oviedo, para salón de limpia­
botas en la calle de Martínez de la Riva, 2l. 

Don Pedro Rodríguez González, para lechería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 32. -

Doña Cristina Barazal Isla, para hotel en la avenida de 
José Antonio, 11. 

Don Manuel Sánchez Pérez, para venta de muebles en 
la Ribera de: Curtidores, 29. 

Don Severino Martín Miguel, para tienda de comesti­
bles en la calle de Costa Rica, 22. 

Doña Petra Herrrández Hemández, para papelería y 
venta de objetos de escritorio, como cambio de nombre, en 
la calle de Carretas, 3. 

Don Santiago Carreras Nicolás, para pescadería en la 
avenida del Monte Igueldo, 99. 

Sociedad Española del Oxígeno (S. A.), para oficinas 
en la calle de Vizcaya, 10. 

Doña Angela Bachiller Zorrilla, para fábrica de churros, 
como cambio de nombre, en la calle de la Peña Prieta, 2l. 

Doña Julia García Sanz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle ele Madrid, 2 (Carabanchel). 

Don Antonio Cuesta Bautista, para taller de colchone­
ría en la calle de la Peña Gorbea, 9. 

Don Ildefonso Pérez Rubio, para pensión en la calle 
de Quintana, 23. 

Don Bartolomé Femández Iglesias, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle de Mercedes Domingo, sin 
número. 

Don Román Gómez Sánchez, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zorrilla, 13. 

Doña Francisca Soler Obispo, para taberna en la plaza 
de Patricio Aguado, 3. 

Don Francisco Pita Abelleira, para lechería en la calle 
de la Sierra Llerena, 1. 

Don Tomás García Herrero, para taberna en la calle de 
la Torrecilla del Leal, 15. 

Don Luis N anclares Anibarro, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bellver, 15. 

Doña 'Natividad González Domínguez, para venta de 
legumbres, como camhio de nombre. en la calle de Bravo 
Murillo, 197. 

Doña Luisa Durán Martínez. para taberna en la calle 
ele los Algodonales, 50. 

Don Francisco Puj 01 Artigas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Sánchez Pacheco, 25. 

Don Feliciano García García, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele la Sombrerería, 6. 

Don Manuel Gavira Sanz, para pensión en la carrera 
ele San Jerónimo, 32. 

Don José Gómez Gancedo, para tienda de ultramarinos 
en la calle elel Monte Perdido, 156. 

Doña Carmen Gómez Martín, para taberna en la calle 
ele San Juan de Dios, 35 . 

1 de abril de 1957 

Don Arnaldo Enrique Remorino Rodríguez, para per­
fumería y venta de artículos ele limpieza en la calle de López 
de Hoyos, 174. 

Don Emilio López Abalos, p¡¡,ra taberna en la calle del 
Lago Constanza, 19. 

Don Marco Arévalo Pérez, para venta de confecciones 
por mayor en la carretera de Aragón, 16. 

Don Rogelio Martín García, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Gutierre de Cetina, 67. 

Doña Julia Gordo Sabariz,. para panadería en el camino 
de Piqueñas, 37. . 

Don Rafael Pastor Orlán, para taller de instalador elec­
tricista en la calle particular de Cavanilles, 4. 

Don Ignacio Losada Losada, para taberna en la plaza 
de San Miguel, 5. 

Don Manuel Fernández Romera, para taller de sacador 
de fuego en la calle de la Ruda, 16. 

Don Miguel Carracedo Rabanal, para taberna en la calle 
ele José María ele Pereda, 37. 

Don Juan Morales Varela, para taberna en la carretera 
ele Francia, kilómetro 11. . 

Don Emilio Gómez López, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón número 4l. 

Don Jesús Requena Ortiz, para guardamuebles en la 
calle de la Luna, 11. 

Doña Venancia Rafael Antonio, para academia y cole­
gio en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Doña Juliana Fernández Prádenas, para panadería en 
la calle de Arturo Soria, 44. 

Don Benigno Cuervo Muiña, para taberna con comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de Emilio Carrera, 7. 

Don Arsenio Soria Otero, para taberna en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 9. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Gregorio Pérez Roco, para venta de carbones en 
el Alto de Valderrivas (Vallecas). 

Don Mariano Garrido Llorente, para lechería con es­
tablo con veinte reses, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle ele Linneo, 14. 

Don Félix Muñoz Olalla, para taller ele ajuste en la 
calle de Valentín Beato, 12. 

Don Luis Ramos Bazo, para carbonería en la calle de 
Esculano, 22. 

Doña Gloria González Cleros, para taller ele bordadora 
en la calle de los Artistas, 1. 

Don Braulio Gamboa Bajo, para taberna con cafetera 
en la carretera de Aragón, 297. 

Pedro Alvarez (S. A.), para fábrica de colas vegetales 
en la calle del Marqués de Monteagudo, 3. 

Viuda e Hijos de Eugenio Arcones Asenjo, para taller 
de construcción de máquinas, como cambio de nombre, en 
la calle de Embajadores, 17l. 

Don Constante Pérez Pillado, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Amós de Escalante, 17. 

Don Salvador Ansón Pérez, para taller de ajuste, sol­
dadura autógena, carga de baterías y venta de automóviles 
en el paseo de la Habana, 124. 

Don Mamiel Cantaleio Rodríguez, para venta de carnes 
frescas y saladas, aves, huevos y caza e instalación ele una 
cámara frigorífica en la carretera de Aragón, 9. 

Doña Segunda Robledillo Mondragón, para venta de 
tocino y jamón, como ampliación, en el Mercado elel Car­
men, cajón número 47. 

Don Felipe Villa Ibáñez, para garaje de motocicletas y 
taller ele reparación en la calle de Churruca, 18. 

Cinzano (S. A.), para venta por mayor ele vermuts del 
país en la calle del Marqués de Mondéjar, 29. 
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Don Rafael Pabón Torres, para fábrica de hielo e ins­
talar cámaras frigoríficas en la calle de Fernán González, 
número 56. 

Firestone Hispania (S. A), para instalar un electromo­
tor en la calle de O'Donnell, 10. 

Don Angel Turón Bendicho, para ampliar con una res 
la vaquería de la carretera de Vicálvaro a Rivas, kiló­
metro 6. 

Don Hipólito V ázquez Jiménez, para fundición de I'Íle­
tales en la calle de Guadalajara, 4. 

Doña Alicia Castresana Galán, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Ayala, 19. 

Don Pedro Castellón González, para taller de ajuste en 
la calle de las Mártires Concepcioni~tas, 3. 

Doña Juana Arroyo Camarero, para almacén de made­
ras en la calle del Cardenal Belluga, 4. 

Fridesa (S. L.), para venta de aparatos de electromedi­
cina y rayos X en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 58. 

Don Manuel Castillo Hinojosa, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Aranda, 6. 

Don Rosendo Orozco Garcia, para venta de estufas y 
fábrica de utensilios de cinc con soldadura en la carretera 
de Aragón, 149. 

La Campiña Triguera (S. A.), para fábrica y venta de 
pan en la calle de Bravo Murillo, 131. 

Don Carlos Martín González, para vaquería con diez 
reses en la calle de los Algodonales, 8. 

Don Pedro Merelo López, para almacén de maderas en 
la calle de José Calvo, 12. 

Don José López 'Romero, para taller de juntas para 
automóviles y motore en la calle del Marqués ele Toéa, 5. 

Provincial Eléctrica (S . A), para instalar un transfor­
mador de energía eléctrica en la Colonia de San Nicolás 
(Huerta del Obispo). 

Don Francisco Asterio Gómez, para vaquería con cinco 
reses en la calle ele la Huerta de Maicara, sin número. 

Fábrica de Electricidad del Pacifico (S. A.), para insta­
lar una caseta de transformación y distribución en la calle 
de la Fragua, esquina a la de María Guilhou. 

Don Félix Fernández Molero, para taller de ebanistería 
en la calle de Embajadores, 84. 

Don Mariano Casado Serna, para venta de relojes en 
la calle de Alcalá, 146. 

Don Arturo Carballar Iglesias, para taller de marmo­
lista en la calle de los Vizcaínos, 7. 

DENEGACIONES 

Viuda e Hijos de Bruno Aguilar Galiana, para taller 
de cerrajería en la carretera de Aragón, 72. 

Don Antonio García Malina, para cacharrería en la 
calle de Antonio Sancha, 42. 

Don Francisco Soteras Picaza, para almacén de trapos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 34: 

Don Eusebio Montijano Ureña, para compraventa de 
chatarra en la calle de la Vía, 17. 

Don Joaquín Sainz de la Maza, para ampliación de diez 
reses en vaquería en la calle de Guzmán el Bueno, 30. 

Don Francisco Rodrigo Isidoro, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Manuel María Iglesias, 16. 

Hijo de Salvador Cuesta, para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de Los Madrazo, 3. 

Don Mariano Cristóbal Guijarro, para frutería y ver­
dulería en la plaza de San Ildefonso, 3. 

Don Cirilo Potier Pozuelo, para huevería en la calle de 
N uevo Trazado de la plaza de toros de Vista Alegre, sin 
número. 

Don Tomás Guerrero Lorente, para casquería en el 
Mercado de San Fernando, cajón número 42. 
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Don Antonio Pazos Barea, para panadería en la calle 
de Alfonso X, 5. 

Don Carlos Justo Antoñano, para venta de recambios 
de automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 

Doña Guadalupe Martín Martín, para lechería en la 
calle del Ferrocarril, 6. 

Doña María Gil Redondo, para fundición de metales en 
la calle de Antonio Cabero, 42. 

Don Manuel Rabadán Alonso, para pescadería en el 
mercadillo del Carmen, cajón números 9 y 11. 

Don Emilio Alvarez González, para agencia de trans­
portes en la calle c:le la Batalla del Salado, 21. 

Don Mariano Sanz Manzano, para vaquería con dos re­
ses en la calle de Isaías López, 3. 

Don Cosme Sánchez López, para ampliar tres reses en 
la calle de Mantuano, 43 . 

Don Manuel Rabadán Alonso, para pescadería en el 
mercadillo de Nuestra Señora del Carmen, cajón núme­
ros 9 y 11. 

Don] osé María Inchausti Macia, para garaje con venta 
de gasolina y estación de engrase en el paseo de la Caste­
llana, 55. 

Don Justo Flores Sánchez, para ampliar siete reses en 
la calle de Antonio Pérez, 12. 

Farmabión (S. A), para laboratorio quí111icofarmacéuti.­
ca en la calle de Francisco Suárez, 14. 

Don Simeón Domínguez Fernández, para tienda de ul­
tramarinos y venta de fiambres, dulces y pasteles en la calle 
del General Ricardos, 184. 

Don Manuel Serrano Pascual, para venta de huevos en 
lechería en la calle de Ayala, 112. 

Don Francisco Salvadores Cuesta, para venta de sala­
zones y variantes en el Mercado de Cani llas, cajón nú­
mero 136. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Limpiezas y Desinfecciones Minerva (S. A), para do­
micilio social y oficina de contrata de limpiezas en la calle 
de los Abades, 16. 

Doña Ana Sánchez Sánchez, para sala de fiestas con 
ambigú en la calle de Tomás Bretón, 46. 

DESESTIMACIÓN DE R~:CURSO 

Don Juan Monteserín de la Parra, para venia ele frutas 
y verduras en la calle de las Minas, 14. 

Madrid, 1 de abril de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANf, Conde ele Mayalele. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del A",'untallliellto Pleno de 30 de enero 
de 1957, /Jor la presinte se convoca oposición para p1'm1eer 
veinticinco plazas de Enfer11Leras supernU1%erarias de la 

Beneficetlcia Municipal, con sujeción a las s·iguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veinticinco plazas ele 
Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

Las aspirantes que sean nombradas Enfermeras super­
numerarias tendrán derecho a ir ocupando, por el orden ele 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en su 
caso con el turno de excedentes) , las vacantes ele numerarias 
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que se produzcan, y prestarán los serVICIOS que sean pre­
cisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dis­
puesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. 1:':1 cargo de Enfermera numeraria es incom­
patihle COIl cualquier otro de! Estado, Provincia, Municipio 
o enlidad subvencionada por dichos organismos. 

Tercera. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarias. . 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cllpOS de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las aspirantes comprendidas en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
huhieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
de la interesada, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ncce­
sano: 

(/) Ser española, soltera, tener cumplida la edad de die­
ciocho años y no exceder de treinta y cinco el día en que 
aparezca el últil110 de los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el Roll't1n Ofi'Cial de la Provincia, en el Bo­
Tetín Oficial dl'l Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad, requisitos que se justificarán con !a partida dc 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid, y con la fe de soltería. 

Las que fueran funcionarias u obreras de este Ayunta­
mi ento en la fecha del último de los anuncios que se publi­
carán de la convocatoria. así como las que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, podrán 
presentarse a la oposición aunque excedan de la edad má­
xima señalada, siempre que 110 la tuvieran: cumplida en el 
momento de su designación para el cargo que ostenten. 

Los Caballeros mutilados. ex combatientes, ex cautivos 
por la Causá N aciana! y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la Co­
mi saría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 
acogiéndose al deCl'eto del· Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto · Nacional de Estadís­
tica. y que cesaron en sus cargos como consecuencia ~lel 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de 1953, quedarán dispensadas del requisito de edad má­
xima que se establece en esta base, siémpre que justifiquen 
documentalmente que se encuentran comprendidas en las 
di sposiciones citadas. 

Las Enfermeras que contrajeran matrimonio pasarán a 
la situación dé excedencia especial. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena condücta. lo' cual se justificará con el certificado elel 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
peclida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 
anlelación a la fecha en que se publique el último de los 
anuncios de la convocatoria. 

e) Ser persona adicta al Movimiento aciona!. justi­
ficándose con certificación de la T efatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista .y de las J. O. N. S .. si 
pertenecen al 1 artido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civi!. 

d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o enticlad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los. certi ficados de dicha entidades, Y" en el caso 
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de no haber pertenecido ni pertenecer a nmguno de ellos, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta C011-
dición·, el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal (lue de­
signe el señor Decano. 

1) Justificar, mediante la oportuna certificación origi­
nal, haber prestado el servicio social de la mujer, hallarse 
exentas de él o autorizadas para tomar parte en la opo­
sición. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha 
de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal; de­
biendo presentar además una declaración jurada en la (lllC 
se haga constar que no han obtenido después de la termi­
nación de la guerra alguna plaza C0l110 pertenecientes a los 
cupos restringidos. 

Sexta: Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
lós documentos e...'Cigidos y de una fotografía tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del siguiente día al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publicarán en e! BoletiJl 
Oficial de la P1'ovincia, en e! Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de la localidad; advirtiéndose que no 
se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación. Las que se reciban: por correo serán devueltas 
a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno eJe ellos, aun cuando· concurran en la intere­
sada circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en la oposición, el Tribunal hará e! examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que las . interesadas puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial la relación de las admitidas en principio y cié las 
excluídas. 

Las primeras serán convocadas para que se presenten al 
reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) de 
la base quinta. 

En vista del resultado elel reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de las que en el mis­
mo hayan sido declaradas aptas. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de lá 
convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial e! día. hora y local en que habrán de tener lugar. 

Novena. Lus ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Contestar, por escrito. en el plazo máximo de clos 
horas, dos temas sacados a la suerte de! cuestiunario que se . 
inserta a continuación de estas bases. 

2.° Desarrollar prácticamente ante el Tribunal el con­
tenido de dos temas sacados a la suerte de.la segunda parte 
de! mismo cuestionario. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que caela 
una de las opositoras haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio. pudiendo atri-
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Don Rafael Pabón Torres, para fábrica de hielo e ins­
talar cámaras frigoríficas en la calle de Fernán González, 
número 56. 

Firestone Hispania (S. A.), para instalar un electromo­
tor en la calle de O'Donnell, 10. 

Don Angel Turón Bendicho, para ampliar con una res 
la vaquería de la carretera de Vicálvaro a Rivas, kiló­
metro 6. 

Don Hipólito V ázquez Jiménez, para fundición de me­
tales en la calle ele Guadalajara, 4. 

Doña Alicia Castresana Galán, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Ayala, 19. 

Don Pedro Castellón González, para taller ele ajuste en 
la calle de las Mártires Concepcioni~tas, 3. 

Doña Juana Arroyo Camarero, para almacén de made­
ras en la calle del Cúdenal Belluga, 4. 

Fridesa (S. L.), para venta de aparatos de electromeeli­
cina y rayos X en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 58. 

Don Manuel Castillo Hinojosa, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Aranda, 6. 

Don Rosendo Orozco García, para venta de estufas y 
fábrica de utensilios de cinc con soldadura en la carretera 
de Aragón, 149. 

La Campiña Triguera (S. A.), para fábrica y venta de 
pan en la calle ele Bravo Murillo, 131. 

Don Carlos Martín González, para vaquería con diez 
reses en la calle de los Algodonales, 8. 

Don Pedro Merelo López, para almacén de maderas en 
la calle de José Calvo, 12. 

Don José López 'Romero, para taller de juntas para 
automóviles y motores en la calle del Marqués de Toéa, S. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador de energía eléctrica en la Colonia de San Nicolás 
(Huerta del Obispo). 

Don Francisco Asterio Gómez, para vaquería con cinco 
reses en la calle de la Huerta de Maicara, sin número. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A.), para insta­
lar una caseta de transformación y distribución en la calle 
de la Fragua, esquina a la de María Guilhou. 

Don Félix Fernández Molero, para taller de ebanistería 
en la calle de Embajadores, 84. 

Don Mariano Casado Serna, para venta de relojes en 
la calle de Alcalá, 146. 

Don Arturo Carballar Iglesias. para taller de marmo­
lista en la calle de los Vizcaínos, 7. 

DENEGACIONES 

Viuda e Hijos de Bruno Aguilar Galiana, para taller 
ele cerrajería en la carretera de Aragón, 72. 

Don Antonio García Malina, para cacharrería en la 
calle de Antonio Sancha, 42. 

Don Francisco Soteras Picaza, para almacén de trapos 
en la calle elel Capitán Blanco Argibay, 34. 

Don Eusebio Montijano Ureña, para compraventa de 
chatarra en la calle de la Vía, 17. 

Don Joaquín Sainz de la Maza, para ampliación de diez 
reses en vaquería en la calle de Guzmán el Bueno, 30. 

Don Francisco Rodrigo Isidoro, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Manuel María Iglesias, 16. 

Hijo ele Salvador Cuesta, para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de Los Madraza, 3. 

Don Mariano Cristóbal Guijarro, para frutería y ver­
dulería en la plaza de San Ildefonso, 3. 

Don Cirilo Potier Pozuelo, para huevería en la calle de 
N uevo Trazado de la plaza de toros de Vista Alegre, sin 
número. . 

Don Tomás Guerrero Lorente, para casquería en el 
Mercado de San Fernando, cajón número 42. 
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Don Antonio Pazos Barea, para panaderia en la calle 
de Alfonso X, S. 

Don Carlos Justo Antoñano, para venta de recambios 
de automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 

Doña Guadalupe Martín Martín, para lechería en la 
calle del Ferrocarril, 6. 

Doña María Gil Redondo, para fundición de metales en 
la calle de Antonio Cabero, 42. 

Don Manuel Rabadán Alonso, para pescadería en el 
mercadillo del Carmen, cajón números 9 y 11. 

Don Emilio Alvarez González, para agencia de trans­
portes en la calle 4e la Batalla del Salado, 21. 

Don Mariano Sanz Manzano, para vaquería con dos re­
ses en la calle de Isaías López, 3. 

Don Cosme Sánchez López, para ampliar tres reses en 
la calle de Mantuano, 43. 

Don Manuel Rabadán Alonso, para pescadería en el 
mercadillo de Nuestra Señora del Carmen, cajón núme­
ros 9 y 11. 

Don José María Inchausti Macía, para garaje con venta 
de gasolina y estación ele engrase en el paseo de la Caste­
llana, SS . 

Don Justo Flores Sánchez, para ampliar siete reses en 
la calle de Antonio Pérez, 12. 

Farmabión (S. A.), para laboratorio químiéOfarl11acéuti­
co en la calle de Francisco Suárez, 14. 

Don Simeón Domínguez Fernández, para tienda de ul­
tramarinos y venta de fiambres, dulces y pasteles en la calle 
del General Ricardos, 184. 

Don Manuel Serrano Pascual, para venta de huevos en 
lechería en la calle de Ayala, 112. 

Don Francisco Salvadores Cuesta, para venta ele sala­
zones y variantes en el Mercado de Cani llas, caj ón nú­
mero 136. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Limpiezas y Desinfecciones Minerva (S. A.), para do­
micilio social y oficina ele contrata de limpiezas en la calle 
de los Abades, 16. 

Doña Ana Sánchez Sánchez, para sala de fiestas con 
ambigú en la calle de Tomás Bretón, -1-6. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Juan MonteserÍn ele la Parra, para venta de frutas 
y verduras en la calle de las Minas, 14. 

Madrid, 1 de abril de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINA'!' y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntallliento Pleno de 30 de enero 
de 1957, por la prese'nte se convoca oposic'ión para proveer 
veinticinco plazas de Enfermeras supernmnerarias de la 

Beneficetlcia Municipal, COl1 sujeción a las siguientrs 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión. 
por el procedimiento de oposición, de veinticinco plazas de 
Enfermeras supernumerarias cle la Beneficencia Municipal. 

Las aspirantes que sean nombradas Enfermeras super­
numerarias tenclrán clerecho a ir ocupanelo, por el orclen de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternancia en su 
caso con el turno de excedentes), las vacantes cle numerarias 
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que se produzcan, y prestarán los serV1ClOS que sean pre­

cisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a 10 dis­

puesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo de Enfermera numeraria es inc011l­

patible con cualquier otro del Estado, Provincia, Municipio 

o entidad subvencionada por dichos organismos. 

Tercera. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a 

la situación de exce~lenci a hasta un año después de haber 

ascendido a numerarias. 
Cuarta . En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 

cupos de distrihución señalados en la ley de 17 de julio 

de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­

rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las aspirantes comprendidas en los cupos restringidos 

que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 

alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­

tenecientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 

huhieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 

supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 

ele la interesada, sin ser condena judicial; pero sí podrán 

concurrir al SO por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­

sano: 
11) Ser española, soltera, tener cumplida la edad de die­

ciocho años y 110 exceder de treinta y cinco el día en que 

aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, que se 

publicarán en el Roletin OfÍ'c'ial de la Provincia, en el Bo­

letín Oficial drl Estado y en uno de los periódicos de la 

localidad, requisitos que se justificarán con la partida dc 

nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 

a la demarcación notarial de Madrid, y con la fe de solteria. 

Las que fueran funcionarias u obreras de este Ayunta­

miento en la fecha del último ele los anuncios que se publi­

carán de la convocatoria l 
así C01110 las que desempeñen 

alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, podrán 

presentarse a la oposición aunque excedan de la edad má­

xima señalada, siempre que no la tuvieran cumplida en el 

momento de su designación para el cargo que ostenten. 

Los Caballeros mutilados. ex combatientes, ex cautivos 

por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 

y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la Co­

misaría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 

acogiéndose al decreto del-Ministerio de Comercio de 22 de 

febrero de 1952, pasaron al Instituto Tacional de Estadís­

tica. y que cesaron en -sus cargos como consecuencia gel 

decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 

de 1953, quedarán dispensadas del requisito de edad má­

xima que se establece en esta base, siempre que justifiquen 

documentalmente que se encuentran comprendidas en las 

disposiciones citadas. 
Las Enferme¡-as que contrajeran matrimonio pasarán a 

la situación de excedencia especial. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

buena condúcta. 10 cual se íustificará con el certificado del 

Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex-

- pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 

no serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 

antelación a la fecha en que se publique el último de los 

anuncios de la convocatoria. 
() Ser persona adicta al Movimiento Nacional , j usti­

ncándose con certificación ele la T efatura Provincial ele Fa­

lange Española Tradicionalista 'y de las J. O. N. S .. si 

pertenecen al Partido. y en otro caso, con certificación de 

la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­

dia Civil. 
d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 

del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 

o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­

cará con los certi ficados de dichas entidades, Y' en el caso 
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de no haber pertenecido ni pertenecer a 111nguno de ellos, 

con una declaración jurada. 
e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impci­

sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­

dición", el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 

habrán de Someterse al oportuno reconocimiento médico 

ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal (Iue de­

signe el señor Decano. 
f) Justificar, mediante la oportuna certificación origi­

nal, haber prestado el servicio social de la muj er, hallarse 

exentas de él o autorizadas para tomar parte en la opo­

sición . 
Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 

derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­

citan mediante la documentación correspondiente, que ha 

de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal; de­

biendo presentar además una declaración jurada en la que 

se haga constar que no han obtenido después de la termi­

nación de la guerra alguna plaza como pertenecientes a los 

cupos restringidos. 
Sexta: Las instancias, dirigidas al excelentísimo seiíor 

Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 

mandatario debidamente autorizado, acompañadas de toclos 

lós documentos exigidos y ele una fotografía tamaño carnet, 

en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­

biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 

partir del siguiente día al en que aparezca el último de los 

anuncios ele la convocatoria, que se publicarán en el Bolet1J1 

Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos de la localidad; advirtiéndose que no 

se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­

mentación. Las que se reciban por correo serán devueltas 

a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 

ele plazas a que se aspira: bien entendido que sólo podrán 

figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la intere­

sada circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la 

terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 

en la oposición, el Tribunal hará el examen de los e.,'<pe­

dientes, rechazando aquellos que 110 se hallaren completos, 

sin que las interesadas puedan hacer reclamación alguna, 

y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­

sistorial la relación de las admitidas en principio y dé las 

excluí das. 
Las primeras serán convocadas para que se presenten al 

reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) ele 

la base quinta. 
En vista del resultado elel reconocimiento médico alu­

dido, el Tribunal publicará la relación de las que en el mis­

mo hayan sido declaradas aptas. 
Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­

menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 

aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 

convocatoria. 
Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 

anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­

sistorial el día. hora y local en que habrán de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­

guientes: 
1.0 Contestar, por escrito. en el plazo máximo de dos 

horas, dos temas sacados a la suerte del cuestionario que se " 

inserta a continuación de estas bases. 

2.° Desarrollar prácticamente ante el Tribunal el con­

tenido de dos temas sacados a la suerte ele)a segunda parte 

el el mismo cuestionario. 
Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­

bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 

una de las opositoras haya merecido de cada uno de aqué­

llos, que calificarán con arreglo a su criterio. pudiendo atri-
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bu ir a cada opositora de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada opositora será 
la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser propuesta. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Detro de cada grupo no se considera­
rán aprobadas más aspirantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas ellas 
puedan exceder de veinticinco, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de las demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de as­
pirantes de cada grupo, colocándolas por orden de puntua­
ciones, y elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llas que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Las elegidas de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolas por orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal calificador estará constituí­
do en la. sigúiente forma: Presidente, el de la Corporación, 
o un miembros de la misma en quien delegue; Vocales, un 
Catedrático de la Facultad de Medicina, el señor Decano 
de la Beneficencia Municipal. un representante de la Direc­
ción General de Sanidad, otro de la Delegación Nacional de 
Sanidad de F. E. T. Y de las J. O. N. S. y uno del Colegio 
Oficial de Enfermeras; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo en . quien delegue. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Todos los avisos, anuncios y convocato­
rias que el Tribunal haya de realizar 10 verificará únicamen­
te por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistoriat 

Décimoséptima. Las opositoras que resulten designadas 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
plazo indicado. Para tomar posesión del cargo las aspirantes 
deberán presentar la fe de soltería. 

Décimoctava. Las aspirantes que no sean propuestas 
deberán retirar su documen~ación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios: 
pasado el mismo, será destruída la documentación que no 
se haya retirado. 

Madrid, 28 de marzo de ] 957.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

Ejercicio 1.°-Teórico 

Tema 1.0 Cualidades físicas y morales de la Enfermera.-Cono­
cimientos generales para el desempeño de su misión.-Deberes de la 
Enfermera para con los enfermos, los Médicos, los Jefes del Servi­
cio y sus compañeras.-Deberes con los Tribunales de Justicia. 

Tema 2.° Tejido epitelial. - Tejido conjuntivo. - Tejido óseo. 
Tejido muscular.-Tejido nervioso. 
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Tema 3.0 Descripción del organismo humano en general.-Prin­
cipales cavidades, y su contenido. 

Tema 4.0 Descripción general del esqueleto. - Clasificación dc 
los huesos.-Huesos del cráneo y de la cara.-Descripción y articu­
laciones. 

Tema 5.0 Columna vertebral.-Descripción genera l.-Caracteres 
de las distintas vértebras. - Tórax. - Disposición general. - Pelvis. 
Huesos que la forman. 

Tema 6.° Extremidad superior. -- Enumeración, descripción y 

articulaciones de los huesos que la forman.-Extremidad inferior. 
Enumeración, descripción y articulaciones de los huesos que la 
forman . 

Tema 7.° Músculos. - Clasificación, composición y funciones. 
Descripción de los principales músculos del cuerpo humano. 

Tema 8.° Aparato circulatorio.-Descripción del corazón.-Ful1 -
ción cardíaca.-Descripción general del sistema arterial, venoso y 

capilar. 
Tema 9.° Estudio de la sangre.-Su composición.-Coagulaciól1 

de la sangre.-Fórmula leucocitaria. 
Tema lO. Aparato respiratorio.-Descripción de las fosas nasa­

les.-Faringe y laringe.-Su función en la respiración y en la fo­
nación. 

' Tema 11. Tráquea, bronquios, pulmones y pleura.-Descripción 
y funciones.-Composición del aire inspirado y expirado. 

Tema 12. Cavidad buca1.-Descripción y funciones.-Glándulas 
salivares. - Descripción y funciones. - Estudio de la dentición. 
Esófago. 

Tema 13. Estómago.-Intestinos delgado y grueso.-Anatomía 
y fisiología. 

Tema 14. Hígado, páncreas y bazo.-Actos mecánicos y quími­
cos de la digestión. 

Tema 15. Aparato urinario.-Partes de que consta.- Descrip­
ción anatómica y funcional. 

Tema 16. Aparato genital femenino. - Organos de que consta. 
Descripción anatómica y fUllcional.~Aparato genital masculino. 

Tema 17. Sentido del oído.-Partes de que consta.-Idea de la 
audición.-Sentido del olfato.-Partes de que consta, y cómo se rea­
liza esa función. 

Tema 18. Infección.-Estudio general de las bacterias.-Manera 
de actuar en el organismo.-Inflamación.-Síntomas de la misma. 

Tema 19. Fiebre.-Mecanismo de la misma.-Clasificación de la 
fiebre.-Higiene de los febricitantes.-Tratamiento en general de las 
fiebres. 

Tema 20. Enfermedades contagiosas.-Mecanismo de la trans­
m~sión.-Medidas generales de profilaxis.-Desinfección.-Vacuna­
ción y sueroterapia. 

Tema 21. Traumatismos.-Sus variedades.-Estudio ele la cica­
trización.-Manera de realizar una cura. 

Tema 22. Hemorragias.-Variedades y síntomas.-Anemia agu­
da.-Tratamiento de las hemorragias. 

Tema 23. Infección · de las heridas. - Linfangitis. - Abscesos. 
Flemón difuso.-Septicemia.-Gangrena gaseosa y tétanos.-Estudio 
de los mismos. 

Tema 24. Fracturas.-Varieelades.-Síntomas.-Diagnóstico ra­
diográfico y tratamiento.-Luxaciones. 

Tema 25. Quemaduras. - Variedades y tratamiento. - Congela­
ciones.-Variedades y tratamiento.-Electrocución.-Síntomas y cui­
dados que deben prestarse a los electrocutados. 

Tema 26. Asfixia.-Sus causas.-Síntomas y tratamiento.-Res ­
piración artificia1.- Picaduras de insectos y heridas emponzoñadas . 

Tema 27. Intoxicaciones.-Variedades.-Síntomas y tratamiento. 
Tema 28. Pulso.-Tensión arterial.-Manera de apreciarlos y 

sus alteraciones .-Síntomas generales de los enfermos elel corazón 
y su tratamiento por la Enfermera. 

Tema 29. Alteraciones de la sangre. - Anemia. - Hemofilia y 

transfusión sanguínea. 
Tema 30. Alteraciones más frecuentes del aparato respiratorio. 

Síntomas principales.-Tratamiento de los mismos.-Hemoptisis. 
Tema 31. Alteraciones del aparato digestivo.-Cólicos.-Abdo­

men agudo.-Hematemesis.-Melenas.-V Ómitos.-Diarrea. 
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Tema 32. Psiquiatría.-Enfermedades mentales más frecuentes. 
Síntomas y tratamiento por la Enfermera. 

Tema 33. Aparato urinario. - Alteraciones más principales. 
Análisis de orina.-Uremia.-Cuidados de estos enfermos. 

Tema 34. Cuidados del recién nacido. - Ligadura del cordón. 
Asfixia del recién nacido . .,-Instilación de Credé.-Vestido del niño. 
Cuidados y enfermedades de los primeros días de la vida del mismo. 

Tema 35. Papel de la Enfermera en una consulta de Dermato­
logía.-Principales enfermedades que necesitan sus cuidados. 

Tema 36. Papel de la Enfermera en una cOllSulta de Otorrino­
laringología.-Principales enfermedades, y tratamiento de las mismas 
por la Enfermera. 

Tema 37. Papel de la Enfermera en una consulta de Ginecolo­
gía.-Principales enfermedades, y conducta de la Enfermera en las 
mismas. 

Tema 38. Papel de la Enfermera en una co~sulta de Nutrición 
y Endocrinología.-·Principales enfermeda~les, y conducta de la En­
fermera en las mismas. 

Tema 39. Papel de la Enfermera en un dispensario Antidifté­
rico.-Intubación y traqueotomía.-Cuidados de estos enfermos. 

Tema 40. Papel de la Enfermera en una consulta de Puericul­
tu ra.-Estudio y preparación de los diversos regímenes alimenticios 
de los niños. 

Tema 41. Meningitis.-Bronconeumonía. - Trastornos nutritivos 
agudos del lactante.-Intervención de la Enfermera en estas enfer­
medades. 

Tema 42. Papel de la Enfermera en un Instituto Antitubercu­
loso.-Accidentes más frecuentes en estos enfermos, y conducta de la 
Enfermera en los mismos. 

Tema 43. Papel de la Enfermera en una consulta de Radiología 
y Radioterapia.-Preparación y técnica de una radiografía. 

Tema 44. Estudio del airc y del agua. - Alteraciones de los 
mismos.-Higiene de la vivienda. 

Tema 45. Papel de la Enfermera en una consulta de Oftalmo­
logía.-Principales en fermedades quc necesitan sus cuidados. 

Eje/'cicio 2. o-Práctico 

Tema 1.0 Manera de hacer la Enfermera una gráfica clínica. 
Tema 2.° Autoclave.-Descripción y manejo.-Preparación del 

material que en él se ha de esterilizar. 
Tema 3.° Estufa seca de Poupinel. - Funcionamiento y técnica 

de la esterilización en la misma. 
Tema 4.° Flameado y esterilización por ebullición.-Materiales 

susceptibles de esta esterilización. 
Tema 5.° Hemostasia.-Variedades.-l'rocedimiento de hemos­

sia previa. 
Tema 6.0 Instrumental para hemostasia temporal.-Material de 

hemostasia definitiva. 
Tema 7.° Instrumental y técnica para una inyección subcutánea 

e intramuscular. 
Tema 8.° Instrumental y técnica para una inyección intravenosa. 
Tema 9.° Técnica de la recogida de materiales clínicos para su 

envío al laboratorio. 
Tema 10. Instrumental para la práctica de la anestesia local. 
Tema 11. Preparación e instrumental para una anestesia ra-

quídea. 
Tema 12. Preparación e instrumental para una anestesia etérea. 
Tema 13. Vigilancia postoperatoria por parte de la Enfermera. 
Tema 14. Indicaciones y técnica para practicar la primera cura. 
Tema 15. Empleo de los aspiradores y del termocauterio. 
Tema 16. Preparación del 'instrumental para un lavado de es-

tómago. 
Tema 17. Técnicas para la revulsión local. 
Tema 18. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Oftalmología. 
Tema 19. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Otorrinolaringología. 
Tema 20. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Urología. 
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Tema 21. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­
za, en una clínica de Nutrición y Metabolismo. 

Tema 22. Instrumental más frecuente, y Sil manejo y limpieza, 
en una clínica de Obstetricia. 

Tema 23. In trumental más frecuente, y su manejo y limpie­
za, en una clínica de Ginecología. 

Tema 24. Técnicas de hidroterapia por la Enfermera. 
Tema 25. Cometido de la Enfermera en el cuidado y limpieza 

de los enfermos. 
Tema 26. Cometido de la Enfermera en la higiene de una 

clínica. 
Tema 27. Estudio general ele la dietética, y preparación por 

la Enfermera de las dietas más frecuentes empleadas en clínica. 
Tema 28. Preparación y empleo de los vendajes enyesados. 
Tema 29. Preparación y empleo del instrumental más empleado 

en el tratamiento de las fracturas. 
Tema 30. Preparación del instrut11ental necesario para una 111 -

ter venció n sobre el estómago. 
Tema 31. Preparación del instrumental necesario para una 111 -

tervención en 
Tema 32. 
Tema 33. 
Tema 34 

la barba. 
Tema 35. 

tirantes. 
Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 

cuello y axila. 

hernia estrangulada. 
Capelina de Hipócrates. 
Monóculo y binóculo. 
Cruzado ele cabeza y maxilar inferior.-Fronela de 

y endaj es de cuerpo.-Vendaj e espiral del tronco COll 

Espica de hOl1lbro.~Cruzado de mama. 
Espica sencilla y doble de la ingle. 
Vendaje espiral dcl miembro superior.-Cruzado de 

Tema 39. Vendaje espiral del miembro inferior. 
Tema 40. Charpa,.- Variedaeles y aplicación. 

* * * 
Por aCllcrdo del AYlfntamiento Pleno de 30 de enero 
de .1957, por la presente se CO/1'iJoca oposición para proveer 
seseJ/ta plazas de Practicantes masculinos supernumerarios 
de la Rl'neficencia Mlfnicipal, ron arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria la provisión . 
por el procedimiento de oposición, de sesenta plazas de 
Practicantes masculinos supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal. 

Los aspirantes que sean nombrados Practicantes mascu­
linos supernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por 
el orden ele colocación en la propuesta del Tribunal (y al­
ternando en su caso con el turno de excedentes), las vacan­
tes de numerarios que se produzcan, y prestarán los servi­
cios que sean precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de 
haberes a lo dispuesto en el reglamento de la Beneficencia 
Municipal, con la aclaración de que quince de ellos tendrán 
que prestar servicio en los barrios que comprenden lo que 
era término l11unicipal de los Ayuntamientos limítrofes ane­
xionados al de esta capital, con obligación ele residencia en 
la expresada zona. 

Segunda. El cargo de Practicante numerario es incolll ­
patihle con cualquier otro elel Estado, Provincia, !v[uni(,'ipio 
o entidad subvencionada ])01' dichos organismos. .. 

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerario. -

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
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alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
de! interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán COll­

currir al 80 por 100 elel señalado para el turno libre. 
Quinta. Para . tomar parte en la oposición será nece-

:;arJo: 
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de die­

ciocho años y no exceder eJe treinta y cinco e! día en que 
aparezc8; el último de los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en e! Bo­
leNn Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad, requisito que se justificará con la partida de na­
cimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde a 
la demarcación notarial de Madrid. 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la Co­
misaría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 
acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de Estaclís­
tica, y que cesaron en sus cargos como consecuencia del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de ] 953, quedarán dispensados del requisito de edad má­
xima que se establece en esta base, siempre que justifiquen 
documentalmente que se encuentran comprendidos en las 
disposiciones citadas. 

Los que fueran funcionarios u obreros del Ayuntamien­
to de Madrid en la fecha del anuncio de la convocatoria, asi 
C0l11 0 los que clesempeñen alguna plaza con carácter interino 
en la lTiisma fecha, podrán presentarse a la oposición aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la tu­
vieran cumplida en el momento de su designación para el 
cargo que ostenten. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificación expedida 
por la Alcaldía de su residencia y con certificado del Regis­
tro Central de Penados y Rebe!des, documentos que no 
serán válidos si están exoedidos con tres meses de antela­
ción a la fecha en que a!)arezca el último de los anuncios 
que se publicarán de la convocatoria. 

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
cuando lo ordene el Tribunal. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
~acional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la .T efatura Provin­
cial de F. E. T. Y de las J. O. N. S., y los que no perte­
nezcan, con certificación de la Dirección General de Segu­
ridad. Gobierno Civil o de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin e!la, en su caso, en otros centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hubiese 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas en.tidades, y en caso ele no haber per­
tenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una decla­
ración jurada. 

.f) Hallarse en posesión del título de Practicante, ex­
pedido por la Facultad de Medicina, que deberá acompañar­
se a la "instancia, o el resguardo del pago de sus derechos. 

g) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de cuarenta pesetas en concepto de 
derechos, cantidad que no será devuelta aunque los aspi­
rantes se retiren de la oposición antes de comenzar los 
ejercicios. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de.re­
cho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
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mediante la documentación necesaria, que ha de ser plena­
mente demostrativa a juicio de! Tribunal; debienclo presen­
tar además una cleclaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
ninguna plaza C0l110 pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalele Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de iodo:; 
los documentos exigidos y de una fotografía tamaño carnet. 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del siguiente día al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publicarán en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y 
en uno ele los periódicos de la localidad; advirtiéndose que 
no se concederá ningún nuevo plazo para completar la 
documentación. Las que se reciban por correo serán devuel­
tas a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

Séptima. Dentro ele los treinta días siguientes a la ter­
minación elel plazo concedido para solicitar tomar parte U1 

la oposición, el Tribunal hará e! examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publicará 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la 
relación de los admitidos en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere e! apartado c) de 
la base quinta. 
-En vista del resultado del reconocimiento médico alu ­

dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Octava. Para establecer el orden en que habrál1 de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
veri ficar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La li sta con el número ohtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en e! tablón de edictos de la Pri ­
mera ·Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios no podrán comenzar antes ele 
transcurrir tres meses desde la fecha en que aparezca el 
último de los anuncios que se publicarán" de la convocatoria. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por lo 
menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejercicio. 
El segundo ejercicio podrá anunciarse con veinticuatro ho­
ras de antelación. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán dos: uno 
teórico y otro práctico. -

El primero consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo de ~einte minutos , dos temas sacados a la suerte de la 
priméra parte del programa que se inserta a continuación 
ele estas bases, para lo cual el opositor dispondrá de diez 
minutos para cada üno de los temas que le correspondan . 

El segundo ejercicio consistirá: 
a) En realizar prácticamente ante el Tribunal el con­

tenido ele dos temas sacados a la suerte de la segunda parte 
. del mismo programa; y 

77) En los e;ercicios de práctica clín ica que considere 
oportuno el Tribunal. 

Décimoprimera. La oposición será calificada por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la Duntuación 
eme cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de Jos comDonentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio . pudiendo atribuir a cada opositor de cero · a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuaciól1 real, que deberá 
ser por lo menos de cinco puntos oara poder nasar de una 
prueba a otra , y dentro de la últim-a , ig~al pt1l1tuación para 
poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en la calificación definitiva de los é) ercicios, se ten-
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drá en cuenta la escala de méritos establecida en el artícu­

lo 5.0 de la ley de 17 ele julio de 1947, si se trata de las 

plazas reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, 

e! haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 

análoga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 

locales. 
Décilllotercera. Dentro de cada grupo no se conside­

rarán aprobados más opositores que un número igual, como 

máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin 

que entre todos ellos puedan exceder de sesenta, y el Tri­

bunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 

absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 

demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la oposi­

ción, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho 

a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se 

adopte. 
Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 

de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 

aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­

tuación y eligiendo para las plazas que les correspondan, 

según la base tercera, a aquellos que hayan obtenido mayo­

res calificaciones. 
Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en tolal 

de sesenta, C0l110 se indica en la base anterior, se fundirán 

en una relación general, también por orden de puntuación, 

y serán los que integren dicha propuesta. 
Décimoquinta. El Tribunal calificador estará consti­

tuído en la sigi.tiente forma: Presidente, el de la Corpora­

ción , o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales, 

un Catedrático de la Facultad de Medicina, el señor Decano 

de la Beneficencia Municipal, un representante de la Direc­

ción General de Sanidad, otro de la Delegación Nacional 

de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. 1 . S. y uno del 

Consejo General de Colegios ele Praclicantes; Secretario, 

el de la Corporaci{J11, o un funcionario administrativo en 

quien delegue. 
Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 

asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­

rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden ele la oDosición en 

todo lo no previsto ~n estas bases. -

Décimo éptima. Los opositores que resulten designa­

dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 

en el plazo de treinta días, contados a partir e1el siguiente 

al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo 

todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del indi­

cado plazo. 
Décimoctava. Todas las citaciones, avisos y convoca­

torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 

realizarán únicamente por medio e1el tablón de edictos de 

la Primera Casa Consistorial. 
Décimonovena. Los aspirantes que no sean propuestos 

deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 

contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 

'pasado el mismo, será e1estruída toda la documentación que 

no se hubiere retirado. 
Madrid, 28 de marzo de 1957.-EJ Secretario general, 

JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-V1LLA. 

CUESTIONARIO 

EJercicio l.o-Práctico 

Tema 1.0 Significación del esqueleto en la constitución del cuer­

po humano. 
Tema 2.° Clasificación de los huesos por su forma y constitución . 

Tema 3.° Frontal, parietal, occipital.-Caracteres generales por 

los que se pueden reconocer. 
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Tema 4.° Etmoides y esfenoides.-Caracteres generales por los 

que se pueden reconocer, y con quién se articulan. 

Tema 5.° Temporal.-Caractcres generales.-Partes de quc cons­

ta, y con quién se articulan. 

Tcma 6° Max ilar superior.-Caractercs generales por los que 

se puede reconocer.-Articulaciones. 

Tema 7.° Palatino.-Caracteres generales por los que se pue(k 

reconocer.-Articulaciones. 

Tema 8° Pequeños hucsos dc la cara. - Caracteres gencrales. 

y con quién se articulan. 

Tema 9.° Maxilar infcrior.;-Caracteres generales por los (juc 

se puede reconocer. - Posición e inserción en él de los músculos 

masticadores. 
Tema 10. Caracteres generales de las vértebras. 

Tema 11. Caracteres difereilcia!cs de las vértebra: cervicales, 

dorsales y lumbares . 

Tcma 12. Sacro y cóccix .- Caractcres generalcs por los que ,e 

les pucdc reconocer.-A rticulaciones. 

Tema 13. Huesos dc la cintura escapular.-Caractercs genera-

les por los que se les puede reconocer.-Articulaciones. 

Tema 14. Huesos del brazo y antebrazo.-Articulacioncs. 

Tema 15. Hucsos del carpo.-Enumeración y posición. 

Tema 16. Huesos del metacarpo y dedos. 

Tema 17. Ilíaco.-Caracteres por los que se les puede reconocer. 

Posición y articulaciones. 

Tema 18. Huesos del muslo y pierna.-Caractercs por los que 

se les puede reconocer.-Posición y articulaciones. 

Tema 19. Huesos del tarso.-Enumeracióll. 

Tema 20. Huesos del metatarso y dedos del pie. 

Tema 21. Clasificación de los músculos de fibra estriada de con-

tracción voluntaria, ejemplo de cada grupo. 

Tema 22. Cómo actúan los músculos sobre los hucsos. 

Tema 23. Los músculos masticadores. 

Tema 24. Clasificación y disposición de los músculos del cuello. 

Tema 25. Clasificación y disposición de los músculos del dorso. 

Tema 26. Enumeración y disposición de los músculos del grupo 

intercostal y periparietal del tórax. 

Tema 27. Enumeración y disposición de los músculos dc la pa­

rcd abdominal.-Músculo diafragma, posición y relaciones. 

Tema 28. Enumeración y di s p o sic ión de los músculos del 

hombro. 

Tema 29. Enumeración y disposición de los músculos del brazo. 

Tema 30. Enumeración y disposición de lo:; músculos del ante­

brazo. 
Tema 31. Enumeración y disposición de los músculos dc la mano. 

Tema 32. Enúmeración y disposición de los músculos glúteos y 

pelvitroncatéricos. 

Tema 33. Enumcración y disposición de los músculos del musl o. 

Tema 34. Enumeración y di s p o s i ció n de los músculos de la 

pierna. 
Tema 35. Enumeración y disposición general dc los tlTusculos 

del pie. 
'Tema 36. Estudio general de la cavidad bucal. 

Tema 37. Estudio general y clasificación de los dientes. 

Tema 38. Velo del paladar y amígdalas.-Morfología y situaCIón. 

Tema 39. Enumeración y situación de los diversos tramos del 

tubo digestivo. 
Tema 40. Las grandes glándulas del aparato digestivo: situa-

ción y vías de desagüc. 

Tema 41. Morfología de 1'1 laringe. 

Tema 42. Vías aéreas, menos la laringe. 

Tema 43. Estudio general de los pulmones y pleuras. 

Tema 44. Estudio general de los riñones y sus vías de exerecióll. 

Tema 45. Estudio general de la vejiga urinaria y de la uretra. 

Tema 46. Estudio general de las partes del aparato genital 

masculino. 
Tema 47. Estudio gene¡-al de las partes del aparato genital fe­

menino. 
Tema 48. Situación y cavidades del corazón. 

Tema 49. Aorta.-Situación, y sus ramas principales . 
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Tema SO. Situación y ramas de los grandes troncos arteriales 
del cuello. 

Tema 51. Situación, y principales ramas de los troncos arteria­
les del miembro torácico. 

Tema 52. Situación, y principales ramas de los grandes troncos 
arteriales del miembro inferior. 

Tema 53. Venas superficiales de los miembros. 
Tema 54. Idea general del sistema linfático. 
Tema 55. Morfología general del cerebro. 
Tema 56. Cerebelo, protuberancia, bulbo raquídeo, situación y 

constitución general. 
Tema 57. Situación de los grandes troncos nerviosos del brazo. 
Tema 58. Situación de los grandes troncos nerviosos del musl o. 
Tema 59. Constitución del globo ocular. 
Tema 60. Aparato lagrimal. - Partes de que consta, y su si-

tuación. 
Tema 61. Estudio general de las fosas nasales. 
Tema 62. Conducto auditivo externo. 
Tema 63. Oído medio.-Estudio general. 
Tema 64. Oído interno.-Estudio general. 
Tema 65. Circulación sanguínea. 
Tema 66. Pulso arterial. 
Tema 67. 
Tema 68. 
Tema 69. 
Tema 70. 
Tema 71. 
Tema 72. 
Tema 73. 
Tema 74. 

enumeración. 

Fenómenos mecánicos de la respiraclOn. 
Fenómenos químicos de la respiración. 
Digestión estomacal. 
Digestión intestinal. 
Secreción y excreción de la orina. 
Composición de la orina normal. 
Calor animal. 
Concepto de las glándulas de secreción interna.-Su 

Tema 75. Hemorragias, y conducta del Practicante ante ellas . 
Tema 76. Dónde y cómo se debe hacer la compresión de los 

grandes troncos arteriales. 
Tema 77. Tortores, y cómo deben manejarse. 
Tema 78. Peligros de las inyecciones subcutáneas, y cómo se 

evitarán. 
Tema 79. Peligros de las inyecciones intramusculares, y cómo 

se evitarán. 
Tema 80. Peligros de las inyecciones intrarraquídeas, y cómo 

se evitarán con los medios que puede manej ar el Practicante. 
Tema 81. Peligros de las inyecciones intravenosas, y cómo se 

evitarán. 
Tema 82. Cómo se han de recoger las piezas operatorias para 

ser mandadas al analista. 
Tema 83. Cómo se han de recoger esputos y orina para ser 

mandados al analista. 
Tema 84. Respiración artificial. 
Tema 85. Síncope y Iipotimia.--Concepto y conducta del Prac­

ticante ante ellos. 
Tema 86. Idea general de las infecciones. 
Tema 87. Estudio general de la curva térmica normal y pato-

lógica. 
Tema 88. Concepto general de las vacunas. 
Tema 89. Concepto general de los sueros inmunizantes. 
Tema 90. Accidentes que pueden presentarse por el uso de los 

sueros inmunizantes y vacunas, y cómo pueden evitarse. 
Tema 91. Síntomas rúás generales de las fracturas de los huesos 

largos de los miembros. 
Tema 92. Conducta del Practicante ante un fracturado de un 

hueso largo de los miembros. ' 
Tema 93. 
Tema 94. 
Tema 95. 
Tema 96. 
Tema 97. 

efectuarla. 
Tema 98. 
Tema 99. 
Tema 100. 
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Concepto general de las heridas, y su clasificación. 
Conducta del Practicante ante un herido. 
Concepto de las quemaduras, y su clasificación. 
Conducta del Practicante ante un .quemado. 
Concepto de la asepsia, y diversos procedimientos para 

Concepto de la antisepsia, y antisépticos más usados. 
Idea general de los antibióticos, y manera de usarlos. 
El Practicante como ayudante del Médico anestesista. 

EJercicio 2.o-h-áctico 

Tema 1.0 Esterilización de los i 11 S t r u m e n t o s por ebullición . 
Cuáles deben esterilizarse así, y cómo. 

Tema 2.° Sondas uretrales, y su esterilización. 
Tema 3.0 Descripción y manejo del autoclave. 
Tema 4° Esterilización de las ropas por el autoclave. 
T ema 5.0 Esterilización de los guantes de goma por el autoclave. 
Tema 6.° Cómo deben disponerse las ropas en las bombonas 

para su esterilización. 
Tema 7.0 Esteri lización del agua por el autoclave. 
Tema 8.° Limpieza y cuidado del instrumental. 
Tema 9.0 Descripción y manejo del termocauterio. 
Tema 10. Idea del bisturí eléctrico. 
Tema 
Tema 
Tema 
Tema 

11. 
12. 
13. 
14. 

Idea de los aparatos de aspiración. 
Técnica de la sangría. 
Distintas clases de suturas. 
Materiales de sutura. 

Tema 15. 
Tema 16. 
Tema 17. 
Tema 18. 
Tema 19. 
Tema 20. 
Tema 21. 

Cuándo y cómo debe levanatrse una cura. 
Cómo debe tratarse una herida séptica. 
rnstrumental necesario para una craniectomía. 
Instrumental necesario para una traqueotomía. 
Instrumental más usado en oftalmología. 
Instrumental más usado en otorrinolaringología. 
Instrumental más usado en urología. 

Tema 22. 
Tema 23. 

Instrumental más necesario para una laparotomía. 
Cómo debe ayudar el Practicante a poner vendajes 

escayolados. 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
T ema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 

Guantelete. 
Espica del pulgar. 
Espiral con inversos del miembro torácico. 
Cruzado del cuello y axila. 
Espica del hombro. 
Capelina de Hipócrates. 

Tema 30. Discrimen. 
Tema 31. Escafa. 
Tema 32. Monóculo. 
Tema 33. Binóculo. 
Tema 34. Vendaje de cuerpo con escapulario. 
Tema 35. Vendaje de Budin para el esguince. 
Tema 36. Espiral con inversos del miembro inferior. 
Tema 37. Espica de ingle. 
Tema 38. Espica doble de ingle. 
Tema 39. Charpas. 
Tema 40. Fronda del mentón. 
Tema 41. Fronda del cráneo de cuatro cabos y de seis cabos. 
Tema 42. Vendajes en triángulo. 
Tema 43. Confección de un suspensorio. 
Tema 44. Vendajes en corbata. 
Tema 45. Vendaje cruzado de la nuca. 
Tema 46. T doble de la mano. 
Tema 47. T agujereado de la mano. 
Tema 48. Férulas 'y gotieras . 
Tema 49. Idea general de los medios de tracción y suspensión. ' 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

p'echa. 

2·4- 1957 

2 - 4 - 1957 

Objeto de las subastas y C"'DC'Uf"S05 

SUBASTAS 

Obras de urbanización de la plazo 
de Puerto Rubio (Puente de Va 
lIecas).-Presupuesto de contrata 

Obras de construcción de alcantari · 
liado en las calles de la barriada 
de la Quinta de la Paloma.-Pre-
supuesto de contrata ... .............. . 

Pesetas 

4QO.547,Olj 

428.637,7/' 

-

\ 
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Fecbas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 
----- - --------'-------

6 - 4 - 1957 

9 - 4 - 1957 

13 - 4 - 1957 

13 - 4 - 1957 

15 - 4 - 1957 

15 - 4 - 1957 

2 - 4 - 195í 

6 - 4 - 1957 

23 - 4 - 195i 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Tres Cantos. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ... 

Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todo~ 
los Servicios y dependencias mu 
nicipales. 

Suministro de carbones de antra-; 
que durante el plazo de un añ 
precisen todos los Servicios muni 
cipales.-Precio tipo .............. .. 

Obras de pavimentación de la call, 
de San Enrique. - Presupuesto d. 
contrata ................. .. ............... . 

Suministro de leñas que puedan pre· 
cisarse para todos los Servicios ~ 
dependencias municipales durant, I 
el plazo de un año.-Precio tipo. 
750 pesetas por tonelada. 

CONCURSOS 

Obras de instalación de alumbrad, 
en el poblado de San José.-Pre 
supuesto de contrata .............. .. 

Obras de instalación de alumbrad, 
en los poblados de San Francisc( 
Ja,-ier y Nuestra Señora de lo 
Angeles.-Presupuesto de contrat< 

Obras de pavimentación de la plaz: I 
de Isabel la Católica, en el tram< I 
del paseo de la Castellana, entr, 
dicha plaza y los Nuevos Minis I 
terios.-Precio tipo .................. . 

ANUNCIOS 

216.015,96 

864.203,40 

2.312.500 

383.355,85 

432.765,~~ 

504.381.52 

5.969.312,18 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorio 
García Carrero proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 11 de la calle de las Islas Bermudas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
García Montes proyecta establecer un garaj e, con un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 18 de la calle de Juan 
Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
tlel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Araco 
(Sociedad en comandita) proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica, con ocho electromotores con fuerza total de 39 caballos, 
en la casa número 15 de la calle de Siena (Canillas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1 de abril de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Do­
rado Muñoz proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 1 de la calle de Valdeyeros (Peña Grande). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN J0SÉ 
FERNÁNDEZ-V Il.LA. 

* * .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano 
Martín Gómez proyecta establecer un bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 118 ele la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
tlel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Car­
neres Martínez proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 21 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duqmte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipak, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Porfirio San 
Juan Sanz proyecta establecer una cafetería, con cafetera de presión 
y dos electromotores con fuerza total de 1.25 caballos, en la casa 
número 70 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi~cióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.- .El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto 
Blanco Domínguez proyecta establecer una tintorería, con una cal­
dera de vapor, en la casa número 46 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA_ 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ma­
ganto Caballero proyecta establecer un taller de calderería menor, 
con dos electromotores con fuerza total de 1,60 caballos y un equipo 
de soldadura por botellas, en la casa número 24 de la calle del 
Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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1 de abril de 1957 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,25 de marzo de 1957.-El Secretario genel-al, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUllicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano García 
Ochoa proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 26 de mal-ZO de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Viñas Gómez proyecta establecer una fábrica de jabón líquido en 
frío en la casa número 2 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1957.-El Secretario general, J ?AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la· Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
T éllez Martínez proyecta establecer un taller de aj uste y fundición, 
con nueve electromotores con fuerza total de 27,50 caballos y un 
equipo de soldaduras autógena y eléctrica, en la casa número 7 de la 
calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN Josí~ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas lllunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Besa­
res Gutiérrez proyecta ampliar con 15 electromotores, con fuerza 
total de 15,33 caballos, su taller mecánico de la casa número 5 de la 
calle de Tomás Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSl~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpl imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Uribe 
Acuña proyecta establecer un garaje en la casa número 107 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1957.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aplicaciones Cian­
hídricas (S. L.) proyectan ampliar con tres electromotores, con fuer­
za total de 4,50 caballos, y un equipo de soldaduras autógena y 
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eléctrica su taller de aj uste de la casa número 8 de la calle de Vara 
de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán Jlor escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante e l tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo ele 1957.-El Secretario genera l, J UAl'i JOS}: 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 ( Boll' /in Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la desestimación 
de la so licitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 75 de la calle de 
Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de marzo de 1957.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FE /( NIINDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

llluebles dc Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
las Peñuelas, con vuelta a la de los Carvajales, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación ele solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tcnga por convenientc, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre­
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMlENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 ele marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­

ción de la ley de 15 de ma¡yo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­

brada el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 27 de la calle de San Raimundo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento_ 

Madrid, 29 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­

ción de la ley de 15 de ma¡yo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 de la calle de Nierenberg, semiesquina 
a la de López de Hoyos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid en 1956 

nI 

OBRAS PARTICULARES 

_ Han 'pa::"ldo a constituir el grupo más il11 ;) ¡rtante, den­

tro d~l mUj. amplio de las obras particula"~ ~, el de las 

viviendas dL renta red'/,/!Cida acogidas a la ley ,':: 15 de julio 

de 1954, wyo reglamento se aprobó por b de 2 de ju­

nio de 1955, en el que se fijaba el plazo úl 15 de sep­

tiembre C01110 término para la presentación le instancias 

solicitando la aplicación de la de viviendas l nificables de 

noviembre de 1953, continuando, no obstant , construyén­

dose con arreglo a esta última las que te!. '.n concedido 

dicho benefic io en fecha anterior. Es decir, (, .. e durante el 

añ'o 1956 han ido concediéndose por el 1nsti' .1tO Nacional 

de la Vivienda licencias en aplicación de ]" ley de 1954 

(renta ]il1lit ~da), con la particularidad de que las concesio­

nés se referían tanto a crecido número de vi,··:;ndas (1.148, 

a José Banús (S. A.), en el barrio de la Con :.:pción) como 

a pequeño 11 úmero (dos, en la calle de la M,L trena, 11), al 

propio tiempo que se aplicaban las leyes ele ] ' j3 (viviendas 

boñificables) o la de abril de 1939 (viviend:..; protegidas) 

para los expedientes iniciados en la Comisarí:, del Paro an­

tes del 15 de septiembre de 1955. 
Barrio de la Concepción (arquitectos, Turell, Romero y 

Fernández de Castro).-}] propietario, Banús (S. A.), ha 

seguido en 1956 terminando los bloques con capacidad tota1 

para las 3.000 viviendas convenidas con la Comisaría de 

Urbanismo, vendiendo pisos aislados y un grupo de cinco 

bloCjues, sUl11alldo 385 viviendas, al Sindicato Textil de Ca­

taluña, y por decreto de Gobernación de 21 de diciembre 

de 1956 se ha autorizado a la Comisaría para permutar 

85 .403 meti'os cuadrados en La Ven tilla, propiedad de Ba­

nlis (S. A.) , por 5.634 metros cuadrados en el barrio de 

San Pascual, de la Comisaría, parcelas ambas de igual valor 

(2200.000 pesetas), y la venta directa a Banús (S. A.) de 

dos parcelas en San Pascual, de 25.823 y 37.124 metros 

cuadrados, en 10.089.255 y 14.504.785 pesetas, respectiva­

mente. Aprobados por la Comisaría los correspondj'entes 

proyectos y por el J nstituto de la Vivienda, comenzó Ranús 

(Sociedad anónima) la construcción de 53 viviendas en 

Pueblo Nuevo, calle de Florencia García; otro, de 116, 

entre las calles de la Virgen del Sagrario, Portillo y Mon­

jÍa ; otro, de 34, próximo a la Fundación de la Virgen, y 

de todo un sector, de 1.148 viviendas, frente a la plaza del 

Calero, en el barrio ele la Concepción, todas de renta limi­

Jada, mientras las '3.000 referidas han sido y están siendo 

construí das como bonificables, habiendo percibido como 

préstamos reglamentarios del Instituto de Crédito para la 

Reconstrucción Nacional hasia el 1 de enero de 1955 por 

valor de 208.230.896 pesetas. Para esta ampliación del ba­

rrio de la Concepción tiene Banús (S. A.) concedida auto­

rizadón de la Comisaría para bloques de hasta once plantas, 

mientras en lo actualmente construído no se pasó de las 

seis, salvo en el rascacielos de quince, cuya ej ecución ter­

minará en el año actual. 
Inmobiliar'ia Urbis, S. A. (arquitectos, Sainz de Vicuña 

y DomÍnguez Salazar).-Es fundadora del barrio del Niño 

ele .T esús, con su acceso principal por la avenida de Me­

néndez Pelayo, 65, y otro importante por la calle del Doctor 

Esquerdo. . 

En 1956 ha vendido los pisos y tiendas del segundo 

bloque, (.le" 360 viviendas, continuando la ejecución del ter­

cero, y empezado los cuarto (con fachada a la calle del 

Doctor Esquerdo), quinto y sexto, habiendo inaugurado la 

avenida del Niño Jesús, uniendo la plaza ele este nombre 

con la calle del Doctor Esquerdo. 
En 1956 ha aumentado su capital, que era de 30 millo­

nes, emitiendo 270.000 acciones de 500 pesetas, a 1.300 mi­

llones, que con otros aumentos ha llegado a 122,75 millones, 

fundando su filial Empresa O rl)anizadora y Constructora 

Urbis (S. A.), que ya está construyendo dos casas en la 

avenida del Generalísimo (polígono A); ha comprado doce 

millones ele pies cuadrados en la Dehesa ele Moratalaz, lle­

gando con sus terrenos clesde la avenida de Menéndez 

Pelayo a la carretera de Valencia, a través del barrio ele 

La Estrella, y habiéndole adjudicaclo la Comisaría una ex­

tensa parcela en el polígono elel Puente de Praga, propo­

niéndose comenzar en 1957 su plan de parcelación y cons­

trucción de viviendas, dedicando a obra tan importante 

unos 100 millones de pesetas. 
Entre otras ventas de terreno realizadas por la Urbis 

en 1956 figura la de medio millón de pies cuadrados a Seida 

(Sociedad anónima) para construir sus talleres de amplia­

ción y naves de exposición de autos y camiones. 

Inmobdiaria Bami, S. A. (arquitecto, García Palencia). 

Es filial del Banco Mercantil e Industrial. Terminado de 

ejecutar su plan de construcción de 600 viviendas, en vein­

tisiete edificios y un mercado, entre las carreteras de Ara­

gón y del Este, está terminando otros cinco edificios, con 

110 viviendas, en la plaza de Bami, con vuelta a la calle 

de Marcelino Alvarez, 17. Su capital, de sesenta millones, 

lo ha aumentado en 1956 en veinticinco, con autorización 

para llegar a los noventa millones. 
El Encinar de los R eyes (S. A.).-Entidad fundada 

en 1955 con dos millones, elevó su capital, en abril de 1956, 

a 28,5, llegando en el año hasta 114 millones, de los que 

se desembolsaron sesenta y cuatro, continuando en 1957 

las elevaciones de capital, llegando, en junio de 1957, hasta 

114 millones. 
Adquirió de la Nueva Urbanizadora Española (Socie­

dad anónima) once millones de pies cuadrados (a dos pese­

tas el pie cuadrado) de la finca "La Moraleja", sita en 

Alcobendas, donde está construyendo 866 viviendas para 

familias de americanos que prestan servicio en la base aérea 

de Torrejón de Ardoz, según contrato, previo concurso 

convoca.do por el grupo militar conjunto de los Estados 

Unidos, cuya nación ha garantizado el alquiler, a pagar 

en dólares, por un plazo de siete años, con renta mensual 

provisional de 80 a 150 dólares, que supone un total ele 

7,78 millones de. elólares en los siete años. 
Vallehennoso, S. A. (arquitectos, Gutiérrez Soto y Do­

mínguez Salazar).-Sigue desarrollando en 1957 su plan 

de edificación y urbanización parcial, aprobado por la Comi­

saría de Urbanismo, de los extensos solares donde estu­

vieron emplazadas las cocheras y talleres de la Compañía 

Madrileña de Tranvías, que miden 68.500 metros cuadrados, 

de los que el 20 por 100 se dedican a espacios libres y el 

15 por 100 a patios de manzana. 
Tiene ya terminadas dos casas en la calle ele Valleher­

maso y cubiertas aguas en todas las de esta calle (núme­

ros 20 a 32); en cuatro de la de Fernando el Católico y 

el número 18 de la de Rodríguez San Pedro. Su capital, 

en 1 de enero de 1957, era de treinta millones, y tiene ('011-
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cedidos los beneficios de la ley de la Comisaría de diciem­
bre de 1953, siendo los pi sos vendidos a renta libre y 
exentos de impuestos. 

Fiuanciera Banloque (arquitectos, Garma y Blasco :Ro­
bles).- Urbaniza y edifica un gran solar limitado por las 
calles de O'Donnell, Duque de Sesto, Máiquez y Fernán 
González. Tiene ya ocupadas las casas de ocho plantas de 
la calle de O'Donnell, números 41 a -1:7, con vuelta a la 
de Fernán GOl1zález .: 49, 51 y 53, con vuelta a la de Mái­
quez, y en ejecución las de la de Máiquez, 8 y 10, y Duque 
de Sesto, 44. Su capital es de veinticinco millones, estando 
acogida a los beneficios de la ley de 1893 de viviendas 
bonificables. 

Constructora NI eyvé (arquitecto, Caso ).-Construyela 
Colonia de San Vicente, colindante con el barrio de la Con­
cepción y enlazado con la carretera de Aragón por la calle 
del Caudillo de España. Vendidos los 75 hoteles unifami­
liares de doble planta y sótano de la primera fase, empren­
dió, en 1956, la construcción de otro grupo de 40 hoteles , 
en los que ya ha cubierto aguas, que terminará este año, 
siendo su propósito edificar hasta 80 más, habiendo comen­
zado en 1957 la tercera serie. 

Colonia de los Catalanes (arquitecto, José Pellicer). 
Están habitadas las 2.500 viviendas construí das en bloques 
de seis y siete plantas (vendió 500 al MQntepío de Previ­
sión), teniendo recibidos en 1 de enero de 1956 préstamos 
del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
por valor de 123.195.320 pesetas en régimen de bonifica bIes. 

En 1956 el Ayuntamiento ha seguido colaborando en 
la urbanización de esta importante barriada, y el Colegio 
de Huérfanos de la Guardia Civil, que tiene extensos terre­
nos en el emplazamiento de aquélla (las Cuarenta Fanegas), 
y edificadas dos casas en las calles de Chile y del Uruguay, 
ha comenzado otras dos y a distribuir algunas de las vi­
viendas del bloque de 145 de dicha calle de Chile que se 
terminará el corriente año. 

Inmobiliaria Vasco Central, Vacesa (arquitectos, Agui­
naga y Gutiérrez Soto).-Ha terminado un grupo de cuatro 
casas de altura en el paseo del General Martínez Campos, 
número 5, y continúan en ejecución en 1957 las que cierran 
la manzana por las calles de Viriato y Alonso Cano. 

Saconia (Sociedad anónima de Construcciones e Indus­
trias Auxiliares) .-Esta Empresa, que ha tomado parte tan 
activa en la construcción con Urbis del barrio del Niño 
Jesús y en la Colonia Parque de La Quintana, está cons­
truyendo por cuenta propia tres bloques de viviendas en 
las calles de MartÍnez Izquierdo, VilJafranca y Colomer 
(sector del Paraíso), y terminará una casa en la ronda de 
Toledo, 5, en el actual año. 

Parqu e de La Quintana (arquitectos, Aguinaga y García 
Monsalve).-Ha terminado los últimos bloques y los seis 
rascacielos, y con ellos su proyecto de edificación de 600 vi­
viendas en esta zona residencial, muy bien terminada, con 
proyectos aprohados por la Comisaría, abundantes en espa­
cios libres. 

Imnobiliaria Salia (arquitecto, Blanco Soler). - Lleva 
muy adelantada la construcción de las diez casas de altura 
en el polígono A de la avenida del Generalísimo, con facha­
das a la del General Perón (hoy Concha Espina) y paseo 

. de la Habana. 
Inlllobiliaria Alcázar (S. A.). -Está urbanizando los 

terrenos de la ampliación de la Ciudad Puerta de Hierro, 
habiendo adquirido un millón de pies cuadrados, y ven­
diendo solares, sobre los que están edificados una vein­
tena de hoteles unifamiliares. 

Financiera Española, S. A. (arquitecto, Ignacio Cárde­
nas).-Ha comenzado a construir un grupo de edificios para 
viviendas en amplio solar con fachada a las calles de Cea 
Bermúdez, 29; Blasco de Garay y Guzmán el Bueno, con 
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vuelta a la de José María López, la casa Gamboa y Do­
mingo (S. A.). 

Conjunto Residencial Parque (arquitecto, Secundino 
Zuazo).-Ha terminado el tercero de los bloques de altura 
en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Boix y 
Morer. 

Constructora lJiocesana de NI~estra Señora de la A l­
J/l/ldel1a (arquitecto, Angel Can-ión). - Ha inaugurado en 
el año f956 982 viviendas, de ellas 648 en el barrio del 
Patriarca Eijo y Garay, en el kilómetro 4 de la carretera 
de Extremadura, en 34 edificios de cinco plantas, muy 
próximo a la Colonia de los Ferroviarios y a la Fundación 
Lanuza, y 334 en casas de tres plantas en la Colonia Virgen 
de las Gracias, en el barrio del Progreso, con acceso por la 
calle del General Ricardos en su cruce con las de la Golon­
drina y Doctor Espina. 

Cooperativa Las Magnolias (arquitectos, Romero y 
Adrada).-Ha terminado en 1956 vanos de los 96 hoteles 
unifamIliares de dos o tres plantas que construye en Cha­
martín de la Rosa, entre el paseo de la Habana y la pro­
longación de la calle del General Mola, en las calles de la 
Macarena, Triana y Hermanos Tercero, sin poder ocuparlos 
por no haberse realizado las obras para el abastecimiento 
de agua, empezadas en mayo de 1947. 

Cooperativa Guad-El-J elú.- Se ha inaugurado el blu­
que de 104 viviendas que desde 1953 venía construyéndose 
para el Montepío del Instituto Nacional de Previsión en 
terrenos comprendidos entre las calles de Francisco Santos, 
Bonilla y Martínez Izquierdo, habiendo comenzado otro 
bloque slmilar frente al ya habitado, en la calle de Francisco 
Santos, de 89 viviendas. 

Inmobiliaria Grubar (S . .A.) .- Ha construído dos blo­
ques con 200 viviendas bonificables en las calles de Man­
tuano y Eugenio Salazar, e inaugurado otro bloque entre 
los de Marcudus, en la calle de Antonio López, en la pro­
ximidad del Puente de la Princesa. 

Inmobiliaria Cudosmar, S. ,d. (arquitectos, Sobrini, 
García Castro y Fernández Ola ya). - Está construyendo 
tres bloques en Peña Grande (Fuencarral), a la izquierda 
de la carretera de El Pardo, teniendo aprobado el proyecto 
para ir construyendo hasta 2.000 viviendas, formando la 
"Ciudad del Pino " . (Está acogida a la ley de bonificables.) 

Inmobiliaria H ortaleza, S. A. (arquitecto, Turell).-Está 
construyendo tres bloques de altura, con 250 viviendas, en 
la carretera a este poblado desde la Ciudad Lineal, las que 
inaugurará este año. 

Construcciones Serrano NIolvna (arquitecto, Muñoz Mo­
nasterio). - Tiene habitadas seis casas de altura que ha 
construído en el polígono A del sector de la avenida del 
Generalísimo, entre las calles de Juan de la Salle y Marce­
liano SantamarÍa, y construye en la prolongación del paseo 
de la Castellana otras dos casas, terminando el año actual 
un rascacielos de 15 pisos frente al Estadio Bernabéu. 

Construcciones R. Piñeiro Ruiz-Sol (arquitectos, Cam­
pos y Cárdenas).-Ha inaugurado seis casas y construye 
otras seis en las calles de Florencio Llorente y Sámbara, 
con extenso solar colindante con el Parque de La Quintana, 
teniendo aprobado y en ejecución el proyecto para la cons­
trucción de 404 viviendas . 

Constructora Benéfica Belén. - Ha terminado la cons­
trucción de las 160 viviendas en casas de una o dos plantas 
del grupo de San BIas, de las que han pasado a ser inqui­
linos los propios obreros que las han construído, y ha inau­
gurado ocho viviendas para Bomberos municipales en la 
Colonia Moscardó, construí das con la colaboración del 
Ayuntamiento, que ha donado los terrenos. 

Construcciones Araco.-Ha inaugurado los dos bloques 
paralelos, con 150 viviendas, en el barrio del Calero (arqui ­
tecto, Muñoz Salvador). 
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Construcciones Rubio, Fomento de las Artes y de la 
EstétIca (arquitecto, Corró).-Construyó en la Colonia de 
la Comisaría (sector NE. de los Cuatro Caminos) dos casas 
de siete pisos en la avenida del Presidente Carmona (inau­
guradas en 1957) y un cinematógrafo detrás de las casas 
números 7 y 9 de la calle del General Orgaz, construí das 
por dicha Empresa. 

Edificios &ran Madrid (S. A.), filial de Hidrocivil (So­
ciedad anónima).-Tiene construídos dos rascacielos y tres 
bloques en el sector B de la avenida del Generalísimo, y 
comenzado en 1956 otras cinco casas a continuación de los 
rascacielos, dos terminadas en 1957. 

Construcciones Simón Zurita (arquitecto, Bidagor). 
Ha terminado las casas números 174, 176 Y 178 de la calle 
de López de Hoyos, las 1 y 3 de la avenida de América, y 
construye tres casas en la avenida de Perón (polígono B del 
sector del Generalísimo) y dos en esta gran vía (polígono C). 

Construcciones M endieta.-Ha terminado las seis últi­
mas casas de las dieciséis de cinco plantas que en el ,>ector 
de las Ventas, entre los dos bloques longitudinales dt' la 
Inmobiliaria Cyesa, comenzó a construir en 1954, con 120 
viviendas. 

Inmobiliaria Zaragozalla.-Construye un bloque en la 
avenida de Perón del sector NE. de los Cuatro Caminos. 

Construcciones Lino Alvarez Lafuente. - En Valdela­
zarza, detrás del Asilo de la Paloma, construye varios blo­
ques, sumando 200 viviendas de renta limitada. 

Constructora Regón (S. L.). - En la nueva calle de 
Amado N ervo, con acceso por la avenida de Menéndez 
Pelayo, 77, construye un bloque de 32 viviendas de renta 
limitada, muy próximo al barrio del Niño Jesús, de la 
Urbis. 

Inmobiliaria Lamaro (S. A.).-Para la venta por pisos 
construye dos bloques en viviendas de renta limitada en 
dicha calle de Amado N ervo. 

EDIFICIOS INDUSTRIALES 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.), importante 
Empresa que ha pasado ya de los 3.0JO obreros, ha seguido 
construyendo en 1956 su gran factoría de Villaverde, en 
la que ocupan 18.000 metros cuadrados las naves de fun­
dición y laminación, que en el segundo semestre del co­
rriente año comenzarán a funcionar (ampliación de sus 
instalaciones de la calle del Teniente Coronel N oreña, 26), 
obras y factorías que importarán 310 millones de peset.as. 

La Empresa Nacional de Autocamiones, S. A. (Enasa), 
tiene ya en marcha normal de trabajo (2.000 obreros) su 
fábrica, sita en el kilómetro 14 de la carretera de Madrid 
a Francia por La Junquera, donde produce el camión Pe­
gaso de cinco toneladas de carga útil, y fabrica elementos 
auxiliares para cubrir no sólo las necesidades propi1.s de 
la entidad (Enasa), sino también las de otras industrias na­
cionales relacionadas con el automovilismo. 

Industrias Eléctricas Benito Delgado (S. A.) ha conti­
nuado en 1956 la construcción en su fábrica de la carretera 
de Alcobendas, en Chamartín de la Rosa, del grupo de edi­
ficios de la institución social que ocupan 1.627 metros cua­
drados. Tendrá una planta doble de 1.628 metros cuadrados, 
con tres comedores para 500 personas, biblioteca, clases, club 
y otras dependencias. 

En la avenida de América, en terrenos comprados a la 
Inmobiliaria El Coto, la Sociedad Parkers Davis y Com­
pañía está construyendo su fábrica con varios pabellones. 
y Berkesina Española construye en Barajas una fábrica 
de medias nylon. 

Se han terminado en 1956 la fábrica de carpintería me­
tálica de Eclipse (S . A.), en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 45, y las naves que para almacenes y talleres 
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construían. en el número 43 de la misma calle los contra­
tistas de obras Cano y Cuesta, que en su mayor parte han 
cedido para garajes a los norteamericanos. 

La Sociedad anónima Fábrica de Productos Capilares 
ha inaugurado en la calle de los Pajaritos, 31, zona I11dus­
trial del Pacífico, su fábrica, llegando al medio centenar 
las pequeñas fábricas de mosaicos, reparaciones de apara­
tos de radio y de automóviles, artículos de piel, productos 
dietéticos, alfombras, juguetes, etc. 

EDIFICIOS RELIGIOSOS 

Se han inaugurado la iglesia afecta al Colegio de la 
Asunción, en la calle de Velázquez, 92, continuando las 
obras del Colegio de Religiosas de la Consolación, detrás 
de los bloques de la Constructora de Viviendas Económi­
cas (S. A.), en la avenida del Generalísimo, 72 a 82; las de 
las iglesias parroquiales de la Paz, en la calle de Valderri­
bas, 37, con vuelta a la de Abtao; y del Santísimo Cristo 
de la Victoria (comenzadas en 1954), en la calle de Blasco 
de Garay, 33; las del templo de San Juan Basca (Basíbca 
Salesiana), en la calle de Repullés y Vargas, en la carre­
tera de Extremadura; la de los Padres Paúles, en la ave­
nida de Oporto (ya inaugurada), en Puerta Bonita; el Co­
legio de la Sagrada Famiha, en las calles de Lope de Rueda, 
número 45, y Menorca, 14, para 1.2uO alumnos, con treinta 
aulas, gabl11etes de Física y Química, etc., continuando 
también (muy lentamente) las obras que se realizan en los 
templos de San Andrés, San Cayetano (calle de Embaja­
dores) y San Sebastlán (calle de Atocha), sufragadas con 
la subvención del Patrimonio Artístico N acional, y medio 
paradas las de la Basílica Hispanoamericana de la Merced, 
en el polígono B de la avemda del Generalísimo, y paradas 
las de Nuestra Señora del PIlar, en la calle de Juan Bravo. 

Se ha inaugurado la iglesia, talleres y dispensario del 
barrio de las Carolinas (Puente de Vallecas), de los Padres 
Franciscanos; de la Residencia de Jesús de Medinaceli, de 
la Obra de los Suburbios, y ha comenzado en 1956 la cons­
trucción de la capilla de las Religiosas Pasionistas, en la 
calle de Arturo Soria, 259, dedicada a Santa Gema, y la de 
la Parroquia del Espíritu Santo, con talleres gratuitos de 
aprendizaje profesional, en la carretera del Este (Cemen­
terio ). 

TEATROS, CINEMATÓGRAFOS, HOTELES 

Después de realizar una acertada e importante reforma 
(arquitectos, Vallejo y Dampierre), se ha inaugurado en 
el aüo 1956 el teatro de la Zarzuela, sito en la calle de 
J avellanos, ' en cuya adquisición y obras ha invertido la So­
ciedad de Autores 26 millones de pesetas. 

También se han inaugurado: el Cine Bécquer, cons­
truído en la calle ele Antonio Vicent, 32 (sector del Puente . 
de Toledo), y otro de barriada en la calle del General 
Aranda, en el poblado de La Ventilla, continuando en eje­
cución el ele primera categoría que se instalará en el edificio 
Torre de Madrid, en la plaza ele España, con vuelta a la 
calle de la Princesa; otro, igualmente, de primera catego­
ría, que Huarte y Compaüía (S. L.) está terminando en el 
chaflán ele la avenida del Generalísimo y paseo de la Ha­
bana, y otro en la avenida de la Iglesia (hoy del Presidente 
Carmona), sector NE. de los Cuatro Caminos, continuando 
las obras del teatro Eslava, del pasadizo de San Ginés 
(inaugurado en mayo de 1957), al que se dará nuevo acceso 
por la calle del Arenal, 11; habiendo desaparecido el cine­
matógrafo Calatravas, de la calle de Alcalá, 31, por precisar 
tan céntrico local para ampliar sus oficinas la Confederación 
de Cajas de Ahorro Benéficas, propietaria del edificio. 

El Banco de Siero, que tiene establecida sucursal en 
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Madrid (calle de la Virgen de los Peligros, 3), y adquirió 
el pasado año el cinematógrafo Goya (calle de Goya, 24), 
está realizando en el edificio una reforma importante, trans­
formándolo en teatro, que tiene arrendado por veinte años 
a la Sociedad de Autores, que lo abrirá al público en el 
corriente año. 

En 1956 se han inaugurado: el hotel Richmond, en la 
plaza de la República Argentina, con vuelta a la avenida 
del Doctor Arce (arquitecto, Gutiérrez Soto), en edificio 
expresamente construí do para tal aplicación; el Washington, 
instalado en la avenida de José Antonio, 72 (primera cate­
goría); el Príncipe Pío, en el paseo de Onésimo Redondo, 
número 16, y El Tirol, en nuevo edificio de la calle del 
Marqués de Urquijo, 4. 

BARRIADAS y NÚCLEOS SATÉLITES 

Van progresando metódicamente los cuatro núcleos re­
sidenciales (ciudades satélites, se suelen denominar) exis­
tentes en la periferia de Madrid, construyéndose en ellos 
hoteles por particulares que adquieren los terrenos, y me­
jorándose las urbanizaciones parciales. Son estos núcleos 
residenciales: a) El de Puerta de Hierro, de la Inmobiliaria 
Alcázar, que previa la autorización precisa para aplicar en 
algunas parcelas la expropiación forzosa para su adquisi­
ción, está ampliando dicho núcleo con un millón de pies 
cuadrados adquiridos; b) El de La Florida, sito en el kiló­
metro 14 de la carretera de La Coruña (El Plantío), tan 
mejorado recientemente, de la Urbanizadora Urbacesa; 
e) El de Casa Quemada, muy próximo al anterior de la 
Comunidad de bienes de aquel nombre, y d) El de Mira­
sierra, de la Inmobiliaria Jubán (director gerente, Juan 
Banús Masdéu), a dos kilómetros de Fuencarral, en la 
carretera de este pueblo a la playa de Madrid, sobre la de 
El Pardo, en el paraje de Valdelobos, dotada de todos los 
servicios urbanos propios y perfectamente urbanizados , en 
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el que ya están habitados una veintena de hoteles unifa­
miliares. 

Preparándose por la iniciativa particular nuevas zonas 
residenciales o núcleos urbanizados y, por tanto, edificables, 
han pasado en 1956 por la Comisaría de Urbanismo varios 
proyectos o estudios previos de importancia, habiéndose 
fundado con dicha finalidad algunas Sociedades con crecido 
capital, que es de esperar puedan empezar sus trabaj os 
en 1957. Figuran entre dichas Sociedades y trabajos: a) El 
núcleo residencial proyectado por el arquitecto don César 
Cort en su finca " Las Mercedes" , en el kilómetro 14 de 
la carretera de Francia, de 250 hectáreas, en el que se 
espera puedan acogerse 10.000 habitantes; b) La Central 
de Edificaciones (S. A.), que proyecta construir 15.000 vi­
viendas en sus terrenos de 2.300 hectáreas, en término de 
Vaciamadrid, a 15 kilómetros de la capital, creando un par­
que residencial para 60.000 habitantes; e) La Provisora 
(Sociedad anónima), con 30 millones de capital, que pro­
yecta construir 5.000 viviendas en núcleo con acceso por 
la carretera de Valencia; d) La Financiera de Urbaniza­
ción (S. A.), constituí da con 100 millones aportados por 
siete Bancos nacionales, que ha comprado a la Constructora 
Cantabria doce millones de pies cuadrados en término de 
Barajas, Sociedad que ha nombrado Presidente al Ingeniero 
don José María Otamencli, Gerente que es de la Inmobi­
liaria Metropolitana, constructora de los rascacielos España 
y Torre de Madrid, todo con independencia del gran pro­
yecto que tiene en marcha la Comisaría de Urbanismo para 
urbanizar y construir núcleos en el sector de Valdezarza­
La Veguilla-Vertedero, que importa con las expropiaciones 
130,23 millones de pesetas, distribuí dos : en terrenos, 80 mi­
llones (tres kilómetros cuadrados); solares, 18 millones, y 
edificios, 2l. 

E D U A R DO G A L L E G o 
De las Comisiones de Urbanismo de Madrifl 

7 Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de marzo 

Los Maceros de l A yuntamiento en la mi sa celebrada con motivo de la festi­
vidad dei Santo Angel de la Guarda 

Día l.-Con motivo de la festividad del Santo Angel de 
la Guarda, Patrón de los Porteros, Maceros y Ordenanzas 
municipales, se celebró una solemne misa en la parroquia 
de Santa Cruz. En representación del Alcalde asistió el 
Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, al que 
acompañaban el Secretario general de la Corporacion, señor 
Fernández-Villa; el Oficial mayor, señor Górgolas; los J e­
fes de Personal y Cultura, señores Moreno y González 
Charbonni er, así cómo numerosos funcionarios y familiares 
ele los encuadrados ' en la Asociación. 

Predicó el reverendo Padre Juan Fernández Martín, de 
la Orden del Carmelo. 

- También la Policía Armada festejó a su Santo Patro­
no con una misa, celebrada en la iglesia de San Francisco 
el Grande, a la que asistió en representación del Alcalele el 
P rimer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día 3.- Empezó la Semana de Chile, y entre los actos 
celebrados se depositó una corona de flores al pie del monu­
mento a Cristóbal Colón, en el paseo de la Castellana. 

Inaugu ración y bendición de la Exposición de Canastillas celebrada en e l di s­
trito de la Latina 

En e l paseo de Coches del Retiro se entregó a la Policía Municipal las nuevas 
motoc icletas destinadas a la vigilancia y circulación en las calles de Madrid 

Al acto asistieron el Embajador de Chile con el alto 
personal de la Embajada, el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, en representación del Alcalde, 
y otras personalidades con la Colonia chilena. El señor Soler 
Díaz-Guijarro pronunció un vibrante discurso exaltando el 
sentido y significación de la fiesta que se celebraba. 

Día 4.-Se inauguró y bendijo una Exposición de canas­
tillas, confeccionadas por las afiliadas de la Sección Feme­
nina del distrito de la Latina, con la cooperación de la 
Tenencia de Alcaldía. Con el Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja asistieron al acto la Junta de Beneficencia, 
las señoritas de la Sección Femenina que habían contribuído 
a esta Exposición y el Jefe político del distrito. 

Día 5.-En el paseo de Coches del Retiro se efectuó la 
entrega a la Policía Municipal de las cincuenta nuevas mo­
tocicletas adquiridas por el Servicio de Talleres para incre­
mentar la vigilancia y circulación de las calles de Madrid. 

Asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde; el Teniente 
de Alcalde del distrito ele Buenavista, señor Primo de Rive-

El Alcalde de Madrid ofreció un almuerzo en la Casa de la Villa al Doctor 
Salva<;ao Barreto, Alcalde de Lisboa y Concejal Honorario de Madrid 
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Los tres carteles premiadoR en el concurso celebrado para las fiestas de S~ll 

Isidro del con-iente año 

ra; los Concejales señores Uslé Trueba, Salgado Blanco y 
La Rubia Pacheco, Delegados, respectivamente, de Talleres. 
Parques y Jardines y Limpiezas; el Ingeniero señor Renedo 
y el Teniente Coronel Inspector Jefe de Policía Municipal, 
señor Montero. 

La Sección Motorizada desfiló brillantemente ante la~ 

autoridades y efectuó algunas pruebas, en las que demostró 
su perIcIa. 

Concluí da la revista, el Conde de Mayalde y sus acom­
pañantes se trasladaron a la Casa de Fieras donde, acompa­
ñados por el Concejal Delegado, señor Salgado Blanco, y el 
Jardinero mayor, señor Ortiz Ferré, vieron las mejoras 
introducidas últimamente, deteniéndose, especialmente, en 
el foso acuático destinado a los osos blancos. 

Día 7.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, acompañó a su 

colega de Lisboa, Teniente Coronel Salva<;ao Barreta, que 
había llegado a Madrid a visitar Toledo, donde fueron reci­
bidos por el Alcalde, señor Conde Alonso, quien les acom­
pañó hasta el Alcázar, explicándoles el desarrollo del asedio. 

Día 8.-El Conde de Mayalde ofreció un almuerzo ínti­
mo en la Casa de la Villa al señor Salva<;ao Barreta, Alcalde 
de Lisboa y Concejal honorario de Madrid. Concurrieron 
entre otros comensales el Embajador de Portugal en Espa-
ña, señor N osolini; el Subsecretario de Asuntos Exteriores, 
Marqués de Santa Cruz; el Director general de Adminis-

El Alcalde inangura un Centro de Asistencia Médica en la barriada de Ara­
vaca, con asistencia de los Tenientes de Alcalde del distrito, señor Campos 

Pareja, y Delegado de Sanidad, señor Muñoz Calero 
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tración Local, el del Instituto de Cultura Hispánica, el del 

Banco de Crédito Local, varios señores Concejales, el Secre­
tario de la Corporación y el Jefe de Protocolo. 

Día 9.-Siguiendo vieja costumbre, los alumnos de ter­
cer curso de la Facultad de Derecho celebraron el llamado 
Paso del Ecuador, reuniéndose en una comida, a la que asis­
tió el Alcalde, Conde de Mayalde, como padrino de la fiesta. 

Día 10.-Se celebró solemnemente el Día del Papa con 
una misa en la Catedral de San Isidro. A continuación, el 

El Alcalde de Madrid felicita al Nuncio de Su Santidad. Moqseñor Anlo­
niutti, con motivo de la recepción celebrada en el Día del Papa 

:-Juncia Apostólico entonó un Tedéum. Asistieron al acto 
cinco Ministros, el Ayuntamiento y la Diputación en Pleno, 
bajo mazas, presididos por el Conde de Mayalde y el Mar­
qués de la Valdavia, respectivamente, y las más altas auto­
ridades y jerarquías estatales y del Movimiento. 

Terminado el acto religioso de la Catedral, el Nuncio, 
acompañado por el Gobierno, autoridades y numeroso públi­
co, se dirigió al palacio de la Nunciatura, en cuyo patio prin­
cipal se había habilitado un trono donde tomó asi~nto el 
representante de Su Santidad, comenzando seguidamente 
el besamano. Iniciaron el desfile los miembros del Gobierno, 
Obispos y autoridades dtadas anteriormente y representa-
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ciones de todas las órdenes y congregaciones religiosas, rei- , 
terando ante el Nuncio Apostólico su devoción por el Padre 
Santo. 

Día 11.-En el despacho oficial de la Alcaldía, y en pre­
sencia del Secretario general, señor Fernández-Villa, el 
Conde de Mayalde impuso la Medalla de Madrid, de plata. 
a don Antonio Casero, a quien le fué concedida por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno como premio a su destacada lahor 
de pintor y dibujante costumbrista madrileño. 

Día 12.-El Jurado calificador del concurso de carteles 
para las fiestas de San Isidro del corriente año 'otorgó el 
primer premio al presentado por don Ricardo Summers 
(Senzy); el segundo, al de don José Calvente, y el tercero, 
al de don Roberto M. Baldrich. 

Día 13.-En el barrio de Aravaca, recientemente ane­
xionado a Madrid, fué inaugurado un Centro de Asistencia 
Médica de tercer orden, dotado de enfermería, quirófano 
y sala de curas. 

También fueron inaugurados 1.500 metros de vías pú-

Inauguración de la Exposición de Gregario Prieto en el patio de Cristal',:s 
de la Casa de la Villa 

blicas pavimentadas y el abastecimiento de agua para el 
vecindario. 

Estos actos revistieron la mayor solemnidad, asistiendo 
d Obispo Auxiliar de la Diócesis, doctor García Lahiguera, 
que bendijo los locales; el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Teniente de Alcalde del distrito, señor Campos Pareja; el 
Delegado de Sanidad, señor Muñoz Calero, y otras perso­
nalidades. 

Día 20.-El Alcalde fué recibido en el Palacio de El Par­
-do por Su Excelencia el Jefe del Estado, Generalísimo 
Franco. 

Día 21.-En el patio de Cristales se inauguró una Expo­
sición de Pinturas de Gregorio Prieto, patrocinada por el 
Municipio madrileño. Concurrieron al acto el Alcalde con 
,su esposa, la Duquesa de Pastrana; el Capitán General de 
Madrid, miembros del Cuerpo Diplomático, críticos, escri­
tores y artistas. 

- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, la 
Conservadora de! Museo Municipal de Burdeos, Mlle. Mar­
tín-Mery, pronu~ció una conferencia sobre e! tema Burdeos, 
Ciudad de Arte, Puerta de España, a la que asistieron el 
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Un momento de la conferencia pronunciada por mademoiselle Martin·l\Iery, 
Conservadora del Museo Municipal de Burdeos 

Alcalde con su esposa, la Duquesa de Pastrana: el Primer 
Teniente de Alcalde y su esposa, doña Pilar Robles, y altos 
Jefes del Ayuntamiento. 

- El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, asistió, representando al Conde de Mayalde, a la 
inauguración de la oficin;J. de lé). entidad nacional Industrias 
Turísticas de Italia. 

Día 23.-Los equipos nacionales de esquí de Alemania, 
Austria, Suiza, Francia, Italia y España, participantes en 
el Primer Gran Premio de Madrid, visitaron la Casa de la 
Villa. El Teniente de Alcalde, Delegado de Deportes y Fes­
tejos, señor Gutiérrez del Castillo, ostentando la represen­
tación del Conde qe Mayalde, les dió la bienvenida, deseán­
doles una grata estancia en España, y les invitó con una 
copa de vino español. 

Asistieron destacadas personalidades del deporte, entre 
las que figuraban el Delegado nacional de Deportes y Te­
niente de Alcalde, señor Elola-Olaso; el Presidente de la 
Federación J!spañola de Esquí, señor Ruiz de Ve!asco, 
y varios señores Concejales. 

Día 27.-El Capitán General Muñoz Grandes estuvo en 
la Casa de la Villa para e..'Cpresar al Conde de Mayalde su 
agradecimiento por la felicitación que el Ayuntamiento le 
había dirigido con motivo de su reciente ascenso a la más 
alta jerarquía militar. 

El Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo saluda a los participante, 
en el Primer Gran Premio de Madrid de Esquí 
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- En el salón de Actos del Ayuntamiento, el Alcalde 
del Ayuntamiento de Benidorm hizo entrega al Conde de 
Mayalde del importe de la recaudación efectuada durante 
la pasada temporada de verano en una fiesta dedicada a la 
Beneficencia madrileña. 

En el mismo acto se hizo entrega de los premios de 
periodismo Ayuntamiento de Benidonn a los señores don 
Juan Carlos Villacorta y don Carlos Herraiz. 

El Conde de Mayalde, al agredecer el obsequio que le 
ofrecía el Alcalde de Benidorm, expresó también su grati­
tud por las atenciones que con los madrileños se tiene en 
aquella playa levantina. 

Al acto asistieron el Delegado nacional de Prensa del 
Movimiento, señor Correa V églison; el Gobernador civil 
de Alicante, el Director del diario Pueblo y todos los Con­
cejales del Ayuntamiento madrileño. 

- Se celebró la inauguración de las subcentrales eléc­
tricas de Puerta Bonita (General Ricardos, 174) y de Alfon­
so XIII (Chamartín), que darán servicio a los tranvías y 

trolebuses de la EmJ?resa Municipal de Transportes en sus 
sectores respectivos. Estas dos subcentrales fueron bende­
cidas por el Doctor García Lahiguera, Obispo Auxiliar de 
la Diócesis, que bendijo también los cuarenta y tres nuevo,s 
vehículos que se incorporan al servicio público. Al acto, 
presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistieron el 
Director general de Ferrocarriles, señor Aguinaga; el Pre­
sidente del Consejo de Administración de la Renfe, señor 
Peña Boeuf; el Director de! Instituto Nacional de la Vivien­
da, señor Valero Bermejo; el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia; numerosos Tenientes de Alcalde 
y Concejales, así como Ingenieros, Arquitectos y altos fun­
cionarios de la Casa de la Villa y de la Empresa Municipal 
de Transportes, con su Secretario general, señor Fernández­
Villa. 

Día 28.-A primera hora de la tarde, e! Jefe de! Estado 
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El Obispo auxiliar de la diócesis bendice los nuevos coches destinados al ser­
vicio público de la capital 

recibió en el Palacio de Oriente a la Corporación Munici­
pal en Pleno, presidida por e! Alcalde, Conde de Mayalde, 
con motivo de celebrarse el XVIII aniversario de la libe­
ración de Madrid. El Caudillo estrechó la mano de todos 
los Concejales, y seguidamente el Alcalde de Madrid pro­
nunció el siguiente discurso: 

"SEÑOR: De nuevo tiene el honor de ser recibido por 
Vuecencia el Ayuntamiento de la capital de España. De 
nuevo os renovamos la adhesión más leal y sentida de la 
Corporación Municipal que representa al pueblo de Madrid. 
De nuevo queremos expresaros nuestra gratitud profunda, 
como madrileños y como españoles. Como madrileños, por­
que sabemos vuestra preocupación constante y cariñosa por 
la prosperidad y el engrandecimiento de la capital de la 
nación. Como españoles, porque recordamos en los días de 
esta conmemoración la catástrofe de la guerra y a~recirunos 
los beneficios de tan largo período de paz. 

Dieciocho años ele trabajar y construir con grandes difi­
cultades y riesgos, en medio 
de un mundo atormentado por 
la tragedia ele la guerra, par­
tido y deshecho por el egoísmo 
imperialista de las graneles po­
tencias. En un continente que 
ha sufrido invasiones y ma­
tanzas, espantosas cruelelades 
de ' unos y de otros, la mutila­
ción o la esclavitud de pueblos 
enteros, para abocar a una 
paz injusta e inestable. que en 
cada momento puede elar lu­
gar a una conflagración mun­
dial superior a la anterior. 

El Alcalde de Madrid saluda a S, E. el Jefe del Estado con motivo del XVnT aniversario de la Liberacion 

Si miran10s a la Europa 
ele estos años pasados: la ocu­
paela, la liberada o la sepulta­
da tras el telón de acero, nues­
tros tres años de lucha con­
tra e! comunismo, la gloria de 
nuestros mártires, el heroís­
mo de nuestros bravos, tienen de la capita.! 
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un tono alegre de gesta medieval. Salvo casos tristes, que 
claramente acusan la intervención extranjer<,, la lucha en­
tre españoles pudo ser feroz, pero siempre caballerosa. N o 

tuvo aquellos matices de sadismo monstruoso que avergüen­
zan a la Humanidad y que las propagandas europeas no 
pueden ocultar del todo. 

España no participó en la guerra. N o fué ocupada. Jo 
ha conocido la liberación de los ejércitos negros ni la mara­
vilIa de las democracias populares; monstruosas tiranías a las 
que ahora quiere sonreír el mundo occidental. Hemos vivido 
hasta hace poco pobres, aislados, pero con dignidad y en paz. 

Dios quiso preservar a España de tantas calamidades, 
y ahora nuestra Patria se ve respetada, aunque no siempre 
querida. Pero su voz se escucha y pesa como pocas en el 
conjunto del mundo. Todo español consciente del pasado 
ha de reconocer que si tan difícil navegación pudo hacerse 
fué porque el timón de la nave Patria 10 empuñaba una 
mano serena y firme, porque nos dirigía el espíritu inso­
bornable del Caudillo, que, con su lealtal a los principios y 
por la valentía y honradez con que constantemente protestó 

contra la iniquidad, supo ganar para siempre el corazón de 
los pueblos oprimidos. Esos pueblos que tal vez se alzarán 
mañana en masa, clamando venganza, y que son amigos de 
España porque en Vuecencia encontraron siempre un de­
fensor y un amigo. 

Si me he querido extender, tal vez excesivamente, en 
este punto, es porq\1e en el último año, especialmente en 'los 
últimos meses, la paz ha sido más inestable que nunca. Y 
Madrid, como todo el mundo civilizado, ha compartido la 
angustia del pueblo martirizado de Hungría. La capital de 
una nación, si es digna de serlo, vive muy cerca del mundo 
exterior. :farticipa y se asocia a la política exterior del Es­
tado. En ese sentido; el Ayuntamiento de Madrid ha querido 
secund::tr siempre la política de Vuecencia, de acercamiento 
y cordialidad hacia las naciones amIgas. 

La devolución de visitas 

dad con nuestra Patria, 10 que constituye la mejor gloria 
de nuestra política exterior. 

Como capítulo más destacado de la actividad internacio­
nal del Ayuntamiento de Madrid en los últimos años, quiero 
mencionar la relación cordialísima que hemos establecido 
con la capital de Francia. La invitación a París del Alcalde 
de Madrid y de un grupo de Concejales, para corresponder 
a la visita que hicieron a nuestra Villa los representantes 
de aquel Municipio, revistió inusitada esplendidez y máxi­
mos honores. 

* * * 
Hace un año, ante Vuecencia expuse la satisfactoria si­

tuación de la Hacienda municipal, la nivelación del presu­
puesto. Pues bien: esta curva ascendente de las finanzas de 
la Villa se ha mantenido, y si hace un año os anunCiaba un 
superávit real de cuatro millones de pesetas, hoy puedo dar 
como probable liquidación de las Resultas un superávit del 
orden de los treinta millones. 

El presupuesto del Interior para 1957 se cifra en pe­
setas 1.124.631.151,35 de ingresos y 1.124.445.870,28 pese­
tas de gastos, y el del Ensanche en un total de 65.241.800 
pesetas de ingresos y 65.231.834,64 pesetas de gastos, 10 
que hace un total de 1.189.872.951,35 pesetas de ingresos 
y 1.189.677.704,92 pesetas de gastos. 

Disponemos, por consiguiente, de una Hacienda com­
pletamente saneada, y hubiéramos podido confeccionar un 
presupuesto ordinario de gastos algo menos mezquino que 
en años anteriores, de no habernos visto obligados a hacer 
una prudente previsión que nos permite subvenir a aquellos 
aumentos de salarios de los funcionarios modestos, siguiendo 
las directrices de generosidad y de justicia social que reco­
gemos del Gobierno. 

Hemos llegado a 1.124.445.870,28 pesetas y, sin embar­
go, i qué pobremente dotados los Servicios!: 41.400.000 pe­
setas para reparar los pavimentos de la ciudad, pesetas 

a los Alcaldes de Alemania 
puso de n1anifiesto en el mes 
de abril del pasado año el ' 
profundo afecto que aquel 
gran pueblo siente hacia Es­
paña. Por acuerdo del Gobier­
no, y para corresponder a la 
brillante concurrencia que 
tuvo nuestro Congreso Ibe­
r-oamericano de Municipios 
de 1955, el Alcalde de Ma­
drid, que tiene el honor de 
dirigiros la palabra, presidió 
la misión española en el Con­
greso Interamericano de Pa­
namá. Este viaje dió lugar a 
fervorosas muestras de sim­
patía hacia Madrid y hacia 
España en muchas ciudades 
hermanas, ciudades de aquel 
mundo que cada vez estrecha 
más sus vínculos de solidari-

El Conde de Ma yalde al frente de la Corporación Municip 1 dando lectura a un discurso con motivo del XVIII ani· 
ver.~rio de la Liberación de Madrid 
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19.715.453,17 para alcantarillas, 18.500.000 pesetas para 
alumbrado y unos 14.400.000 pesetas para señales lumino­
sas. Esos pequeños lujos tan gratos a lo~ administradores 
de una ciudad, como la adquisición de obras de arte, los 
bellos monumentos, el decoro y la elegancia en el modo de 
recibir:, todavía nos están vedados. 

Con los medios ordinarios, sin embargo, se han atendi­
do muchas necesidades, que sucintamente voy a enumerar: 

ABASTOS 

La política que en cuanto a mercados viene siguiendo 
el Ayuntamiento responde a las inspiraciones de la ley, con­
ducentes a facilitar la libre competencia y el acercamiento 
de los productos a los consumidores, finalidades que se 
cumplen perfectamente en los mercados de distritOl donde 
el consumidor puede aprovisionarse de los artículos alimen­
ticios necesarios en condiciones inmejorables. En el co­
rriente año se han inaugurado dos nuevos mercados. 

Correlativamente a la aprobación del reglamento, se ha 
acordado por el Ayuntamiento -en tanto se llega a la cons­
trucción de nuevos mercados centrales con capacidad sufi­
ciente. acomodada a las necesidades futuras del abasteci­
miento de Madrid-la ampliación de los actuales, para así 
obtener espacios disponibles que puedan ser utilizados por 
las entidades anteriormente citadas. 

La inspección de subsistencias -que la ley y reglamen­
tos complementarios confían como obligaciones mínimas a 
los Ayuntamientos- se ha ejercido, en cuanto a calidades 
y fraudes, por el personal afecto a tales funciones, dando 
lugar al levantamiento de 20.200 actas, que han motivado 
un número de 14.102 sanciones, unas pecuniarias y otras 
determinantes de cierre de establecimientos. 

Actualmente está en trámite la construcción de dos mer­
cados más y a estudio de los técnicos el proyecto de cuatro 
nuevos mercados. 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

En orden a este Servicio, el Ayuntamiento de Madrid 
viene desarrollando en estos últimos años una importante 
labor; de una parte, el sostenimiento de sus grupos esco­
lares municipales e Internados, y de otra, la construcción 
de edificios, en colaboracíón con el Ministerio de Educa­
ción N aciona!. 

Sin duda alguna, los Internados municipales son un mo­
delo en su clase, y la Corporación invierte unos ocho millo­
nes de pesetas en el sostenimiento y conservación de los 
111lsmos. 

Durante el corriente año se inaugurarán los grupos de 
las calles del Marqués de Viana, España y Carabanchel 
Alto, construí dos en régimen de subvención con el Minis­
terio respectivo. 

Ante el problema de la expansión inusitada que ha ex­
perimentado Madrid en los últimos años, incrementado con 
la anexión de los pueblos limítrofes, 'se hace preciso un 
plan de construcciones escolares, de acuerdo con el Minis­
terio de Educación )l acional, a base de unas mil escuelas, 
que supone una cifra aproximada de ciento cincuenta mi­
nones de pesetas. 
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Asimismo, en colaboración con el Ministerio de Educa­
ción Nacional, venimos atendiendo al sostenimiento de los 
comedores y roperos escolares en los grupos de las zonas 
suburbanas, suponiendo para el Ayuntamiento un gasto de 
600.000 pesetas, aparte de los grupos de índole municipal, 
en los que este servicio supone dos millones de pesetas. 

También dentro de los presupuestos ordinarios de la 
Corporación se consignan 400.000 pesetas para becas y es­
tudios escolares. 

N os encontramos con que Madrid necesita imprescin­
diblernente un plan de construcciones escolares que, de 
acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, para lo 
cual recientemente hemos formulado un convenio, nos per­
mita llevar a cabo el estudio preparado por nuestros técni­
cos, distrito por distrito y zona por zona, y en la que hemos 
llegado a la falta de unas mil escuelas, 10 que supone una 
cifra aproximada a los ciento cincuenta millones de pesetas. 

De 10 que teniendo en cuenta que el 50 por 100 de tales 
construcciones, además del importe de los solares, le corres­
ponde abonar al Ayuntamiento, es necesario contar con un 
presupuesto mínimo extraordinario de cien millones de pe­
setas para poder emprender este plan de obras. 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

En el presupuesto vigente se ha consignado la cantidad 
de veinte millones de pesetas para la compra de un solar e 
iniciación de las obras del Gran Parque de Bomberos. Se 
prevé un sistema de dos Parques importante: el primero, 
que se pretende construir con carácter inmediato, y un se­
gundo, también importante, para la zona industrial, que­
dando el resto de la población atendida por cuartelillos de 
menos importancia. 

ALUMBRADO 

Instalaciones en el Interior y vías principales 

N uevas unidades luminosas instaladas, 2.794. 
Potencia total correspondiente a las mismas, 703.450 

watios. 
Longitud de. calle afectada por las nuevas unidades, 

61,46 kilómetros. 

Instalaciones en el Extrarradio y pueblos anexionados 

Nuevas unidades luminosas instaladas, 3.485. 
Potencia total correspondiente a las mismas, 434.460 

watios. 
Longitud de calle afectada por las nuevas unidades, 

87,12 kilómetros. 

Otros trabajos realizados 

Además de la obra mencionada, se han confeccionado 
importantes proyectos de alumbrado, con toda su documen­
tación, trabajos de estadística, ensayo y prueba de modernos 
prototipos de material de iluminación, alumbrado corres­
pondiente a festejos y verbenas populares, iluminación de 
monumentos, de jardines, efectos especiales y asesoramiento 
técnico a diversos Municipios de toda España. 

En las obras mencionadas se han invertido las siguien-
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tes cantidades, por los conceptos que se detallan, durante 
el año 1956 y meses de enero, febrero y marzo de 1957: 

Conservación de alumbrado público de gas y eléctrico, 
21.581.427,31 pesetas. 

Conservación de fuentes luminosas, 339.269,55 pesetas. 
Consumo de gas y electricidad, 30.248.072,26 pesetas. 
Obras nuevas, 24.500.000 pesetas. 
Importe total, 76.668.769,12 pesetas. 

VÍAS, CIRCULACIÓN y TRANSPORTES 

E l importe total de las obras ejecutadas en las vías pú­
blicas durante el corriente año es el siguiente: 

Obras ejecutadas con proyect~ aprobado, 56 millones de 
pesetas. 

Obras ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior: 

a) Conservación, renovación de pavimentos y tapado 
de calas, 42 millones de pesetas. 

b) Conservación, instalación y modificación de señales 
luminosas de funcionamiento automático, cuatro millones de 
pesetas. 

e) Señales no automáticas, tres millones de pesetas. 
d) Conservación retribuída de riegos asfálticos, tres 

millones de pesetas. 
e) Obras de alcantarillado y bocas de riego, 36 millo­

nes de pesetas. 
T otal general, unos 144 millones de pesetas. 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Durante el año 1956 se han construído 1.632 viviendas 
de r enta reducida y se encuentran en construcción 1.668. 

Para 1957 se tienen en proyecto la construcción de 1.913 
dedicadas una gran parte de ellas a inquilinos de fincas 
declaradas ruinosas y desalojadas por expropiación. 

CEMENTERIOS 

Dado el aumento constante de la población, la labor de 
este Servicio es de gran intensidad, habiéndose aprobado 
varios proyectos de ampliación de la Necrópolis del Este, 
así como la construcción de nichos y sepulturas, amplián­
dose al mismo tiempo los Cementerios de Vallecas, Fuenca­
rral y Aravaca, mediante la expropiación de terrenos. 

E n total, durante el año 1956, se han invertido en este 
Servicio más de veinte millones de pesetas. 

D E LEGACIÓN DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO DE LA VILLA 

F ué creada el 15 de diciembre de 1956. Tiene por misión 
la conservación, restauración y mejora del Tesoro artístico, 
comprendiendo en éste no sólo los grandes monumentos, 
'sino también los pequeños detalles urbanos, como puentes, 
portadas, escudos, estatuas, etcétera, que ofrezcan un inte­
rés de tipo artístico, histórico o ambos. 

Se estima como función muy interesante de esta Dele­
gación el cuidado de los bellos rincones y parajes que tiene 
Madrid, y la necesidad de mejorarlos en 10 posible y evitar 
se estropeen con obras y construcciones inadecuadas. 
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Se está procediendo, como labor preliminar, a la con­
fección de un catálogo corppleto del Patrimonio artístico de 
la Villa. 

DELEGACIÓN DEL INSTITUTO ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL 

Fué creada por decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 de abril de 1956. 

Se están terminando las obras de reforma necesarias 
para convertir el antiguo Palacete del Parque de la Fuente 
del Berro en lugar adecuado para la instalación del Institu­
to, con sus oficinas; Museo, con tres salas de Exposición; 
Sección de Excavaciones, Laboratorios y Biblioteca para la 
investigación arqueológica. 

* * * 
La Ponencia nombrada en el seno de la Corporación para 

estudiar la reorganización interna de los Servicios, ha redac­
tado una amplia Memoria, en la que se apuntan soluciones 
para los diversos problemas de la organización municipal. 

Por un lad'o, se trata de estimular al funcionario median­
te la celebración de pruebas de aptitud y aprovechamiento, 
concediéndose premios, como diplomas, una mayor puntua­
ción de méritos para concursos y ascensos, becas, viajes de 
estudios, etcétera, y por otra, teniendo en cuenta que la 
función pública confiere el honor de servicio y hace de su 
titular sujeto de especiales deberes y prerrogativas, se quiere 
obtener la máxima eficacia en la actividad administrativa, 
procurando que la ética profesional ostente caracteres de 
ejemplaridad, por 10 que se trata de despertar el estímulo, 
el interés y el entusiasmo del funcionario por el Municipio, 
restaurando los necesarios valores espirituales. 

Se busca también la concesión de premios de rendimiento 
dentro de cierto límite y el fomento de sugerencias e inicia­
tivas por parte del funcionario. Asimismo se ha estudiado 
la conveniencia de desconcentrar algunos Servicios, facili­
tando al vecindario sus relaciones con el Ayuntamiento a tra­
vés de oficinas auxiliares, evitando desplazamientos molestos 
y pérdidas de tiempo, y despachando con la mayor brevedad 
sus asuntos. 

En fin, confiamos en que este año se llegue a una verda­
dera estructuración jurídica administrativa de los Servicios 
municipales, aplicando la mecanización en todo lo posible 
para lograr una verdadera eficacia, siempre a base de que el 
Ayuntamiento resuelva el problema de dotar a sus servicios 
burocráticos de locales amplios y dignos. 

* ,~ * 
El simple enunciado de los anteriores datos indica, sin 

embargo, algo anormal en la vida econón:üca del Ayunta­
miento. En efecto, si en una ocasión dije, a poco de ser 
Alcalde, "que estábamos haciendo pagar a nuestros nietos 
el pan nuestro de cada día", ahora he de decir que no debe­
mos seguir manteniendo a Madrid en una situación de me­
diocridad y de estrechez por un afán de subvenir con los 
menguados medios ordinarios y necesidades que nos son 
absolutamente precisas y que beneficiarán a las generacio­
nes venideras. 

Restando unos millones indispensables para las atencio-
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nes diarias, estamos tratando de adecentar los suburbios: 
i qué tarea tan descorazonadora y tan ingente! Barrios ente­
ros de los pueblos anexionados carecen de los servicios más 
indispensables, cientos de miles de madrileños viven en la 
oscuridad y en el fango, incluso sin agua potable. Ese buen 

pueblo, agradecido y generoso, que aclama al Regidor o al 
Alcalde cuando inauguramos unas lucecitas o pavimentamos 
una calle. Esos madrileños de segunda categoría viven peor 
que en la última aldea de España, y tienen evidentemente 
derecho a que les proporcionemos, si no grandes lujos, por 
lo menos una vida digna de seres humanos y civilizados. 

Hoy que hemos conseguido plenamente la salud eco­
nómica, hoy que gracias a Vuecencia el problema financiero 

de los transportes está resuelto, ante un porvenir franca­
mente optimista, yo me atrevo a proclamar ante Vuecencia, 
como Jefe del Estado, la necesidad de un presupuesto extra­
ordinario que sitúe a la capital en el rango que le corres­
ponde. 

Me he referido al problema de los transportes, que tan 
bien conoce Vuecencia y que tantas veces ha merecido su 
atención. La ley de Transportes de 12 de mayo de 1956 . 
establece la fórmula definitiva para la solución del problema. 
Al Ayuntamiento le competen los transportes de superficie, 

y con la ayuda estatal se habrán de hacer las líneas metro­
politanas y suburbanas. Yo ruego a Vuecencia, aunque sé 
que no es preciso insistirle sobre este punto, que se activen 
los trabajos de construcción de estas líneas. El futuro de la 
ciudad depende primordialmente de ellas. Con arreglo a 
la ley, la Empresa Municipal de Transportes debía reestruc­
turarse. En estos días tenemos entre manos esta tarea. 
Con el empréstito de 1.400.000.000 de pesetas suscritos fá­

cilmente, y que demuestran que el Ayuntamiento ha reco­
brado plenamente su prestigio económico, se va a adquirir 
la flota de vehículos que Madrid necesita para atender a sus 
necesidades. Los cien tranvías tipos P. C. C. serán aumen-
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tados en sesenta más, con lo cual llegaremos a las cuatro­
cientas diez unidades. En autobuses, de ciento cincuenta que 
ruedan en la actualidad, pasaremos de trescientos, con una 
capacidad superior en un 30 por 100 a los antiguos. El nú­
mero de trolebuses, con arreglo al plan, pasará de treinta 
y cinco a ciento ochenta y cinco, de los cuales catorce son de 
ciento sesenta plazas, es decir, que transportarán doble nú­
mero de viajeros que los actualmente en servicio. 

Con estos efectivos, podemos asegurar que la Empresa 
Municipal de Transportes podrá aumentar su capacidad de 
servicio en un 100 por 100. La adquisición de los vehículos 
ha sido en parte frenada por dificultades de orden exterior; 
con todo, para el mes de mayo contamos que rueden en 
Madrid cien unidades más. Por el Ministerio de Comercio 
tenemos concedidas divisas para completar este programa; 
nos falta tan sólo la aprobación definitiva de los últimos cin­
cuenta autobuses. 

El plan de transportes, así como la normalización de la 
Hacienda municipal y el gran impulso dado a la construc­

ción de viviendas por el Estado, el Ayuntamiento y otros 
organismos, pone sobre la mesa un tema que ya resulta 
inaplazable y al que me referí como programa principal del 

futuro en el discurso del año pasado: la reforma interior. 
Sabemos que se trata de un tema absolutamente municipal; 
queremos, sin embargo, contar con los demás organismos 
estatales, cuya ccmpetencia pudiera rozar a la nuestra; que­
remos contar con la iniciativa privada, sin la cual una ope­
ración de esta clase pudiera convertirse en una catástrofe 
para una ciudad. Pero queremos también, porque es nuestro 
deber, ejercer una vigilancia, para evitar operaciones impre­
meditadas y especulaciones de terreno en perjuicio de Ma­
drid y del vecindario. La reforma interior como finalidad: 
mejorar las comunicaciones de Madrid, sanear las zonas 
infectas de casas ruinosas, verdaderos suburbios en el centro 
de la capital, y, sobre todo, acometer la reforma con un gran 

sentido social y aprovechar 
los beneficios que proporcio­
ne, si es que existen, para que 
redunde exclusivamente en fa­
vor de la capital, es tarea pri­
mordial del Ayuntamiento. 

y con este problema se 
halla íntimamente unido el de 
la aplicación de la ley del Sue­
lo; tarea inmediata ha de ser 
el estudio, ya muy avanzado, 
de esta cuestión, y la confec­
ción del presupuesto de ingre­
sos y gastos que autoriza la 
ley. Con ello, en parte, podre­
mos también resolver ese dra­
mático problema ele los su· 
burbios al que antes me he 
referido. 

Todos estos temas últi­
mamente enunciados traen a 
nuestra consideración otro 

La Corporación Municipal en Pleno a la salida del acto celebrado ante el Generalísimo Franco en conmemoración 
del XVIII aniversario de la Liberación de Madrid bastante debatido, al que rel-
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teradamente han aludido profesores de la Universidad, pe­
riodistas Y también, en algún discurso, el Alcalde actual: el 
tema del régimen especial de Madrid. N o es fácil la tarea. 
Pero, evidentemente, es necesario pensar en ello. Porque la 
legislación comparada nos dice que las grandes ciudades del 
mundo no se administran de la misma manera que cualquier 
aldea. Que no se diga que queremos romper con la vieja tra­
dición municipal española. La realidad es que el sistema mu­
nicipal uniforrnista no es español, sino francés, y debido a la 
influencia francesa, inspira nuestra legislación. Sin embargo, 
la capital de Francia tiene un régimen político y administra­
tivo especial que tiende a unificar las jurisdicciones y a dar 
más autoridad a los que administran la ciudad. Igual sucede 
en Londres, en la capital y algunas ciudades de los Estados 
Unidos, en Argentina, en Méjico, en distintas ciudades ale­
manas. N o se trataría, por consiguiente, de romper con 
el pasado, sino de dar a la Villa una carta municipal, que, 
como dice Gascón y Marín, constituya un nuevo Fuero de 
Madrid. 

Los que hemos ejercido funciones de Gobierno en nues­
tra capital-la confianza de Vuecencia me ha permitido co­
nocer distintas vertientes del problema- sabemos que en 
Madrid se entrecruzan una verdadera selva de jurisdiccio­
nes, una maraña de competencias, que evitan la verdadera 
autoridad. Siempre' quedan zonas muertas a las que no llega 
la autoridad de nadie. 

E ste Ayuntamiento de Madrid, mi General, que tanto 
debe a Vuecencia, nunca, sin embargo, ha venido aquí con 
un sentimiento de tan sincera gratitud. Vuecencia ha que­
rido recoger un anhelo ferviente de la Corporación, creo 

1 de abril de 1957 

que puedo decir de todo el pueblo de Madrid: desatendiendo 
a razones de peso que podían hacer jU!3tificable la medida, 
habéis querido salvar para el pueblo una importante parcela 
del gran Parque de Madrid: la Casa de Campo. 

Contad, señor, con nuestro profundo agradecimiento, 
que, unido a una inquebrantable adhesión con que hoy más 
que nunca podéis contar, nos servirá de acicate y entusiasmo 
para laborar con mayor ahinco por la prosperidad de Ma­
drid, a las órdenes de Vuecencia." 

El Jefe del Estado, al agradecer la adhesión ofrecida por 
el Ayuntamiento de Madrid, dijo a los Concejales que tra­
bajaran con el mismo estusiasmo que hasta ahora por el 
engrandecimiento de la capital, para lo que siempre conta­
rán con el apoyo del Gobierno. El Generalísimo acabó su 
disertación con un "Arriba España", que fué contestado 
por todos los que asistieron al acto. 

Día 30.-EI Alcalde acudió al aeropuerto de Barajas 
para recibir al Jefe del Gobierno de Túnez, que llegó acom­
pañado de varios Ministros tunecinos. Más tarde, el Conde 
de Mayalde asistió también a una comida que, en honor del 
ilustre viaj ero, se celebró en el Palacio de Santa Cruz, ofre­
cida por el Ministro de Asuntos Exteriores. 

Día 31.-El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñan­
za, señor Gutiérrez del Castillo, ostentando la representa­
ción del Conde de Mayalde, asistió al entierro de doña María 
Josefa Segovia, Directora de la Institución Teresiana. Pre­
sidieron el Presidente de las Cortes, los Ministros de Asun­
tos Exteriores, Educación Nacional y del Consejo de Eco­
nomía y el Nuncio de Su Santidad. 
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Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Agua.-Normas para el aumento de las tarifas de sumi­
nistro. Orden de 20 de febrero de 1957. (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de marzo.) 

- Rectificación a la orden anterior. (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de marzo.) 

- Precios del suministro de agua. Circular de 11 de 
marzo de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Arrendamientos urbanos.-Aclarando el artículo 7.° de 
la ley de Arrendamientos urbanos. Decreto de 22 de febrero 
de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 24 de marzo.) 

Destinos civiles. - Se anuncian las vacantes puestas a 
disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes y que 
constituyen el concurso número 18. Orden de 28 de febrero 
de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 11 y 12 de marzo.) 

Em pleados municipales. - Se extiende a los funciona­
rios municipales españoles procedentes de la zona norte de 
Marruecos los beneficios concedidos por la ley de 27 de di­
ciembre de 1956 a los que han de incorporarse a la Admi­
nistración Civil del Estado. Decreto-ley de 14 de marzo 
de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Estadísticas.-Se interesan datos provinciales y muni­
cipales de las capitales y Municipios mayores de 100.000 ha­
bitantes, relacionados en presupuestos, arbitrios y otros. 
Circular de la Dirección de Administración local de 7 de 
marzo de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 24 de marzo.) 

Obras.-Modificación de los precios que se indican en 
obras de construcción. Decreto de 22 de febrero de 1957. 
(Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Red Frigorífica Nacional. - Plan de red aprobado. 
Decreto de 22 de febrero de 1957. (Boletín Oficial del Es­
tado de 17 de marzo.) 

- Rectificación. (Boletín Oficial del Estado de 22 de 
marzo.) 

Secretarios) Interventores y Depositarios de Administra­
ción local.-Nueva tabla de valoraciones que han de regir 
en los concursos. Orden de 21 de febrero de 1957. (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de marzo.) 

- Regulación de los derechos que han de regir en los 
concursos. Orden de 14 de marzo de 1957. (Boletín Oficial 
del Estado del día 19.) 

Viviendas.-Prórroga del plazo señalado en el artícu­
lo 2.° de la orden de 27 de diciembre de 1956 sobre con­
curso-subastas para construcción de viviendas protegidas 
tipo social y renta limitada. Orden de 21 de febrero de 1957. 
(Baletin Oficial del Estado. de 21 de marzo.) 

- Se declare de urgencia la construcción de 270 vivien­
das de tipo social por el Patronato Madrileño Virgen de la 
Almudena. Decreto de 22 de febrero de 1957. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 10 de marzo.) 

Viviendas de renta limitada.-Concesión de préstamos 
complementarios por la Banca privada para la construcción. 
Orden de 4 de febrero de 1957. (Boletín Oficial del Estado 
de 3 de marzo.) 

- Se declare de urgencia la construcción de 874 vivien­
das en Madrid. Decreto de 8 de febrero de 1957. (Boletín 
Oficial del Estado de 17 de marzo.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de julio de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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